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RAMA LEGISLATIVA DEL PODERPlJBLICO 

SENADO DE LA·: .. REPUBLI.CA 

ACTAS DE PLENARIA 

No. 06 de la . ,, ses1on ordinaria del ·día 1ueves 6 de agosto de 1992 

Presidencia de los I-Ionorables Senadores: José Blackburn Cortés, Alva ro Pava Camelo 
y Jain1e Vargas Suárez. 

I 

En. Santafé de Bogotá, D .  C., siendo las · 10:10 a . m. ,  del día jueves 6 de agosto de 
1992, previa citación, se reunieron en el 
recinto del honorable Senado, los miem
bros del mismo, con el fin de sesionar en 
pleno. 

El honorable Senador José Blackburri 
Cortés, Presidente del honorable Senado, 
indica a la Secretaría llamar a lista y con

. 'testan los siguientes honorables Senado
res: 

Acosta Medina Amilkar David 
Albornoz Guerrero Carlos 
Amador Campos Rafael 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Angel Mej ía .Juan Guillermo 
Angulo Gómez Guillermo 
Araúj o Noguera Alvaro 
Barco Víctor Renán 
Betancourt de Liska Regina 
Blacl;;:burn Cortés José 
Blum de Barberi Claudia 
Bonneth Locarno Pedro Antonio 
Botel'O Zea Fernando 
Bula Hoyos Rodrigo 
Bustam.ante García Everth 
Calderón Sosa Jairo 
Castro Borja Hugo 
Cepeda Saravia Efraín José 
Cerón Leyton ürnreano Antonio 
Corsi Otálora Carlos Eduardo . 
Cuéllar Bastidas Parmenio 
Chard Abdala 1',uad Ricardo 
Chávez López Eduardo 
Dáj er Chadid Gustavo 
Echeverri Jiménez Armando 
Echeverri Coronado Hernán 

Elías Náder Jorge Ramón 
Espinosa Faccio-Lince Carlos Adolfo 
Espinosa Jaramillo Gustavo 
Forero Fetecua -Rafael 
Galvis Hernández Gustavo' 
García Romero Juan José 
Gechem Turbay Jorge Eduardo 
Grrube Loewenherz_ Vera 
Gerlein Echeverría iRoberto 
Giralda Hurtado Luis Guillermo 
Gómez Hurtado Enrique 
González Narváez Humberto 
Guerra de la Espriella José 
Henríquez Gallo Jaime · Hernández Aguilera Germán 
Hernández Restrepo Jorge Alberto 
Iragorri Horma11>a Aurelio 
Izquierdo de Rodríguez María 
Jaramillo Martínez Guillermo Alfonso 
Laserna Pinzón Mario 
Latorre Gómez Alfonso 
Londoño Cardona Daría 
Londoño Ca.purro Luis Fernando 
López Cabrales Juan Manuel 
Losada Valderrama Ricaurte 
Marín Bernal Rodrigo 
Matus Torres Elías Antonio 
Mela Guevara Gabriel 
Mendoza Ardila Fernando 
Molano Calderón Enrique 
Montoya Puyana Alberto 
Moreno Rojas �amuel 
Mosquera M. Ricardo 
Motta Motta Hernán 
Muyuy Jacanamej oy Gabriel 
Náder Náder Salomón 
Name Terán José 
Navarro Mojica José Ramón 
Palacio Tamayo Aníbal 
Panchano Vallarino Guillermo 
Pastrana Arango Andrés 

:Pava Camelo Alvaro 
Peláez Gutiérrez Humberto 
Pinillos de Ospina Clara 
Pizano de Narváez Eduardo 
Quirá Guauña Anafolio 
Rodríguez de Castellanos Claudia 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Rueda Guarín Tito Edmundo 
Ruiz Llano Jaime Eduardo 
Salcedo Baldión Félix 
Sanin Posada Maristella 
Santofimio Botero Alberto 
Segovia Salas •Rodolfo 
Serrano Gómez Hugo 
Saj o Zambrano Raimundo 
Sorzano Espinosa Luis Guillermo 
Suárez Burgos Hernando 
Tunubalá Faj a Floro Alberto 
Trujillq García J.osé Renán 
Turbay Turbay David 
Turbay Quintero· Julio César 
Uribe Vélez Alvaro 
Valencia Cossio Fabio 
Valencia Jararnillo Jorge 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vásquez Velásquez Orlando 
Vélez Trujillo Luis Guil1erma· 
Villarreal Ramos Tiberio 
Villegas Díaz Daniel 
Vives Campo Edgardo 
Yepe.s Alzate Ornar 
Zuluaga Botero Bernardo G. 

Dej an de asistir con excusa j ustificada los 
siguientes honorables Senadores: 

Cruz Velasco María Isabel 
Grisales Grisales Samuel 

La Secretaría informa a la Presidencia, 
que se ha registrado quórum delibera
torio, y ésta declara abierta la sesión. 
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II 

Lectura y aprobación de las Act¡is .núme:
ros 003, 004 y 005 corres'poildi�ntes a las 
sesiones ordinarias de los días martes 28, 
miércoles 29 y jueves 30 de julió de 1992, 
publicadas en las Gacetas númfros 13, 14 

y . . . del presente. año. · 
La Secretaría informa a .la Presiden

cia, que no han llegado al recintcdas - Ga

cetas donde se encuentrán publicadas-las 
Actas mencionadas, por. 10. tanto. qúeda 
pendiente su aprobación. · · · · 

III·. 

Elección de los miembros de las Comisio
nes Legales Especiales y de Adnl.ini::;tra:
ción, según lo dispuesto en las nuevas 
disposiciones reglamentarias.del Congre
so de la Repúblk:a (Ley·· 5� ·.de 1992, 

artículos 34 y 5B). 

.,... La Presidencia concede el uso de la · 
palabra al honorable Senador Jorge Ra
món Elías Náder. 

Palabras· del honorable Senador 
,J orgc Ramón E lías N áde:r: 

Con la venia de la Presidencia; hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Jorge Ramón Elías Náder; quie·n mani
fiesta lo siguiente: 

Señor Presidente, el punto central . de la 
citación para hoy fue la elección de ccimísio
nes. Hay un hecho notorio, palpable, .que no 
hay quórum decisorio, además, de haber al
gún quórum decisorio va a ser precario y no 
vamos a conformar las comisiones como de
bieran conformarse. Puede haber. dos ·a1ter
nativa.s, señor P:residente, ;O U;Sted . convoca 
para dentro de 8 días la elección O· se··acoge 
al reglamento en el .sentido de que cuando en. 
una sesión no se evacuan los puntos de or
den· del día se considerarán de primeros en la · 
próxima sesión. El pupto puede ser discutible 
pero es 1a fórmula más seguia de qt.fe el mar
tes entrante podamos hacer la sesión, que yo 

·le rogaría a usted señor Pres:ldente que aco_
giera una de las dos propuestas o usted ba1sado 
en el artículo del reglamento qu.e dice que se 
evacuarán en la .siguiente sesión o dentro· de 
los 8 días siguientes para acorger.se al artículo 

21., del reglamento interno. 

La Presidencia concede ·
el: uso de la 

.. palabra al· honorable Senador Alfonso 
Angarita Baracaldo. 

Palabras del !honorable Senador 
Alfonso Angaril:a Báracaldo: 

Con la venia de la Presidencia, hac e 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alfonso Angarita Baracaldo, quien se ex
presa en los siguientes términos: 

Gracias, señor Presidente. Efectivarhente 
señor Presidente se ha registrado un quórum 

: para deliberar, pero quiero recordarle a la 
plenaria del Senado que ha sido convocada 
esta sesión a fi.n de elegir la.s juntas legales, 
en tales circunstancias debemos recordar que 
en la reunión de Senadores Uberales hubo un 
acuerdo por consenso para elegir la comisión 

. de administración d!e que trata el reglamen

. to. Entonces , como una propuesta, no susti
tutiva sino de consideración del señor Presi-
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ci.enté porque no hay quórum para decidir, yo 
le pediría al señor Presidente que se abra la 
elección de los miembros de la Comisión de 
Administración y ·que demos un receso de unos 
15 minutos para reiniciar la sesión, pero que 
se abra señor Presidente porque hay quórum 
para deliberar, que se abra la elección de .los 
miembros de la Comisión de Administración, 
gracias señor Presidente. 

. Lá ·Presidencia concede el uso de la 
palél.bra al. honorable Senador Alvaro 

. Araújo Noguera. 

Palabras rle] honorable Senador·· 
Alvaro Awújo Nogue1·a: 

Con: la . venia de la Presidencia, ·háce · 
·uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Araújó Noguera, . qµien se expresa 
en los siguientes términos: 

Señor Presidente yo no tengo recuerdos de· 
. una sola sesión en que la primera :vez que se 
llame a Íista haya habido quórum. Esto de 
hoy es apenas un episOdió; cotidiano en la 
primera llamada a lista, nci · aparecen todos 
los Senadores. Yo estoy completamente segu
ro aue en ün término muy breve va a haber 
quói·um para decidir. Pero, además, conside

ro que hoy' es un día crucial, porque para nadie 
es un secreto qU:e aquí hay un gran conflicto 
por las decisiones que la mesa directiva ha 
tomádo ccin ·respecto al personal; Y._ ese con-· 

. f1icto se agra varia si hoy no se elige 'la Comi
sión de Administración porque yo personal-

, mente téngo la impresión de que la especie 
que se difundió para tratar de no crear el 
quórum flJ.e. un subterfugio del señor Vicepre:
sidente Jaime Vargas ahí presente, quien vio- · 
lando leyes claras como lo voy a demostrar 
ahora ha hecho unos nombramientos que 
atropellan el derecho de los demás Senadores 
y luego se.ha valido del subterfugio de disol
ver el quórum con noticias. que no correspon:-: 
den a la r_ealidad. · · 
Con la venia t:1e fa PresidenCia y del orad.or, 

. interpela el honorable Senacfor Ca1·fos 
Espinosa Fa.ccio-Lince. · · 
Les quería manifestar a nombre de los in

te·grantes de la anterior Mesa 'Directiva· que 
fuimos quienes lideramos el ·proceso ·ae Re
forma Adnilnistrativa y ·qrie estamos absoluta..: 
mente ciertos, seguros, de la legalidad y mo
raUdad. absoluta de nuestros actos y como de 
manera irrespoi1sa:ble se ha puesto en. entre
dicho ésta en una resolución que cJmstituye 
ún verdadero exabrupto jurídico, yo quiero 
so.licitar y por eso si es necesario· que cuando 
haya. la sesión, haya quórum decisorio, que 
hagamos un debate para pedirle al senado 
que enjuicie el comportamiento de la anterior 
Mesa 1Directiva en relación con lo que se ano-: 
ta en esta resolución y que en caso de que 
efectivamente exista algún tipo de cargos de 
la violación legal a las normas éticas que 
deben precidir la conducta de los Senadores 
y muého más los miembros de su Mesa.Direc
tiva, de que además del escarnio público se 
nos inicien a nombre del propio Senado las 
acciones iegaleis correspondientes, pero que si 
somos absueltos yo le quiero pedir a la· actual 
Mesa Directiva que por dignidad, que por res
peto con el senado, porque luego de este pro
ceso en que todos estamos empeñados en la 
moralización, de erradicar viCios y. rescatar 
prestigio, el daño tan violento que causa a 
una institución además de la irresponisabili.:. 
dad con el daño directo a la honra de perso
nas que han actuado de manera transparente 
tiene que .tener consecuencias, reitero le que
rrían en ese evento en el caso·de que se con
sidere de que nuestra conducta ha sido trans
parente que la actual rviesa Directiva renuncie 
o que la Plenaria del Senado le revoque el 
mandato. 
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Rec·oln-a el uso de la palabra el honorable 
Senador Aivaro Araújo Noguera: 

Gracias, señor Presidente. Entonces yo de
cía que esta sesión ha sido boicoteada ·desde 
la Vicepresidencia del Senado con claros in
teerses para beneficio propio. Aqúí lo acaba 
de decir el senador Angarita Baracaldo, hay 
:Un acuerdo de todo's los partidos para elegir 
la Comisión de Administración. En junta li
beral el partido escogió dos candidatos, el M-
19 ha escogido su candidato, y la Nueva Fuer-
.za, de acuerdo con el partido -co.nservado:r 
escogió su candidato, son 4 miembros que es
tán perfeCtamente escog'idos y que la tardan
za en elegirlos está trayendo serios problemas 
por la conducta indiferente de la Mesa Di
rectiva, abrogándose funciones que no le co
·rresponde, violando·la·Ley 5� y violándola en. 
beneficio propio, pues yo considero que no se . 
debe aplazar porque ese es un truco para que 
el señor Vtcepresidente Jaime Vargas le pue
da dar posesión a un empleado que nombró 
ilegalmente, que nombró irregularmente y 
que lo quiere hacer posesionar irregularmente 
y que como lo acaba de decir el senador Es
pinosa han tratado de desacreditar la mesa 
anterior con una resolución cuya motivación 
habla de conducta inmoral de la anterior me
sa. Todas esa,s cosas se tienen que ventilar 
en esta sesión y la citación se debe cumplir Y' 
los trucos para tratar de disfrutar de un em-

. pleado más o de un empleado menos, sabe 
Dio.s con que proterbo.s fines, no se pueden 
i)eguir consintiendo señor Presidente, así que 

·aquí debemos sesionar y esperar el quórum 
como hemos esperado en otras ocasiones 
cuando no ha habido quórum, vamos a darle 
la cara a la cosa y no sfgamos con trucos ni 

·jugadas sucias por debajo de la mesa porque 
eso es iÍ1digno del Senado de la República e 
indigno de la actua1 Directiva, muchas gra
cias. 

La Presidencia interviene para manifestar: 

Hoi10rable Senador antes de darle la pala
bra al doctor Salomón Náder quiero decirle 
que ayer hubo peticiones de algunas comisio
nes, de algunos Senadores, en el senti.do de 

• que fuera aplazada la reunión de hoy, hacieri.
. do una especie de declaratoria de emergencia � sanitaria y el Presidente de la mesa al igual 

que el resto de la mesa no·estuvimos de a�uer
do en hacerla y aquí estuvimos a las 10 y 2 
minutos tratando de iniciar la sesión como en 

: efecto la hemos iniciado� · 

La Presidencia concede el uso de la 
: pa1abra la �honorable Senador Salomón 

N áder N áder. 

Palabras del honorable Senador 
Salomón Náder Náder: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Salomón Náder Náder, quien manifiesta 
lo siguiente : 

· 
Señor Presidente, cuando yo había pedido 

la palabra no sabia que los ánimos estaban 
tan exaltados. Iba a sugerir que se decretara 
un rece.so de media hora, se volviera a llamar 
a lista a las 11 de la mañana, y .si había quó
rum, aun cuando fuera precario, se procediera 

·a elegir las comisiones,. ya que tengo enten
dido que hubo acuerdos sobre lista únicas so·· 
bre cada una de las comisiones, entonces no 
va a haber problema porque se pueden elegir 
todas las comisiones al mismo tiempo, con di.
fere11tes urnas, una sola elección. Entonces, yo 
le sugeriría al señor Presidente, que se decre
tara un receso hasta las 11 de la mañana, 
primero para que se calmen los ánimos y se
gundo para tener la oportunidad de tener 
quórum y proceder a la elección en forma 
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conjunta de todas la,s comisiones, pero espe
cialmente de la Comisión de Administración. 
Gracias señor Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Rugo Cas
tro Borja. 

Palabras del honorable Senador 
Hugo Castro Borja: 

. Con la venia de la Presidencia, hace 
uso. de la palabra el honorable Senador 
Hugo Castro Borja, quien se expresa en 
los siguientes términos: 

Señor Presidente, honestamente le digo que 
creo que elegir hoy va a ser sumamente difí
cil. Ayer no. hubo se.sión plenaria y por tanto 
mucha gente se ausentó, muchos senadores 
se ausentaron de la .ciudad capital. De todas 
.rhanerais y en aras de que las cosas puedan 
marchar, si es del caso esperar media hora, 
pues éreo que a nadie mata esperar media ho
ra, pero media hora: Si en media hora se lla
ma a lista y no hay quórum, sí le solicito se
ñor Presidente, levantar la sesión y de una 
vez hago la proposición que pasaré por escri
to, después de las 1 1, para que se elijan las 
comisiones el próximo martes 11  a las 3 que 
está convocada la Plenaria. Esa es mi propo
sición, señor Presidente. 

· La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Jorge Ra
món Elías N áder. 

Palabras del honorable Senador 
Jorge Ramón Elías Náder: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Jorge Ramón Elías Náder, quien mani
fiesta lo siguiente: 

Señor Presidente. Lejos de mi ánimo esta
ba causarle molestia a nadie. Yo estoy de 
acuerdo con el  Senador Alvaro Araújo en el  
sentido de que si  hubo un acuerdo, que se eli
jan. Lo que pasa es que aquí nadie ha citado 
el reg'lamento con claridad. Aquí no puede 
ni levantarse, ni convocarse media hora des
pués. El reglamento hay que aplicarlo con a!b
soluta lealtad. El reglamento lo que dice es  
que si llamado a lista no hay quórum, trans
currida una hora, los parlamentarios pueden · irse. Es todo lo que dice el reglamento. Aqui. 
no hablan de levantar quórum. Lo que pasa 
es que aquí todo el mundo lo interpreta a su 
manera. Aquí, por ejemplo, yo estoy extra
ñado, en la junta de parlamentarios ltberales, 
cuando yo propliSe que el designado se eu.:. 
giera de acuerdo con el artículo 21 del Re
glamento, se paró el Senador Vásquez Velás
quez, aquí presente, y dijo que no, que el 
aplicable era el artículo 25. Y resulta que le
yendo el prólogo del reglamento que él mismo 
escribió está diciendo en el prólogo: para de
signado, para Vicepresidente y para la elec
ción de Contralor se aplica el artículo 21 del 
reglamento. Es decir, el Senador Orlando 
Vásquez VeláiSquez, escribe una cosa y. dice 
otra. Y así estamos haciendo nosotros. Yo 
puedo leerles ·el prólogo del artículo donde el 
Senador Vásquez Velásquez, específicamente 
dice: elección por parte del Congreso: Vice
presidente, Contralor y Designado. Estos fun
cionarios serán elegidos de acuerdo al artículo 
21 del presente reglamento. Allá dijo lo con
trario. 

Acá están pidiendo medfa hora de prórro
ga� El reglamento no dice esto. el reglamento 
lo _que dice ·es que si llamado a lista no hay 
quórum, los Parlamentarios, transcurrida una 
hora, pueden retirarse. Aquí ·no han dicho na-
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da. Como sé que el Senador Orlando Vásquez 
me va a responder, yo le cedo la palabra con 
una interpelación, pero vamos a ver ló que él 
dice en el prólogo. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra a la honorable Senadora Regina 
Betancourt de Liska. 

Palabras de la honorable Senadora 
Regina Betan.court de Liska: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra la honorable Senadora 
Regina Betancourt de Liska, quien pre
senta una proposición y manifiesta lo si
guiente: 

Gracias señor \Presidente, yo creo que aquí 
hay un poco de confusión en el día de hoy y 
pienso que yo personalmente estaba conven
cida que hoy ·no habría sesión, !rio porque na
die me hubiera Hamado a decírmelo ni para 
disolver el quórum, sino porque hay una emer
gencia muy grave que es la em'érgencia sani
taria, es bastante doloroso entrar ahora a es
te Congreso porque parece qu( estuviéramos 
saliendo de un· alcantarillado y por eso pues 
yo creo señor Presidente .que. s.í, usted debe 
declarar el receso hasta el próximo martes. Sin 
embargo yo no puedo dejar pasar el día de 
hoy para dejar una proposición para que sea 
aprobado, señor Presidente, en el momento 
ye haya· quórum porque sé que en este mo
mento no hay quórum. Creo que debemos 
estar. de plácemes los colombianos por la ac
tuación de nuestra compatriota Ximena Res
trepo y debemos entregar esta proposición: 
· ·,Que yo dejo señor Presidente para que sea 
aprobada el día que !haya quórum y con el 
respeto que ustedes me merecen yo creo que 
están siendo muy injustos con la mesa cuan
do dicen que ellos disolvieron el quórum y yo 
personalmente no quería llegar porque he en
contrado un dolorcito de cabeza permanente 
por estos malos . olores que . tenemos en este 
maravilloso Congreso de la República, mu
chísimas gracias, señor !Presidente. 

La Pr�sidencia .concede· el uso de "la 
palabra . al honorable Senador Tiberio 
Villarreal Ramos. 

Palabras del honorable Senador · Tiberio .Villarreal Ramos: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Tiberio Villarreal Ramos, quien mani
fiesta lo siguiente: 

Vamos a ver si hablando aquí, parlamen
tando, que ese es el oficio nuestro, agotamos 
el tiempito mientras se logra conformar el 
quórum decisorio, si se logra conformar ese 
quórum decisorio pues yo considero viable la 
petición que ha hecho el Senador Alvaro 
Araújo de que procedamos a la elección de 
comisiones, parece que hay acuerdos o mini
acuerdos para convertirlos en grandes acuer
dos para salir de este problema de la elec
ción de las comisiones, punto primero. Y pun
to segundo, señor Presidente, después de 415 
vino la fuga de Escobar y el probh�ma carce
lario y por ahora después de eso vino lo de 
Ximena Restrepo que nos levantó el ánimo 
a los nacionales, pero yo sí quiero solicitar de 
manera muy respetuosa que después de esa 
vehemente intervención del honorable Sena
dor Carlos Espinosa Faccio-Lince se proceda, 
pues, de conformidad porque ahora el escán
dalo mayor más que el de Pablo Escobar y el 
415 y las conmociones, es el de la Junta Di
rectiva anterior. 

Nosotros hemos dialogado con el Senador 
Carlos Espinosa y él está dispuesto a facilitar 
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todas las investigaciones del caso que sean 
pertinentes, _él considera que no obró de mala 
fe, si hubo errores u otras cuestiones, pues, 
que cada quien responda y si a última hora le 
llegase por raz_ones de negligencia o descuido 
él es responsable de alguna cosa, yo se que él 
tendrá el carácter y el valor cívico correspon
diente de asumir esas responsabilidades y en
frentar lo que sea correspondiente. iPero no 
podemos continuar con ese escándalo sensa
cionalista cierto o mentiroso de los medios de 
comunicación con relación a todo lo que se 
ha especulado en estos días y de una vez por 
todas ojalá lo más rápido po.Sfüle que se haga 
claridad si hubo negligencia, si hubo descui
do, si hubo errores, pues que haya responsa
bles; si no los hubo pues que se acabe ese 
sambenito cotidiano hoy por hoy de �o que 
todos sabemos y conocemos y sobre todo que 
las especulaciones son de por fuera, como lo 
acaba de decir el Senador Espinosa Faccio
Lince, que las informaciones son de la nueva 
Mesa Directiva. Yo no creo y en eso se dan 
chismes de todos los tamaños, pero sería bo
nito y bueno y sano para nosotros los Congre
sistas que .esto se aclare señor Presidente, yo 
sé que usted va a poner la mano, el dedo de la 
llaga y la mano en el pecho para que haya 
claridad lo más antes posible porque a raíz de 
todas esas historias el cuento es que hubo un 
serrucho general, global para todos y cada 
uno de los Congresistas. Yo como no he par
ticipado en nada de eso y sé también se obró 
con honradez y con pulcritud, a no ser que 
sin querer queriendo se hayan presentado fa
llas, quiero y soUcito adherir a esa petición 
de que lo más rápido posible se haga esa in
vestigación, un juicio sumario y lbreve, para 
que acabemos de una vez por todas esos co
mentarios, gracias señor Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Orlando 
Vásquez Velásquez. 

Palabras del honorable Senador 
Orlando Vásquez Velásquez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Orlando Vásquez Velásquez, quien se ex
presa en los siguientes términos: 

Gracias, señor Presidente. En primer lugar 
el orden del día puede ser suspendido. Es que 
no se trata de celebrar dos sesiones el mismo 
día sino la misma sesión. Esta corporación ya 
ha· tenido esa experiencia, ya ha decretado 
algunos recesos y ha continuado el orden del 
día con posterioridad en el mismo día. Ade
más, cuando se ha;bla de falta de quórum no 
se está -refiriendo· únicamente al quórum de
cisorio, la constitución y el reglamento que he
mos aprobado desarrolla, además, lo del quó
rum deliberatorio y usted mismo señor Pre
sidente autorizó esta sesión cuando se con
firmó por la Secretaría la existencia de por lo 
menos la cuarta parte de esta corporación. Y -
en segundo lugar hacerle claridad a mi distin
guido, dilecto, profesor, profesional, Senador 
Jorge Elías Náder porque hay que hacer pre
cisiones en lo que se dice porque es que a ve
ces se lee mal. _ Yo comprendo y justifico al honorable se
nador Jorge Elías Náder porque es que con
fundió los números romanos y como esa part� 
introductoria está en números romanos de 
pronto confundió los términos. En la página 
21 de este reglamento que publicó el Senado, 
en el numeral 2, aparece "funcionarios elegi
dos por el Congreso" y está simplemente ha
ciendo referencia a lo que señala el arUculo 
21 cuando dice quiénes son esos funcionarios. 
No habla en ese artículo 21 del designado, 
1JOrque quedó en las disposiciones transito
rlas, como es una norma permanente habla 
por ejemplo de la designación por el Congreso 
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pleno del Vicepresidente ele la República cuan
do hay falta absoluta del Vicepresidente des
pués de 1994 cuando se elija popularmente. 
Habla del Contralor General de la República 
y habla de los Magistraclos de la Sala Jur�s
diccional Disciplinaria élel Cornsej o Superior 
de la Judicatura. 
. Pero de pronto se hacen precisiones que 

son· imprecisiones, porque .hemos sido conse-. 
cuentes con lo que hemos pr.opuesto y. con lo 
·que finalmente aprobó esta corporación y el 
Congreso en general. En la página siguiente 
página XXII, r�pito en números romanos, hay 
un numeral que dice: dos, tres Designados a 
la Presidencia y voy a leer textualmente- pa-. 
ra que en la historia, pues, quede.tal como se_ 
dijeron las cosas: "por última vez. Y_ !?ara un 
periodo de dos años el Qcmgreso ehg1ra en · los 
últimos días a la instalación de sus sesiones 
el próximo- 20 de julio al De,signaclo a la-�re-: 
sidencia. No serán sus atribuciones o :posibles_ 
funciones idénticas al de Vicepresidente-de la 
República, .pero mantendrá la vocación Pre:-· 
sidencial en la última etapa de ·un proceso 
republicano en transtción". 

En las disposiciones transitoria.s y estamos 
hablando -del reglametno, artículi) primero Y 
serrundo se señala un procedimiento de :elec-· 
ciÓn sim'.Har al que regirá para la elección de 
Vicepresidente de la. República en caso de 
falta rubsoluta, artículo 25, así como el .térmi
no de su vocación P.resio1encial. ·Quería, .pues; 
hacer esas precisiones porque no solamente 
se ha dicho si no que ha quedado escrito ex
presamente que se · rern:ita al artículo 25 por
que además es la ley la ·que expresamente, la 
Ley 5l)., ha señalado esa füsposidón. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
- interpela el -honora.ble Senador· Víctor - .. · 

· Renán Barco López: 

Es una simple observaicion, señor Presiden.,
te honorables Senadores con respecto al de
sa�rollo de·1a.sesión. sí sumamos los miembros 
que se van f:t elegir hoy en las- diferentes. co
misiones, creo que da 70, o sea, qu� se nece
sitan- 70 candidatos; aquLhay ·Con:rmgo 35 '.Se: 
:6.adores aproxitnadamente. No apar�c�n m_ 
siquiera los candidatos para lrus com1s10nes, 
creo que sea muy fácil porque todo lo que 
hay que hacer es excluir 31 Senadores, yo 
estoy excluido de las comisiones, no !lle ofrez
co para ninguna, ·o sea, ·que· necesitan pa;ra 
que elijan sin problemas, .31 Ser�adores que, 
digan y9 no quiero pertenecer a rnnguna. �?r 
ah·í está ya el Senador Villegas que ta1:1-bien 
me decía ahora que ,quiere estar -e.xclmdo, o 
sea, que él problema re:r:iito es �onseguir 7-0'. 
senadores que se ·ay�den a elegir Y· no hay 
aquí ni siquiera la mitad de l?s ca�di�a�os. 
Eso era lo que .quería decirles s1 c.ontmua m-.. 

sistiendo en hacer la sesión. · 
Reco:bra el· U:su de la palabra· el o:rador, 
. el -honorable Senador, Orlando Vásquez 

v.elásquez: ' _· Para finalizar, señor Presidente y- honora--· 
,bles Senadores; haciendo - alusión a lo -del Se-, 
nador Víctor Renán Barco yo diria que no se. 
necesitan 70 Senadores, se necesitan .mínimo-
51, porque en manera alguna se excluye que 
un 1Senador pueda pertenecer a dos, tres o más 
de estas ·comisiones legales o comisiones·"es
peciales. La única exclusión para pertenecer
ª más de una es, ,en el caso de las Comisiones 
Constitucionales permanentes, pe:ro perfecta-
mente se puede pertenecer a más de dos de 
estas comisiones. Lo interesante es que esta
Plenaria decida si teniendo el quórum deciso- · 
río, así sea precario menos de 60, por decir 
algo, lo importante es si esta 1Plenaria decide 
integrar sus comisiones. 
' Particularmente soy de la idea de que se 

cfeben elegir ya estas .comisiones,. es el _prin
clpal control. político que va a ejercer, y ese· 
es el deseo del Congreso de lá JRepública· a--
partir de este momento. 

· · · 
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La Presidencia concede el uso de la qué será lo que ocurre por dentro. Este es el 
V efecto que ustedes regentando esta institución palabra al honorable Senador J <?-ime · ar- han logrado producir en detrimento y abisma 

gé:l.s Suárez. 
. y •que no puede quedar sin consecuencia, por 

Pal-abras clel honorable Senador eso reitero quiero decir que este debate con-
cluya en ·una de dos cosas: o se demuestra 

Jaime Vargas Suárez: que hemos incurrido en irregularidades da 
carácter ético o legal, en consecuencia sufri-Con la venia de la Presidencia,. hace remos nosotros las responsabilidades y que se 

uso de· 1a palabra el honorable Senado!! nos inicien acciones legales o por el contrario 
Jaime Vargas Suárez, -quien mariif.iesta lo si se demuestra que nuestra conducta es trans-

parente 'tiene ·1a Mesa Directiva por dignidad siguiente: que renunciar o le solicitaría a la Plenaria que · Señor Presidente y''honorables Senadores; le revoque el mandato. · · como quiera 1q�e el !Senador Al�aro Araúj o -Recobra el uso - de: la palabra el . honorable 1 
y el ex Présidenté dél Senado i:an i:echo unos. Senador Jaime Vargas Suárez: 
Sen-alamientos hacia la .Mesa D1rectIV:a actual) . · - . .  - · . - d

. 
: Yí;l simplemente 'le quiero_ decir al .Sena m; yo sí quisiera responderle ·eh primer t�rmino 
Carlos.:Espinosa,que lá.Mesa Directiva prefiere al Senador Alvaro Araújo -en . el -sentido·--.de 
el debate, a tener .que terminar como terminó manifestarle que pienso que tal vez. él se ha; 
el ex Alcalde de Bogotá, simplemente por exalta;do un poco en el sentido de -seP,alar q�e 
realizar unos p'agos que ella indudablementé el segundo :vicepr'esidente 'haya ' tomado - �eci-. 
no tenía la certeza sobre si debería hacetlos siones individualmente, porque la.Mesa Di-rec� 0 no. Yo de tal forma quiero simplemente con�· tiva· como es sabido de toda Ja· Corporación, 
·cluir que como la Mesa Directiva obviamente aéttla .en conjunto. Todas· las· decisiones- que 
en estos momentos tuvo que verse obligada a toma la mesa 'directiva, obviamente ;mn actq� tomar una decisión co"n respecto a ·unós pagos públicos Y coino. actos públicoe ·están ª· .1� 
d.e unas indemnizaciones, yo no veo por qué Consideración no .solamente octe · �os,•Qongresll;l-::_ el ·senador Carlos Espinosa pretenda que sim-tas sino de cualquier persona q)le quiera,.eP.-: plériien:te porque allí en esa resolución·se esta-trar a dudar sobre �a ilegalidad,_o-sqbr·� inj1:1s,-, 
ólecen unas dudas sobre el pago solamente .de ticias.-que se íhayan cometido I>.01'. par,te de es�� Ünas i:rtuy pocas indemnizaciories, obviamen-mesa :directiva. En este caso sirriple:tp.ente qm-::_ te, dudas que pensamos que según palabra; siera pedirle .al Senádor Aiva·ro- Ar:aújo qu� de él que expresaba a través de los medios de él como miembro que. va ª ser de la 'e.omisión: ccirrninicación se han dado ·simplémerite por-de Administración, .una vez que �legl.!e � es�e qué• é_l fue '.asaltado en su buena fe. De todas cargo, porque estoy seguro entre qtra-:;, cosa§ ·formas pienso que en su debido momento si con mi voto también va ª.-llegar _ _ all.í, ·porgu_e el debate hay 1que hacerlo; pues, el debate lo tengo el compromiso de apoyarle para la Co- tendremos que hacer. De todas formas yo sim..._ misión de Administración, él podrá desde l.a plemente 'quiero dejar bien claro que de nin-Comisión de Administración, podrá in¡iuP,aple:, guna forma, :de ninguna manera, la Mesa mente,· pues, pedir todas las investigaciones Directiva actual tiene absolutamente nada ·en que seari del caso con respecto al comporta- contra de la Mesa !Directiva· pasada . . Entre miento de la Mesa Directiva. otr.á:S éosas yo pieriso y creo que obviamente - lEn cuanto a lo que ha manifestado ·nuestro en el caso de nuestro colega, de nuestro co-

amigo y de· verdad muy buen· amigo ·él· ·se,,;· terraneo, de nuestro amigo, el ex iPresidente nador Carlos Espinosa, -yo creo que· tal ·vez . . de- " del :senado de la República, él simplemente repente nuestro amigo Carlos ·Espinosa obvia- ha sido víctima como muchos ·costeños más de 
mente esté-un poco alterado por lo que ha� lo que -se ha denominado ya muy claramente sido las informaciones de prensa, que, entre y _por mucho .tiempo conocido lo que es la otras· cosas, tengo- el absoluto convencimiento �acería del costeño. Yo creo que el Senador-
de que han sido 1n�ustas para coh-·é1-y-·10-h'an Gerlein- la vivió en su oportunidad,· yo creo sido -en- el-· verdadero ·sentido· de· -la palabra, .·. que muchos· Ministros de «Estado de nuestra porque no es una cosa nueva que se da en el región la ·vivieron en su oportunidad, tal vez Congreso de_Golombia, no es una .cosa que se. los medios de comunicación no le perdonan · da. Yo creo , que de; ninguna .maner·a, menos- a Carlos Espinosa, amigo nuestro porque de pudiera este- S:enador .. dudar de. la honorabi- :¡:>mnto. se .haya expresado como se ha expre-lidad del Senador Espinosa y de la Mesa Di� - sado alrededor del tema de la región y que rectiva. anterior. Yo: pienso qu'e ha hábido un _ usted de pronto ·haya hablado de la República mal -entendimiento- en ·cuanto ·a. una resolu� independiente del Caribe o que de repente ción por medio de la _cual obviamente la.Mesa:· - usted haya manifestado el deseo que un co.sDirectiva '.esta tomó una decisión. que tenia: ·teño ocupe el solio de los presidentes. Yo pienque tomar obligadamente:, ya que.:cie ·lo .con-- &o, mi estimado � dilecto amigo, que en este 
ti-ario ella también -incurriría de-pronto ,en· un caso tal vez es usted como muchos más de grave error, simplemente -en cuanto a este ii.uestra región, ha sido víctima de esa cace-. aspecto. ,-

· -
� · -

· · · -
' z:ía, ·de ese zafari o ap�rtheid -de la costa afri-

. Cóf1. fa ·venia' de-la :Presidénci.a·'y·_·:a.e_l
-
orádor·,-· c;ana.que se h� dado ª la región nuestra .del norte colombiano y p0r lo tanto no e8 esta : interpela: el honorable Senador - . lYiesa la que ha anc;lado en persecución cori la. ' Carlos ·Espin_osa Facc·�o-Lince_:_· :. - ·Mesa Directiva anterfor, sino -que eso simple-: 

·Para -informarle al -senador que -yo- no· es;;.. :tp.ente ha ,sido el producto de situaciones ,que 
toy molesto por las ·i:riformaciones- q:e· preEsa;.. · ·s_e han. presentado en-la prensa. De todas .for- . 
yo espero que este debate. concluya también mas Y-O invito a todos los colegas a la cordura· 
pudiendo- escuchar a los directores de ·los Y aLdiálogo porque pieriso que en este debate. 
medios que han proferido a;firmaciones que , · · . -
consisten eh acúsaciciúes dé' violación de -la-· · Con la venia. de la P1·esidencia, y del orador,: 
l!;)Y penal, creo de inánera irresponsaJ:?le¡ sino: ... ' interpela el ·honorable Senador Salomón - . 
estoy molesto es por la irresponsabilidad de: � Nader-Nader: · · 
la Mesa Directiva,· Y aquí espero demostri:t:t;; · Con ía venia de la Presidencia para permi-hoy cuál ha sido él procedimíe'nto Y cuá.Ies1lts tirme.presentar la plancha única de·1a Comi-r.azones. en las que·se hañ básado p�rá actuar- . 
totalmente -en función dé ló ·que deéfa el d. o_c•_ . . .  sión de Administración, ya que se ha confor-

mado el quórum decisorio. 
· 

t.or -Alvaro Araújo producto de. apetitos·y que-· 
le :han- producido nó sMo a los integran-tes de.. >La Secretaría informa que se ha regisla a:nterior mesa sino al Senado tó_do;: enorme 
dáñ·o que nq puede ser sin con.secuencias. Hoy- fo:'ado quórum decisorio. 
�n. entrevista que. m� _hacía en .RCN, Juan : . La. Presidencia concede el uso de la Gozaín -preguntaba: Senador Espinosa, pero · b d S 1 ' · ira queda ·ci.é· todo-estffun saber como amargo; palabra al honora le Sena o'r a omon 
como rar__o, de que si usteqes están en esto, Náder Náder, quien se permite presentar 
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la plancha única para la integración de la 
Comisión Administrativa, de la siguiente 
inanera: 

Honorables Senadores Alfonso Anga'." 
rita Baracaldo y Alvaro Araújo Noguera, . en representación del Partido Liberal. · Gustavo Galvis Hernández, en repre
sentación del Partido Conservador. 
- Samuel Moreno Rojas, en representa
ción de la AD-M19. 
· Esta plancha es presentada con las fir
mas de los honorables Senadores Salo
món Náder Náder y Eduardo Pizano de 
Narváez. 

' 
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·Las restantes siete (7) Comisiones que 
se van a _elegir, son las siguientes: 

1. Comisión de Ordenamiento Terri
torial. 

2. Comisión de Vigilancia de los orga
nismos del Control Público. 

3 .  Comisión de Vigilancia del Orga;. 
nismo Electoral. 

- 4. - Comisión de Acreditación Docu� 
mental.· _ 5 .  Comisión de Etica y Estatuto del 
Congr�sista. 

6 . . Comisión ·de Derechos Humanos y 
Audiencias. 

7 . Comisión de Instrucción. 
(Artículo 327 del Reglamento).· · La Presidencia concede . el uso . de la 

palabra el honorable Senador Jaime V ar
gas Suárez. 

Palabras del honorable Senador 
Jaime Vargas Suárez: 

, El Presidénte indica que sobre estas 
siete últimas Comisiones, hay un acuerdo - · liberal, pero falta el acuerdo con el Par
tido: Conservador,, Alianza Democrática 
M-19, Mov,imiento de Salvación Nacio-Con la venia de la Presidencia, hace .rial y Nueva Fuerza Democrática. uso de la palabra el honorable Senador 

Jaime Vargas Suárez, quien se expresa _ , , La - Presidencia c0ncede e:l uso ��e la 
'así: 

- -palabra al honorable Senador Fav10 Va� 
. lencia Cossio. 

· 
Yo creo que después de las_ palabras del. 

. :doctor, ilustre colega; Salomón Nader y des� 
-pués de haber hecho la postulación que hizo 
yo creo que indudablemente debemos prose"." 
-guir en cuanto a lo que es la elección, ya qu,e 
hemos sido convocados: para eso, yo creo que 
.no solamente el respaldo a esa plancha pre
-sentada sino anuncio mi voto afirmativo para 
la Comisión de Administración en favor del 
.doctor Alvaro Araújo Noguera. 

La· Presidencia anuncia. que, en cum- · 
_plimiento d_el Tercer Punto del Orden dél 
Día, se procede a la elección - de las Co:
misiones Legales -Especiales y de_ Admf
nistración, según - lo . dispuesto - en la_s 
-nuevas disposiciones reglamentarias del 
·congreso de la República - (Ley 5� de 
-1992, artículos 34- y 53) . . 

. La Presidencia concede .el uso de la 
-palabra al honorable Senador- Salomón 
Náder Náder. -

Jt>·alabras del honorable Senador 
Salomón Náder. Náder: . 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
·Salomón N áder N áder; quien manifiesta 
·lo siguiente: 

"Palabras del honorable Senador 
Fabio Valencia Cossio: 

_ Con la .venia de la Presidencia, hace 
:uso de la palabra el· honorable Senado_r 
�Fabio Valencia Cossio, quien - manifiei:;ta 
lo siguiente: 

- -.señor .. Presidente, como todos creemos que 
hay. un _ acuerdo general respetando -la pro"" 
porcionalidad · y todos -tenemos acuerdos in:.. 
ternos, yo le ·sugiero que se establezca una 
·comisión de compromisarios pa-ra que se .pon-

.. ga .de ·acuerdo ·Y podamos. 'vota� ·unificada- . 
-mente todas las planchas y evitemos así .pro- . 
·blemas. Por el - partido conservador- hemos 
·pensado en los nombres del Presidente de la 
Comisión_ Política, Senador Hernán -Echevetri 

. Coronado .y . del. Vicepresidente ,de· la Co,rpo:.. 
ración, el. d_octor Alvaro Pava, com9 compro-. 
·misarios .del partido conservacior. - · -

La Presidencia concede el uso de la 
'.palabra al honorable Senador Rugo Cas-
tro. Borja . . _. 

-

Palabras del honorable Senador 
Húgo Castro -Borja: 

Con la venia· de la Presidencia, ·hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Hugo Castro Borja, quien se ·expresa en 
-los siguientes términos: . Señor Presidente para sugerirles·que 1a .vo

·tación se haga por todas las comisiones a:l 
mismo tiempo con diferentes-cajitas, a efecto 
.que podrá salir en una sola votación. Como - Como,. señor Presidente, se dice que hay_ 
tiene que ser nominal, en una - sola votaéión -acuerdo _y en realidad se v·e s9bre la Comisión 
de la totalidad de las comisiones, incluyendo - - · de ,Administración, podíamos ir _ganando te.:. 
la Comisión de Administración. De modo que ·rreno hai;iendo-. esa votación, y -luego se reü:.; 
me permitiría sugerirle que· se conforme, que ·.nan los compromisarios de los -p!:l,rtidos, y nos 
se pongan suficientes cajas para que se·pue- ·traigan ojalá ·la_ plancha para votar por- el 
dan hacer todas las elecciones al mismo tiem• :resto. 
po. 

La Presidencia. interviene para señalar: 
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ción. Pero si hacemos la Comisión de Admi
nistración ya, salimos a un receso breve con 
base en los compromisarios que vamos a nom
brar, y hacemos la elección completa en el 
día de hoy y creo que sinceramente estaría
mos haciendo una cosa muy buena porque le 
_daría:qios dinámica a la acción del Congreso. 

La Presidencia concede el uso de la 
·palabra -a la honorable Senadora Regina 
·Betaricourt de Liska, para una moción de 
·orden, en .el sentido de que se ponga en 
consideración la proposición que presen- -
tó �n esta sesión y la gejada hace dos 
d�s. · 

: 

La Presidencia anuncia que primero se 
va a someter a consideración las Actas 
·números 003, 004 y 005, las cuales ya se 
encue11tran debidamente publicadas y re

.partidas entre los honorables Senadores, 
.y pregunta a la Corporación si aprueba 
las Actas mencionadas, y ésta responde 
afirmativamente. 

La· Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Alfonso 
Angarita Baracaldo. 

·Palabras del hoonrable Senador 
Alfonso Anga1·ita Baracaldo: 

Con la. venia de la Presidencia, hac,� 
.uso,_ de la palabra el honorable Senador 
Alfonso Angarita Baracaldo, quien mani

.fist.á lÓ-sigÚiente: - · 

- Señor Presidente, con to
.
do respeto para so;,, 

1icitarle a usted que declare· abierta la elec
ción de_ la Comisión de Administración, toda 
vez. que hay_ .un acuerdo polític9 y hay una 
·plancha única.· Creo señor Presidente, que 
después de esta elección, usted podrá decretar 
el receso_ y someter a consideración la _pro
posición ·· de : la honorable Senadora. Por 10 
tanto señor Presidente, nuevamente le ruego 
que declare. abie_rta la elección de la Comisión 
de,.Admini�tra�ión. . . -· 

.
Bor;

.
Secretaría . . se. da lectura a la pro

·posición presentada en esta sesión por la 
honorabl� Senadora Regina Betancour-t 
'de Liska, la cua,l puesta en discusión y ce
rJ;ada ésta, es a.probada. · 

-P1;op-0sición número 09. 
Con motivo dél triunfo de nuestra campa:-

- tí-iota_ Ximena Restrepo en los Juegos Olím:
·picos de España. 
- Me permito-proponer al señor Presidente del 
Senado de ·Ja República y a Jos honorables 
_Congresistas:. , . .  

1 . . Presentar un saludo de reconocimiento 
ál triünfo de lá deportista, enalteciendo su 

-g�Íllarda y tesomira actuación dejando �n alto 
el nombre -y. el _honor de Colombia. 

Sinceramente, _ .  
. Reg·ina. Betancur de Lis ka, Senadora de la 

- .República;- Claudia Blum de Barberi; Hernán 
Echeve1�ri:.Cororiado; Elías Matus Torres; Jor:
ge Ilernández Restrept>; Maria Izquierdo de 
Rodríguez; Clara._ Pinillos de Ospina; Tiro 
Rueda . Guarín; _Daniel ViUegas Díaz ; Amílka;r 

· Acosta Medina. -

Sant�fé de Bogotá, D. G., agosto 6 de 1992. La Presidencia informa que las Comi:. 
siones.que se van a elegir, son las-siguien::_ 
tes:. 

- Bueno, podíamos ··elegir ya�la ·comisión de 
.-Administración,.pero sí ·considero"importante _ L_á·Pr.esidencia anuncia que se procede 
:de,spués,hacer. un_breve:receso·pa�a:_que_ tra�:- · _ a ·1a elección de los miembros de las Co-_gamos :un paquete c_ompleto y )a, Secr�ta:na _ , · . . - - _ · . . . . . - Primero.· Comisión de Administración:. -

de· cuatro ( 4) miembxos, sobre l� cual hay. 
un acuerdo total. . _ - _ 

-rios ·tenga 7· úinas/o 7 ·instruméntos; porque - - �1s.19n_�� LJ!gales . Especiales Y de �dm1-
e·s .s. cori fa. Comisión de· Admiriistración; :Sori . : , ,n!str.aS!IOP,-,-eplpezando con la elecc10n de . 7 ·elecciones: más e.la' comisión: d-e Administra:.. : : los. mei:i:nbro.s, de la Comisión de Adminis-- . ' - •. ' 
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tración, para lo cual abre las postulacio
nes e informa la ·existencia de un acuerdo 
político y de la plancha única presentada 
por todas las fuerzas políticas. Solicita al 
Secretario llamar a votación para elegir 
esta Comisión de Administración y norn-, ' 
bra corno escrutadores a los honorables 
Senadores Claudia Blurn de Barberi, Par
menio Cuéllar Bastidas, Hernán Echeve
rri Coronado y Arnilkar Acosta Medina. 

Por Secretaría se da lectura a la plan
cha única, integrada así: 

Honorables Senadores Alfonso Anga
rita Baracaldo, Alvaro Araújo Noguera, 
Gustavo Galvis Hernández, Sarnuel Mo
reno Rojas. 

La Pr�sidencia abre la votación e .  in
dica a la Secretaría proceder con el lla
mado a lista. 

Cerrada Ja votación, fa Comisión Es� 
crutadora informa el siguiente resultado: 

En total se depositaron 61 votos, todos 
por la plancha única. En consecuencia, . 
ha -sido elegida la Comisión de Adrninís
trációri. 

· · 
La Presidencia pregunta a la Corpora

dón, si considera elegidos R los honora
bles_ S_enadores Alfonso Angarita Bara.:.. 
·caldo, Alvaro Araújo Noguera, G1,1stavo . 
Gal vis Hernández y Sarnuel Moreno . Ro
jai:!, corno miembros de la . Comisión de 
Adffiinistración, y ésta responde afirma
tivamente. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable . Senador Alfonsó 

Angarita Baracaldo. 

Palabras del honoralJle Senador 
Alfonso Angarita Baracaldo: 

Con la venia de la Presidencia, hace;! 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alfonso Angarita Balracaldo, quien mani
fiesta lo siguiente: 

Señor Presidente, como hi;t sido elegida la 
Comisión de Administración, quienes la inte
gramos expresamos nuestro sentimiento de 
gratitud a los honorables Senadores y prome
temos ejercer este cargó con la mayor impar
cialidad y desde luego con la mejor eficiencia, 
en tales circunstancias muy respetuosamente 
señor Presidente le pedimos nos posesione y 
nos reciba el juramento de rigor. 

La Presidencia procede a tornar el ju
ramento de rigor y a dar posesión a los 
honorables Senadores, miembros de la 
Comisión de Administración. 

La Presidencia informa que se ha in
tegrado la siguiente Comisión de honora
bles Senadores, para llegar a un acuerdo 
político para la elección del resto de las 
Comisiones: 

Hónorables Senadores Tito Edrnundo 
Rueda Guarín, Luis Guillermo Giralda 
Hi;rtado, Alvaro Pava Camelo, Enrique 
Gornez Hurtado, Jorge :fiernández Res
trepo, José Blackburn Cortés. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Car los Es
pinosa Faccio-Lince. 

Lunes 10 de agosto de 1992 

Palabras del honorable Senador 
Carlos E�Pinosa Faccio-Lince: 

Con la · v:enia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Carlos Espinosa Faccio-Lince, quien ma-
nifiesta lo siguiente: · 

Señor Presidente, debo comenzar por la
mentar sinceramente que este tipo de debates 
tengan que desarrollarse en el seno del Con
greso, pero creo que a pesar de los inconve
nientes, las razones que nos obligan a adelan
tarlo pesan muchísimo más por cuanto que 
está en juego la propia institución y está en 
juego el prestigio y el buen nombre de quienes 
integramos la Mesa Directiva anterior. No 
tengo patrimonio económico, mi único patri
monio, es el patrimo"nio moral y no voy a 
permitir que este sea mansillado de manera 
irresponsable. Hace · ya · unas tres semanas 
vienen siendo publicados por algunos medio13 
una serie de supuestas irregularidades en 
cadena que son ·presentadas como si estas fue
ran un hecho cierto, y varias veces algunos 
·periodistas me han .venido comentando que 
además de alguna denuncia que espero eso 
_pueda ser fundi;tdo o - revocado por parte . dé 

, quien .actú_a como v'()cero de los trabajadores, 
·que habla de manera generalizada sobre irre
gularidades, reitero, se me venia manifestando 
que por parte del doctor Blackburn había 
comentarios :q11e . generan suspicacia y que es
taban desatando . es�e debate y esta contra.;. 
versia, en lós·medios de comunicación, a punto 
tal que el _Noticiero _Q.A.P. en· el día, viernes, 
.en la · edición · del · viernes · pasado; pubiicó 
noticias habhintlo · de ·  escandálosos ·robos en 
el Congreso ·señalando el · caso de una fun"" 
cionaria it:id.emniZada : que estaba vinculada· 
a la Presidencia del Seriado y poniendo la 
imagen del anterior Presidente del Senado 
en la misma' información. El lunes en el 
mismo noticiero salió una informaCión donde 
dice, se descubre nuevas maneras de robar 
al fisco con millonarias defraudaciones, lógi
camente, todo lo que esto significa para que 
en cualquiera de los niveles de la opinión 
públiqa se hable de que el Congreso no está 
cambiando nada, sino que continúa en lo mis
mo de siempre en medio de la cadena de 
iqegularidades. 

En el día de ayer en la reunión conjunta 
pensaba dej!J.r como constancia, infortuna
damente no pude porque el Presidente por un 
descuido involuntario no me concedió la pala
bra y levantó la sesión, querí¡:i, dejar como 
constancia y .  era el propósito inicial al que 
iqueríamos qircunscri'bir nuestro debiate es 
que la Comis�ón de Etica examinara nuestra 
conducta para esclarecer si incurrimos en 
falta de ética o faltas legales y en conse
cuencia fuéramos sancionados éticamente, se 
nos. iniciaran las acciones legales correspon
dientes o por el contrario se nos absolviera 
y restableciera el buen nombre, el honor, el 
prestigio de nuestra presencia en el Congreso, 
de nuestra condición de personas que han 
actuado de manera transparente. Pero cuál 
se;ría la sorpresa y he . quedado estupefacto 
cuando en el día de ayer conozco una reso
lución expedida por la Mesa Directiva que 
además de un exabrupto jurídico es una in
juria en que incurren en contra del Senador 
Jaime Enríquez, el Senador Ornar Yepes y 
el Senador Carlos Espinosa. Que por ellos 
solicito que aquí el Senado se pronuncie en 
uno de dos sentidos porque de lo contrario 
quienes integrábamos la Mesa Directiva esta
mos decididos a instaurar una acción penal 
por el delito de injuria a los integrantes de la 
Mesa Directiva actual. Quiero leerles para que 
ustedes por favor piensen en la irresponsabi
lidad que constituye proferir una resolución 
de esta naturaleza. 

La resolución mencionada dice lo siguien
te : "La Mesa Directiva del Senado de la 
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República, en uso de sus facultades legales 
y reglamentarias, y considerando que el pago 
de las indemnizaciones de que trata esta 
resolución, oígase bien, ha despertado en al
gunos estamentos de la vida nacional, que 
debe ser en la cabeza de , los miembros de la 
Junta Directiva de la Mesa Directiva, que son 
los estamentos nacionales, oígase, dudas jurí
dicas y morales, dudas morales sobre su lega:::
lidad y procedencia ya que los Senadores inte
grantes de la actual Mesa Directiva, los asal
tan dudas en igual sentido, o sea que tienen 
dudas morales sobre nuestro comportamiento 
y me pregunto yo cómo pueden ser tan irres
.ponsables de expedir un, acto administrativo 
basado en dudas, por favor, y después dicen 
que al suspender el efecto de estas resolucio
nes elevarían, oígase tan crasa ignorancia eri 
materia legal, darían traslado a través del 
Ministerio de Gobierno al Consejo de Estado, 
oígase, con el fin de obtener claridad meri
diana sobre fa legalidad y conformidad con 
la moral y la razón, yo no sabía que el Consejo 
de Estado emitía conceptos sobre la confor
midad de una disposición con la moral y l� 
razón. 

La Presidencia interviene para manifestar: 

¿Le puedo pedir un inmenso favor? Que us.:.. 
ted leyera textualmente el texto de la reso:.. 
lución. 

"Que ·el pago de . indemnizaciones . de que 
·trata esta .resolución ha . despertado en algu:
nos estamentos · de la vida nacional dudas . 
jurídicas y morales sobre su legalidad y. pro7 

. cedencia ; que a los Senadores integrantes de 
la actual Mesa Directiva los asaltan dudas en' . 
igual sentido ;_ que hasta tanto no se aélare la 
situación presentada mediante concepto váli-· 
do de autoridad competente, la Mesa Directiva 
se abstiene de autorizar toda erogación al 
respécto, 

RESUELVE: 
� 

Articulo 1 Q Suspender los pagos de indem� 
nizaciones ordenados y cita una serie de reso-

·1uciones. 
· 

Articulo 29 A través de la Secretaría General 
de esta Corporación y por intermedio del Mi• 
nisterio de Gobierno elévese consulta ante 
el _ honorable Consejo de Estado con el fin de 
obtener claridad meridiana sobre la legalidad 
y conformidad con la moral, la razón y el 
derecho de las resoluciones relacionadas, 
léase de las decisiones tomadas por la ante.:. 
rior Mesa, en el artículo anterior. 

Artículo 39 Una vez obtenido el concepto 
del honorable Consejo de Estado se procederá 
de acuerdo con su contenido. 

Artículo 49 En firme esta providencia en
víese copia a una serie de dependencias y rige 
a partir de su expedición". 

Aquí tengo copia del concepto del Jefe de 
la Oficina Jurídica en relación con esta deci.;, 
sión, al doctor Armando Villegas Centeno. En 
respuesta a su solicicud contenida en el Oficio 
2912, y ahora voy a demostrar que los únicos· 
actos, y de lo único que se ha preocupado es,ta 
Mesa es impedir la posesión de las personas 
que fueron nombradas por la anterior Mesa 
Directiva, violando derechos de esos funciona
rios que habían sido nombrados con el lleno de 
'los réquisitos, y habían sido deb'¡idament� 
notificados y preferir funcionarios nombrados 
hace 72 horas, ahora voy a citar las resolu
ciones en las que ellos las declaran insubsis
tentes para nombrar a sus recomendados y a 
la que se refirió el doctor Alvaro Araújo que es 
al puesto de servicios que el Senador Jaime 
Vargas ha estado insistentemente pendiente 
de obtenerlo dsede cuando éramos nosotros 
los miembros de la Directiva, que bastante 
presión ejercía desde esa época en relación 
con ese cargo dice la revocátoria de un acto 
administrativo es procedente cuando se pre
senta una cualquiera de las siguientes cau-
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sales; manifiesta oposición a la Constitución 
Política o la ley, que no estén conformes con 
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cia de la resolución. Repito, asumen las fun,.: e Resoluciórc 59.1 de agosto 5, mediante la . 
ciones de Junta Administradora, . A  ver si eso cual se nombra al anterior Jefe de la Sección 
era posible dentro de las facultades legales . de Suministros el cargo que tanto ha querido 
de que disponen, pero quiero hacer una. se- el doctor Vargas, Héctor Onofre Santana : · 
cÚencia de las decisiones proferidas por la Durán . el _  ·que lo venía ocupando lo tras-
M'.esa: Qué a quien le pedí el favor que me lás lada eri otro cargo al cargo de Asistente 
pµsiera en orden cronológico, no sé por qué Administrativo · en la Sección de Selección 
sería, la ti�uló : trayectoria clientelista de unos · Y .  Capacitación, · primero que io ' han des-
n9mbramient.os. Juli.o 23 : car.ta al Director mejorq.do _ laboralmente, . segundo desapare-
Generál.solicitando informes.�e personal, pre- ci_eron . el cargo en la planta de. la .Ley 52· tal 
SlJpuestO y contratación. Julio 23 : Carta' al cqniq. fo manda la Ley 5�. La ·Resolución 592 

. Director General, estableciendo control previó · · mediante Ja- cual .nombran en la planta de la 
a la, revisión.de .los requisitos que deben lienar Ley 5� a.Carlos Adolfo Urueña Rico, como Jefe 
lo.s . füncionarios -nombrados por la anterior - '  de la  Sección de Suministros, ese es  un, cargo · 
Mesa y suspende las posesiones, si la Presi- de concu,rso, . .  violaron obstensiblemente las 
dencia, . que . rio le� compete ésto; st la Presi- · normas sobre ,carrera administrativa. En el 
dencia no ha verificado o realizado. la ·res:.. . . acta.·y en '·las resoluciones .de nombramiento . 
pectiva .veríficación. de los requisitos. Juliff ' · .que aquí están a disposición nombran conduc.: · 
23 : Carta al Director delegando . a Miguel . . toi o UH cargo de conductor a un periodista, 
L�verde y Cristian .Rodríguez, _ el empalme con· · . . que .ha sido· asesor de imagen del ·doctor : 
1a O�icina de: Per�onal, y en especial �on Blq.ckbmm, . creo que es de·. apeUido Márquez;. , 
nombraniierito.<;, .p9sesiones y pago de nóriü- lo. nombran· de conductor uno de los vicios 
n�s. Act.::t de junta de empalme. No hablan sino más graves, usted lo sabe doctor Montoya 
d� . (')Sos casos. AQta 01 de la Mesa Dir_ectiva : P!lyana, que tanto . tiuscamos erradicar con la 
L::t que y_a }!ice. referencia. La Resolucióri 585 , . reforma adrp:inistrativa que se adoptó. Hay 
m:edi�nt� fa· ·cual. asumen las funciones de ia · u:µa carta que dirige el doctor Blackburn al · 
comi�iQn de adrpiriistracióri, Resolución- 586. doctor Armando Villegas, exconcfuida y pre
median.te, la., cµal delega transitoriamente las .. . cJuida la primera etapa de retiro en .donde 
funcjones en el Director .. Administrativo, carta: . SQUcita: qµe incluyan dentro de la indemniza
d� julio . . 30 . del . docto.r Blackburn al Direc.tór , ción a dos funcionarios, que aquí también 
A(iministrativ.o, mediante la cual se decide dár· . tengo las. actas de .posesión y en.donde aparece 
posesión a los nombrados. que · reúnan los · . quien, recomienda a estas personas . para· ocu- _ 
requisitos · porque le -habían exigido que no par estos .cargos, el Senador J0Sé Blackburn 
los. posesi.onara a los que reunieran los req.ui- Cor.tés, esa es la ética que ellos tienen _para 
sitos y se presentaran a solicitar su respectiva para que de. manera irresponsable hablar de 
solución,,están también a disposición las actas faltas de ética sin fundamento alguno . .  
de los foncionarios ·nombrados destacando - Aquí tengo también, y porque lo · que · yo 

el interés público o social o no atenten contra 
é¡. Cuando con ellos causen agravio injusti
ficado de alguna persona, finalmente vale la 
pena recordar que el articulo 73 de la misma 
norma dispone que los actos administrativos . 
que hayan modificado una situación j urídica 
de carácter particular y concreto o recono:- ' 
cido un dereciho ele igual categoría, subra
yado, no podrán ser revocados sin el corisen
tiqliento expreso . y escrito del respectivo 
titular. Y hay un concepto también del Jefe · 
de Jurídica dirigido a los miembros de la Mesa 
Directiva, dice : .  En cumplimiento de su peti- .. 
ción verbal de la fecha, esta Oficina ha 
procedido al examen de las ·Resoluciones nú- _ 
meros 588 del 3 1  de julio del año en cui;so,- ' 
por la cual se suspenden 

. 
los pagos de unas 

indemnizaciones, al respecto comedidamente . 
nos permitimos conceptuar lo siguiente: · 
lQ Que es jurídicamente lícito pára la hono- · · 
rable Mesa Directiva de la Corporación acudir. 
al mecanismo de consulta para ante ·el hono
r::!ble Consej o de Estado , por intermedio del : 
señor Ministro .de Gobierno si los cuestion.a� 
m;ientos q�e se han efectuado no ·logran ser .: 
clarificados ante la honorable Mesa Direc- : 
tiva . en primera instancia, porque los . qÍJe � '  
participaron más directamente en el desa- · 
rrollo del llamado programa de moderniza
cion del _ Congreso jamás lo hicieron, y en el 
plan de retiro compensado dé sus füncio..: : 
na�ios. 29 Recomendando, de igual forma; 
qmero que se - escuche muy respetuosamente 
revocar en todas sus .partes la antedicha reso
l�ción y si persisten · las dudas de claridad 
leg·a1, elevar como ya se dijo, la correspon
diente consulta ante el órgano · j urisdiccional. 

·Quiero luego de mi intervención, pero pre:.. 
guntarfo desde ahora al señor j urista y autor 
de la ley de reglamento, el doctor Orlando 
Vásquez Velásquez, pata que nos diga, esta 
fue la primera y creo· que única acta de la 
Mesa Directiva, de lo que se ocupó la Mesa 
Directiva, para que nos diga, si de acuerdo 
eón las ·normas, en la parte pertinente de la 
reforma que se ha adoptado en la adminis- . � 
tración del Congreso, podía la actual Mesa 
Directiva : 

las de los funcionarios qué a las 72 ·lÍoras de quiero es pedirle a los miembros de la Mesa 
· · nombrados fueran declarados insubsistentes Directiva, que precisen en qué consisten .. las- . . · y reemplazados por los candidatos de los seña- dudas de carácter legal y en qué .. consisten.las · 

. :19 Si la anterior Mesa, con base en las 
facultades especiales y transitorias que la ley 
de reglamento le confirió del 19 al 19 de. j ulio 
y solamente en ese período y que para también 
erí ej ercicio de esas. facultades evitar que 
quedaran vacíos en el funcionamiento admi
nistrativo y_ que , como' ya, . a pesar de que 
parece que lo que quisimos. buscar con la 
reforma _.que era· acabar el espectaculo de 
Mesas . Directivas dedi:cadas a manejar la 
administración como· botín, que se eligiera o 
se conformara una Mesa Directiva Adminis
trativa y que mientras eso se hacía, sólo hasta 
hoy lo hicimos, él, la Mesa le delegó las fun
ciones de Director General al actual Director 
Administrativo. No sabemos por qué razón, y 
eso es lo que le queremos preguntar ·que nos 
absuelva esa duda, al doctor .Vásquez Velá:s
quez la Mesa Directiva profiere una Resolución 
el· 28 de julio, la 586 donde dice: delegar a 
partir de la fecha y transitoriamente, las fun
ciones de Director General en la persona del 
Director Administrativo. 

Para qué se delega algo que ya se delegó y . 
además que no tiene competencias para dele- · · 
gar. Está usurpando una competencia. Luego, _ 
profieren otra resolución que creo que es la 
586, en donde asumen ellos las funciones de 
Junta de Administración. Y me pregunto yo 
cómo puede arrogarse per se una autoridad, 
funciones que le competen ·a otra, y empezar 
a ej ercerlas, en donde no hay ninguna medida 
que sea orientada a avanzar en la implemen
tación de la reforma administrativa, en donde 
yo creo que ni siquiera el informe que les dej ó 
la. Mesa anterior ·lo. han leído, en donde su 
única preocupación ha sido ver qué puestos 
pueclen coger como lo expresan en la secuen-

res .miembros de la Mesa Directiva. dudas de carácter moral en relación · con las 
Carta. del Dir.ector Administrativo, agostó 3, decisiones que hemos tomado, aquí tengo do-' · 

en respuesta a un oficio de la Presidencia de cumentación para demostrar en secuencia· 
j ulio 3 1  informando los motivos por los· cuales cronológica todas fas razones, los criterios las 
nc:i reconoce.'los nombramientos· realizados por orientaciones Y las disposiciones legales

' 
con 

la, anterior Mesa Directiva, no revoca perdón, base en las· cuales nosotros hemos procedido, 
los. nombramientos realizados por la anteriór reitero una vez más de manera comedida a 
M,es� Directiva en cargos de j efatura y nor Jo la plenaria del Senado pElr la dignidad de la 
cual no nombran su reemplazo solicitado en c.?.rporación, por el prestigio- de la Corpora-
el Acta -001 al igual que los de la j efatura. de -. cwn Y porque · exigimos respeto a · .nuestra 
protocolo, y no nombra el candidato o· j efe • honra Y tiene que restablecerse el daño que 
d(') la- sesión de suministros que tanto ha que-· se nos ha . hecho. o .por el contrario demos-
ri¡:lo el doctor Jaim.e Vargas que hoy nos cues- tr�cenos que hemos fallado, que hemos vio-
ti<;ma por-razones éticas nuestras. actuaciones. lado_ la >ley_.o las normas de ética. 

�Después de esa carta el Director Adminis
trat�vq · donde le diCen que tiene que dar pose
sión a lós funcionarios y que no puede nombrar 
a las personas que ellos solicitan la Resolución 
587 qe lá Mesa -Directiva reasume las fun
ci�ne.S · c:i.e Dir·�ctor General. Yo me · pregunto, · 
pqr qué motivo; cuáles han .sido las fallas 
acJ.mjnistratlvas o lós desaciertos del Director 
Admini�tra"tivo para haber asumido las fun-. ciones la ·_-Mesa . D1recti va fuera del único y 
e�Clusivo, propósito de proceder a realizar la 
serie de ·actos árbiti:ar.ios en que han inC.U• 
rrido, la Resolución 589 nombra a los Jefes 
de División de Bienes y .Servicios, Jefe de la· 
División. Recursos Humanos, Jefe de Ja Divi
sión Financiera que habían sido recién nom
bl'ados. el ,1'l de }tüio y sólo se habían pose
sionado 72 liaras -antes quedando automática
mente insubsistentes y además nombran al 
Je-fe de la División .de Planeación y Sistemas 
Y a los Jefes de las O!icinas de Protocolo In-
fo.rmación y Pr.ensa. · ' 

Carta de agosto 4, mediante la .cual el.Presi- . 
dente de la Mesa Directiva le notifica a la 
Jefe de Protocolo, Amparo Castrillón, que fue 
incluida en · e1 programa de retiro voluntario. 
Quiero preguntarle también, doctor Orlando 
Vá.squez Velásqúez, si luego del término entre 
el_ 19 y el 19 de j ulio que era fijado por el 
Decreto 107.6 para la primera etapa de indem
nización se podía· .incluir otras personas o 
hi:j,bía que esperar la segunda etapa que. e$ 
del 19 al 30 de · octubre. 

Con la venia_ de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable ·senador 
Ornar Ye pes Alza te : 

Gracias .. señor Presiden te, ·gracias doctor 
Espinosa, es verdaderamente lamentable que 
el. Sena.do .. de la· República se encuentre en 
es.te momerito inmerzo en un debate de esta 
natur�Ieza, cuándo el interés de todos debería 
ser el de trabaj ar mancomunadamente por la. 
buena image"n del Congreso, yo no conocía. al 
doctor Carlos Espinosa, a pesar de . que él 
llevava varios años sirviendo los intereses del 
pq,ís y de su región en el Parlamento ni de 
vi;:;ta siquiera, mucho menos de comunicación 
lo vine a conocer a'hora durante su .gestión 
ai frente del senado de la República. Y puedo 
dar fe que a pesar de sus múltiples ocupacio-. 
nes como Presidente de la Dirección Nacional 
Liberal y de sus tareas propias de Congresista 
tuvo el mej or empeño desde esa presidencia 
de recobrar la imagen del Congreso de la Re
pública, por lo mismo lo vi muy acucioso en la 
tarea de vincular organizaciones respetabl�s, 
suficientemente conocidas por el país para 
que le ayudaran en esa tarea, la Universidad 
de los Andes, la Escuela Superior de Adminis
tración · Pública al Servicio Civil. Y también 
la asesoría de ilustres 'congresistas que com
prometieran su actividad para tratar de re
glar la actividad administrativa del Congreso, 
no er_icontré en ningún momento el más mí
nimo interés de inferirle daño a la institución, 
muy pcir el contrario, se cuidó en exceso con 
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mucho celo por tomar determinaciones que 
en un momento dado se pudieran considerar 
como un afán de cargarse de poder · en su 
propio interés, o beneficio. La tarea de esta 
Mesa que entregó sus Junciones el 20 de julio 
fue muy recortada en su período apenas 7 
meses y dentro de esos :siete meses un período 
vacacional que indudablemente cortaba casi 
que de plano nuestra posibilidad de contri
buir en la organización de la institución, que 
ustedes saben y con el concurso de la gene
ralidad fue la tarea prioritaria de todos, por
que es un Congreso recortado en su número 
en comparación con el anterior y que careció 
por completo de medios operativos al comien
zo para que funcionara conforme todos lo 
deseábamos. Es posible que la Mesa anterior 
se haya equivocado de humanos es equivo
carse o errar, pero en ningún caso la conducta 
de la Mesa Directiva, se puede asociar con 
actos proferidos manifiestamente en contra 
de la ley, y tampoco contrarios a la moral pú
blica a mí particularmente me importa un 
bledo que Ia Mesa Directiva, revoque actos 
administrativos de la anterior Mesa, bien 
puede hacerlo, están en su ejercicio, me pa
rece que . como lo dice el refranero popular, 
están mandando en su año, me importa muy 
poco también que tomen determinaciones que 
recen con los nombramientos que se hicieron 
el pleito de los cupos burocráticos dentro de 
la Corporación no debe inquietar a los Gon
gresistai; y mucho menos a esta Corporación 
lo que evidentemente tiene que quedar a sal
vo aquí señor Presidente es que evidentemen
te la Mesa Directiva, conforme lo reza .esa 
resolución que acaba de leer el doctor Carlos 
Espinosa está convicta de violaciones a la 
moral pública, a lo mejor fue una terrible 
equivocación de ustedes a lo mejor esa frase 
le saltó como le suele saltar por razones del 
diablillo aquel de que hablan los periodistas 
a muchos de los encargados en ese oficio, pero 
si evidentemente la Mesa iDirectiva por cual
quier circunstancia tiene dudas en ese sen
tido sobre la Mesa anterior ese punto sí se 
tiene que dilucidar aquí en el Congreso de la 
República entre otras razones porque hay una 
comisión de ética, creada por la ley para que 
vigile con toda severidad el comportamiento 
de cada uno de los Congresistas. Pero adicio
nalmente, y para terminar señor Presidente, 
hay otro aspecto que también es 'preocupante 
Y ·es el relacionado con la vigencia y el cum
plimiento de la ley, er1 el país sé viene hablan
do desde haice mucho rato de que el orden 
jurídico se encuentra por el piso, que las au
toridades no lo cumplen, que !Os ciudadanos . 
lo irrespetan y que los propios Oongresistas 
muchas veces lo ·pasan por alto, yo creo que 
tenemos el deber y la obligación de ser dema
siado exigente con la ley que nosotros mismos 
e�tamos institucionaHzando en esta Corpora• . 
c�ón Y que :Pº� ningún motivo con la compli
cidad- de mngun Congresista se puede conex
tar la violación de la ley, y es fundamental 
entonces establecer si el reglamento que el 
propio Congreso se ha entregado para su 
funcionamiento está siendo violado por la ac
tual Mesa Directiva, para ese efecto yo me 
permito proponer que se nombre una Comi
sión por el señor Presidente para que tal he
cho se establezca y no con el afán de vindi
caciones de ninguna naturaleza, pero que por 
lo menos para que le apliquemos correctivos 
a las deficiencias en quien algún momento 
dado estemos incurriendo porque si por algo 
de_be velar fa Corporación es · por el cumpli
miento de la ley que la misma expide muchas· 
gracias señor Presidente y gracias d�ctor Es-
pinosa. · 
Con la venia de la Presidencia y del orador, . 

interpela el honorable Senador 
· 

Jaime Henríquez Gallo : 

Señor Presidente y honorables Senadores, 
como lo acaba de afirmar el doctor Ornar Ye
pes, en su calidad de integrante de Ja Mesa 
Directiva, yo ·también tengo que dar· fe del 
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comportamiento moral en grado sumo de Car
los Espinosa Faccio-Lince como Presidente de 
la Mesa Directiva anterior, él no solamente 
actuó con.la más alta honestidad y con el más 
alto espíritu de acertar, sino que fue exage
radamente cuidadoso y cauteloso en todos y 
cada uno de los actos y decisiones que le tocó 
afrontar. Yo ·como decía Ornar Yepes, tengo . 
.que afirmar que si de algo se le puede acusar 
al doctor Espinosa Faccio-Lince es de su par
simonia y lentitud para tomar decisiones que 
esta Mesa ha toma.do apresuradamente, atro
pelladamente en el térnüno de pocas horas y 
de pocos días. Al doctor Carlos Espinosa, 
nunca lo vimos produciendo actos sin que 
antes tuvieran el visto bueno y el análisis de 
la Oficina Jurídica del Congreso, lo vimos eri 
varias oportunidades en el Ministerio de Go
bierno y en el Ministerio de Hacienda desde 
que inició sus tareas al frente de la Presiden
cia de la Corporación solicitándole a los Mi
nistros del ramo colaboración, apoyo ·Y aseso
ría para poder entrar ·a modificar algunas 
situaciones que tenía el Congreso en extremos 
graves, vimos cómo consultó, contrató y pid,ió 
la asesoría y solicitó los servicios de algunas 
universidades y algunas entidades que tenían 
o que tienen la autoridad y la éxperiencia y 
los recursos y los mecanismos , de orden legal 
para poder reestructurar la Planta del Sena
do de la República, los nombramientos que se 
produjeron en el último mes que tal vez ha 
podido mortificar mucho a la actual Mesa 
Directiva, tienen su· explicación en que el 
doctor Espinosa Faccio-Lince durante los pri
meros 4 o 5 meses estuvo pidiendo los concep
tos y estructurando un programa para darle 
al Congreso la Planta de Personal que corres
pon_diera a las necesidades de las exigencias 
modernas, él fue en extremo celoso de no pre 
cipitar ninguna determinación y soy testigo 
de que muchos senadores lo visitaban para 
exigirle que por favor produjera rápidamente 
nombramientos que le estaban necesitándose 
en las distintas dependencias de la Corpora
ción. Sin embargo, él por el ánimo perfeccio
nista y el deseo de acertar nunca se dejó pre
sionar por las solicitudes de sus· colegas y fue· 
hasta el final de su gestión -en donde estaba 
completamente seguro de las necesidades de 
personal de la Planta .de personal del Senado,· 

. en donde produjo las resoluciones que hoy son-
motivo de un análisis descarnado, inadecuado 
e _ inoportuno y ofensivo como el_ que está ha
ciendo lá actual Mesa. Directivá. Yo · creo que 
hay un estilo muy diferente entre las actua
ciones de esta Mesa y la anterior. Mientras 
las decisiones de 'nombramientos se tomaron 
c.on toda calma y sin p'risa y- . contando con 
todos los elementos jurídicos . y administrati
vos necesarios; esta Mesa ha: -querido en unas 
decisiones maratónicas, en el transcurso de 
unos ·10 ·días, atropellar d,ecisiones que ·esta
ban perfectamente tomadas éon rigor con -
respet� El: la ley, aj ustadas a las nor�as y 

. procedimientos que habían recomendado las 
ei:tidades pertinentes. Por eso quiero decfr pú
blicamente que de cualquier cosa se puede 
acusar a Carlos Espinosa Faccio-Lince, menos 
�e haber actuado con irresponsabilidad, con 
h�ereza y mucho menos con inmoralidad. A 
m1 _me parece que la actual Mesa Directiva 
esta en la obligación moral ante el Congreso, 
Y ante el Senado de la República de pedir 
excusas públicas y de revocar esa 

'
resolución 

en. la cual hace afirmacionés que no corres
pon��n a la verdad y que no enaltecen su 
gest10n como _ rectores · de esta máxima Cor-
poración. · 

Con _ la venia
· 

de la Presidencia y del orador; 
interpela el honorable Senador 
Luis Fernando Londoño Ca purro : 

Muchas gracias honorable Senador Espi
nosa, con la venia de ·la Presidencia. Muy res
petuosamente yo quiero sugerirles a mis dis
tinguidos, colegas y ·además amigos y más 
concretamente al Senador Carlos íEi.spinosa 
Faccio-Lince, quien quizás por las informa-
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ciones de prensa, con razón, ha querido hacer 
claridad ante la Corporación por los hechos 
que él ha mencionado. La verdad, distingui
dos colegas, es que estos asuntos se deben 
ventilar internamente, para eso se acaba de 
eleg·ir una comisión de administráción, inte
grada por respetables Senadores de la Re
pública, que conocen de administración y con 
seguridad van a adelantar una tarea con hijo 
de competencia en beneficio del área admi
nistrativa del Congreso de la República. Los 
Senadore� Angarita, Araújo, Moreno y Galvis, 
son precisamente personas · muy respetables y 
de reconocida trayectoria no solament·e desde 
el punto de vista político sino en el área ad
ministrativa. Por lo tanto a mí me parece 
señor Presidente y distinguido amigo, Carlos 
Espinosa Faccio-Lince, que· sería lo más con
veniente para el Senado de ia República, que 
esta ,comisión de Administración que se ha 
integrado en el día de hoy, rinda un informe 
sobre estos hechos que se están ventilando en 
esta sesión. Yo personalmente, creo que . es 
conveniente señor Presidente, dejar clara 
constancia sobre las actuaciones de la Mesa' 
Directiva anterior, en el sentido de que quie
nes conocemos a las personas que integraron 
la Mesa Directiva anterior, somos testigos de 
su honestidad; de su vocación de servicio a 
los intereses de la Patria y de su deseo de 
acertar en todas las decisiones que tomaron 
al i�ual .que la Mesa Directiva actual, que la 
elegimos con gran satisfacción, porque cono.:. 
cernos los antecedentes de cada una de las 
personas que la integran, porque sabemos de 
su capa�idad, de su honorabilidad y tenemos 
la segundad de que van a acertar en todas 
las actuaciones que tienen por delante me -
pare?e pues distinguidos colegas que ¡{o le 
conviene al Senado de . la República ventilar 
estos temas que pertenecen al .Gobierno in
terno del Congreso, con todo el respeto que 
me merecen. los medios de comunicación, no 
se trata de ocultar nada, ni más faltaba, aquí 
e� el Congreso de la República hay que ven
tilar todo ante la opinión pública, no hay 
nada .s��reto, . n� hay nada reservado para 
la opm1�n publica y obviamente por ello 
los med10s de com:unicación tienen todo el dere�h? _de averiguar, de registrar Pero con obJ et1v1dad · y me parece que este de
bate está distorsionando en un momento 
dado la realidad del Senado de la Re
pública. Yo no -creo que se hayan cometido actos. dolosos, no creo que !haya habido irregul:;ridades que se puedan destacar como un e�candalo ante la opinión pública por los med10s de comunicación y por lo tanto señor 
Pr�sidente yo sí le solicitaría de la manera 
mas_ .respetuosa que estos temas; que estos 
tem1tas, . que estos asuntos · internos del con
greso se ventilen en la comisión que precisa
mente por ley de la República se ha integrado 
Para tal efecto, muchas gracias. 

Recobra el uso de la palabra el orador, 
honorable Senador Carlos Espinosa 
Faccio-Lince :  

Antes de conceder más interpelaciones con 
la venia de la Presidencia, quiero agradece.rle 
los términos generosos donde se ha expresado 
el Senador Londoño Capurro de mi persona, 
pero quería manifestar que con igual propó
sito la proposición que teníamos y era nues
tra intención en el día de hoy, lo que pretendía 
era y fue después que conocimos la resolu-
ción poner en conocimiento de la comisión 
de ética del Senado, las afirm::;i,ciones de que 
tratan los considerandos anteriores, o sea, la 

· de los medios de información con el propósito 
de que se establezca la veracidad de las mis
mas y determine las responsabilidades que 
consecuentemente y en relación con tales he
chos pueda caber a los miembros de la an
terior Mesa Directiva. Segundo, solicitar a la 
Comisión de Etica del Senado que de confor
midad con lo establecido en el artículo 137 
de la Constitución invite a los directores de 
aquellos medios que han publicado tales acu-
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saciones para que en ses1on especial y pú
blica y espero que e.so lo hag·amos, rindan 
dec1aración oral y en relación con las infor
maciones a que al·1den los considerandos an
teriores. Tercero, ::;olicitar igualmente que la 
Comisión de gtica del Senado cite a los miem
bro;, de la 8 nterior mesa a la sesión el.e que 
trat .:i, el ordinal anterior para que ante ella 
rinda las explicac'.ones a que les sean solici
tad2.s . Cuarto, citPr también al señor Carlos 
David Puerta, quien creo ha actuado irrespon
sabl emente, funcio.:J.ario del Senado de la Re
públ lea, para que en su calidad de represen
tai:ite de los empleados de esta Corporación 
'expl 'que an1 e la Comisión de Etica el fun
damento de las acusaciones generalizadas 
formuladas por él r.cerca de supuestas irregu
laridades cometid8.3 en relación con el plan 
de retiro voluntario. !Pero, es que no son sólo 
los medios, me hgbían venido comentando 
varios periodistas qué ocurría con el doctor 
Blackburn, que cada rato estaba haciendo 
coment!:i.rioc:; que generaban suspicacia, o ha
cienclo información que comprometía nues
tra honorabilidad y reitero, nos enteremos es
tupefactos, además de la barbaridad j urídica 
en que incurrieron, la irresponsabilidad y el 
atentado, la injuria, la actitud calumniosa en 
que incurrieron al haber proferido una re
solución de manera perversa, mal intensio. nada hablan de que estamentos nacionales, 
¿ cuál es estamentos nacionales, QAP?, ¿ cuá
les estamentos nacionales?,  tenían dudas mo
rales sobre las decisiones nuestras y que ellos 

· compartían las dudas morales. El único pa
trimonio, reitero, que yo tengo, es el moral y 
no permito que se pisotee, así que por eso 
pido que este debate concluya en que o se nos 
acusa a nosotros, se nos condene públicamen
te por violaciones a la ética y si hay violacio
nes legales que a nombre del propio Senado 
se instaure las respectivas acciones j udiciale� 
en contra de quienes integrábamos la Mesa 
Directiva, en caso contrario, de ser absueltos 
que los actuales integrantes renuncien a su� 
cargos por respeto rnn la Corporación y tam
bién por dignidad y respeto para con unos 
colegas que ejercieron honestamente una 
función. Senador Angarita, con la venia de la 
�residencia. Tiene la venia. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Alfonso Angarita Bar acaldo : 

Gracias señor Presidente, en unos términos 
muy serenos y tranquilos quiero hacer, señor 
Presidente y honorables Senadores, unas bre
ves apreciaciones. En primer término me pa
rece que se ha planteado un debate que bien 
lo pndiera denominar la opinión pública, un 
debate clientelista. Si nos hemos reunido en 
el día de hoy par:l dar cumplimiento a la, 
Ley 5� del año en curso a fin de elegir unas 
comisiones legales y continuar en esta época: 
de transición a la organización del Senado de 
la República y desde luego a su buena marcha, 
no veo ni saludable, ni pertinente, ni conve
niente, que se susciten esta clase de enfren -
tamientos entre una Mesa Directiva que ha 
ej ercido sus funciones con . altivez y decoro y 
una Mesa que hemos e_legido y que viene ac
tuando en los mismos términos. Yo le pido al 
honorable Senado de la República que si han 
depositado en el día de hoy una confianza en 
la Comisión de Ad�ministración, nos permitan 
hacer un estudio ponderado y detenido a fin 
de poder rendir un informe. ·Esto no lo hago 
como una petición simplemente de carácter 
personal, tengo el fundamento para hacerla 
y al mismo tiempo pedirle al doctor Carlos 
Espinosa que nos permita a esta comisión 
rendir el informe que sea necesario a la Ple
naria. Digo esto porque en la Ley 5�, honora
bles Senadores, se establecía en el artículo 
375 un parágrafo transitorio que dice : Hasta 
el 19 de j ulio de 1992 la actual Mesa Directiva 

. cumplirá las funciones de iDirector General. 
En ej ercicio, sefLor Presidente y honorables 
Senadores, de este mandato transitorio, ej er-
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ció sus funciones como Director General la 
Mesa Directiva y desde luego procedió con
forme a los numerales 59 y 69 del artículo 376 
a hacer unos nombramientos, pues, el artículo 
376 en el numeral 59 dice : nombrar, promover 
y remover de conformidad con las disposicio
nes legales, a solicitud y postulación de la 
Mesa Directiva del Senado y de los parla
mentarios en los casos de los empleados de 
unidad de trabaj o legislativo, el personal de 
planta de libre nombramiento y remoción. Las 
mesas directivas de las comisiones postularán 
los candidatos para el cargo de asistente ad
ministrativo de comisiones, y conductores de 
las comisiones constitucionales. El numeral 
69 dice : nombrar, promover y remoyer fun
cionarios de los cargos de carrera adminis
trativa, previo el lleno de los requisitos, eva
luaciones, concursos y demás procedimientos 
establecidos para la carrera administrativa de 
la Rama Legislativa. Vale decir, que asumie.:. 
ron las funciones de director administrativo · y al asumir estas funciones, nos lleva necesa
riamente a concluir, señor Presidente y hono
rables Senadores, que cualquier acto de 
control o vigilancia· sobre esta materia le 
c_orresponde por mandato legal, única y exclu
sivamente, a la Comisión de Administración 
luego no podtá pre.Sentarse en el futuro nin: 
guna clase de colisión de competencia. Dice 
el artículo 374, la Comisión de Administración . 
Funciones, y señala dentro de sus funcionec:; 
el numeral 49, señor Presidente, ej ercer con
trol y vigilancia de la3 actuaciones adminis
tr�tivas del Director General y por el pará
grafo transitorio del artículo 375 la Mesa 
D�rectiva estaba e_j erciendo las funciones de 
Direc�or Administrativo como lógica conse
cuencia nos corresponde a nosotros ej ercer ese 
control 1 vigilancia. Nos han depositado hoy 
su confianza, creo llevar la vocería de mis 
compañeros de la Comisión de Administra
ción para que se nos permita dentro de los 
marcos legales ejercer estas funciones y poder 
rendir un_ 

informe muy detallado, repito, a 
la plenaria. En tales circunstancias con la 
mayor _con�ide:�ción, con el mayo:r respeto 
por la mstituc10n parlamentaria, por el Se
nado, por mis colegas del Senado, le pediría 
a� honorabl� Senador Carlos Espinosa Faccio-

. Lince permita esta comisión ej ercer sus legí
timas funciones y que declaremos terminado 
es_te deba.te, y que como dice el poeta doble
mos la tnste y doliente página. 

Recobra el uso de la palabra el orador 
honorable Senador Carlos Espinosa 

' 

Faccio-Lince :  

No, honorable Senador, entiendo perfecta
mente sus deseos y la intención que lo anima, 
pero yo no puedo permitir que se cierre esta 
página sin que se aclaren las cosas : Yo no 
estoy en un debate clientelista, estoy en un 
debate moral, exigiendo que se respete mi 
honra, por las afirmaciones de una mesa 
clientelista. Como aquí están todos los docu
mentos para que se evalúen las series de vio
laciones legales, en que ellos han incurrido y 
yo lo que estoy es exigiendo que me concreten 
l�s dudas morales y legales que dicen que 
tienen de las actuaciones de la-anterior Mesa 
Directiva. No se puede proceder de manera 
tan aleg:e e irresponsable. Me gustaría que el 
Secretario Pedro Pumarej o explicara por qué 
no firmó Y lo hizo el doctor Boada la última 
resolución que profirieron para :n'ombrar el 
tan �nhelado cargo y perseguido cargo, que 
quena el doctor Jaime Vargas. 

La Presidencia interviene para manifestar : 

Con todo respeto por los honorables Sena
dores, yo quiero decir muy brevemente lo si
guiente : Este debate lo ha querido iniciar con 
todas sus razones el doctor Espinosa y los de
más miembros de lá Mesa Directiva anterior. 
Esta Mesa no rehuye de ninguna manera este 
debate, creo que debe haber cristalinidad en 
los actos de todos nosotros. Pero quiero por 
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efectos de las circunstancias que puedan pre
sentarse en los próximos minutos, preguntar 
si sería conveniente en este momento que hay 
quórum ·presentar una proposición aplazando 
para el próximo martes la elección de las co
misiones que están aquí y así poder seguir- en 
el debate o de lo contrario que le pidiéramos 
a los señores que van a interpelar que le per
mitieran al señor Presidente de la Mesa díri
gir unas breves palabras para que- el debate 
quede allí hasta el próximo martes en donde 
lo haríamos y proceder a la elección de Ias 
comisiones en el día de hoy. Pero me da te
mor que en el curso, ya veo que hay 5 inter
pelaciones, va haber una hora y de pronto 
se nos va el quórum y no podemos elegir hoy. 

El Presidente del Senado, honorable Senador · 
José Riackburn, hace uso de la palabra para 
manifestar lo siguiente : 

S� �sa moción de orden es acogida, yo le 
pedlna al doctor Espinosa que lleva una hora 
en _el uso de la palabra, que no diera interpe
lac10nes Y que por ei contrario la Corporación 
me peri_r:itiera a mí solamente 5 minutos para 
que deJaramos el debate allí en ese punto 
hasta el próximo martes y lo haremos con 
toda la tranquilidad y con todos los docu
mentos y afrontando todas las consecuencias. 

Retoma el uso de la palabra, el orador, 
honorable Senador Carlos Espinosa 

. Faccio-Lince : 

Yo no tengo absolutamente ningún incon
veniente, lo único que yo le quiero pedir a.. Ia 

,. Plenaria, por respeto a la institución y por 
respeto a la dignidad nuestra, que el debate 
tenga que concluir en una de esas dos situa
ciones o se comprueba que hemos procedido 
irregularmente en lo ético o en lo legal o pido 
que renuncie la Mesa Directiva actual o la 
Plenaria le revoque el mandato. 

Si se va a continuar el martes de la semana 
entrante como lo han propuesto y lo apruebe 
la Plenaria que entonces quede con el uso de 
la palabra. 

La _Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador José Renán 
Trujillo, quien presenta una proposición. 

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición y concede el uso de la pala
bra al honorable Senador Salomón Náder 
Náder, quien presenta una moción de or
de

_
n, 

_
en el sentido de que se le dé cum

plimiento al Orden del Día y se postergue 
el debate. 

Con la venia de la Presidencia y del 
Orador, interpela el honorable Senador 
Ricaurte Losada Valderrama, quien da 
lectura a la siguiente constancia: 

Santafé de Bogotá, D. C., 7 de agosto de 1992. 
Doctor 
Jaime Castro Castro 
Alcalde Mayor 
Santafé de Bogotá, D. C.  
Ciudad. 

Apreciado Alcalde : 

Preocupado por la muy grave situación de 
inseguridad que vive Santafé de Bogotá, D. C., 
solicito a usted. con el mayor comedimiento, 
en este día de la ciudad, convoque a la mayor 
brevedad posible, a todas las fuerzas vivas de 
la capital, incluyendo a los Senadores de la. 
República elegidos con un importante apoyo 
de los ciudadanos habital_ltes de Bogotá, a los 
Representantes ·a la Cámara y por supuesto a 
los Concejales, así como a las autoridades de 
Policía, a un Foro para debatir y trazar di
rectrices de acción en torno a la solución de 
tan agobiante problema. 
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Es notoria la desesperación de los habitan
tes de Santafé de Bo¡gotá, D. C., en relación 
con este álgido problema, qi_H� reclama acción 
inmediata del Estado y de sus gobernantes. 
No es posible que sigamos tolerando que el 
semáforo roj o siga siendo sinónimo de atraco 
y que hombres y muj reres de todas las condi
-ciones sociales tengamos a toda hora la vida 
en peligro ante el acecho permanente de la 
delincuencia. ' 

Estoy seguro señor Alcalde que usted · que 
está comenzando una tarea adminiStrativa, 
de la cual la ciudad die todos los colombfanos 
espera progreso y desarrollo, acogerá esta in
quietud. Es claro que pam lograr este propó
sito, -es requisito indispensable· conseguir para 
las gentes la seguridad que les permita vivir 
y :Ja posibilidad de desarrollar sus actividades 
sin la preocupación ·de ser atracados, secues-

. . trados y hasta asesinados. 
No obtante-tener la ciudad·múltiples y com-- · . 

· plejos problemas, estoy convencido· que el- me- · 
jnr regalo que sé lé podría anunciar en su día, 
seria iniciar póll . fin- un proceso· continuo y 
pe:rmanente de. solución al más. grave de to- . 
dos : la inseguridad.· · Con se·ntimientos de-la: más distinguida con
sideración y aprecio. 

Cordialmente, 
Ricaurte lLDsatla Valderrama . .  

Senadoll" de la República. 

Recobra el uso .. de la palabra el Orador, 
honorable Senador Carlos Espinosa Fac
cio-Lince, quien concede una interpela
ciém al honorable Senador José Raymun
do Sojo Zambrano: 

Sefior Presidente, honrnrables Senadores, no 
querría que s e  clausurara por hoy el debate 
Planteado por el honorable Senador Espinosa 
Fació-Lince, sfo dejar com:tancia cie que la 
Comisión . de Etica de la . cual formo parte, 
por iniciativa de la Mesa Directi:va pasada, 
soinetió al examen de esta. comisión, todas sus 
actuaciones, casi abarcando la totalidad del 
periodo. No soy infidente porque la Comisión 
de Etica, produj.o un-informe, que está a con
sideración de la Mesa Directiva y que yo pe-

. diría que fuera leíClo ante el Senado, infÓrme 
que destaca· fa. forma correcta, en todo senti
_ do, desde el punto de vista legal y moral, co
mo los doctores Espinosa Facio-Lince,. Ornar 
Yépes y Jaime Hehríquez Gallo, cumplieron 
sus funciones. Yo· creo que person¡¡,s que se 
sometieron escrupulosamente, estrictamente, 

· a este análisis de la Comisión de Etica que 
duró cerca de dos meses, y en la cual inter
vintmos todos sus miembros, no pueden- aho
ra exponerse a dudas, sobre la idoneidad 
moral con que ej.er·cieron· sus funciones. Yo pe
diría, señor Presidente, con todo respeto, que 

- .. se leyera ante- el Senado el informe por una
nimidad de la Comisión d,e Etica sobre las 
actuaciones de la anterirnr Mesa Directiva. 

Con la venia de la Prresi«ll<encia y del orador, 
interpela el honorable Seru!!.dor Darío 
Londoño Cardona: 

Señor Presidente, muy brevemente porque 
yo creo que con la intervención del senador . 

· Soj a, se ha puesto este debate en el punto en 
. "el cual debería estar. Tiene dos aspectos : uno 

legal y uno moral. El aspecto moral, se deriva 
en este momento de los considerandos de la 
R esolución 588 del 92, expedida por ustedes el 
31 de j ulio en la cual se dice lo que ya tanto 
se 11a leído, que el pago de indemnizaciones 
de que trata esta resolución, ha despertado 
en algunos estamentos de la vida nacional 
duaas j urídicas y morales sobre su legalidad 
v procedencia. Que a los Senadores inte·gran
tes de la actual Mesa Directiva nes asaltan 
dudas en igual sentido, que se expliquen esas 
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dudas jurídicas y morales claramente, que se 
compagine con el informe de la Comisión de . 
Etica, que se determine dónde se 011iginan esas 
dudas y por qué, que .se nos ilustre cabalmente 
y desde el punto de vi,sta legal, que se nos d;iga . 
cuál es el sustento de las resoluciones 585, 586 
y 587 de 1992, por las siguientes razones : en . 
la 585 con fecha 28 de julio de 1992, la Co- . 
misión actual de la mesa dice que asume a 
partir de esa fecha y tFalilSitoriamente las . 
fürnciones de la Comisión de Administración -
de conformidad con lo establecido en el Ca- . 
p:ítulo I del. Título 5 de la Ley 51!> del 92, hasta 
cuando se elij an los miembros de dicha co- -
misión, según ras normas se.fi.alaclas. La 586 de · 
la misma fecha dice que deléga a partir de . 
esa fecha el mismo 28 y ti:ansit0Fiamente las 
funciones de Director General, de confm;mi- · 
d'ad con el Capítulo I, Título 5J de la Ley 51!> del . 
9,2 en el doctor Armando Villeg:as Centeno y . 
la 587 del 3 1  de j ulio de este a:ñ.o, dice que la 
Comisrón de la Mesa asume a partir de la fe- : 
cJ;l'a y transi.tor.iamente las - funciones de Di- . 
rector General de conformidad con lo estable- -
éldo e:n el Capítulo I, Título 5 cle la Ley 51!> del . 
92, anotando que de.i a sin validez la delega- . 
ción efectuada medianté Resolución 586 de · 
ju-lio 28. Pero ésto hay que mirarlo a la luz de . 
fo establecido señor Presidente, honorables . 
Senadores; en el parágrafo transitorio del ar
ticulo 373 que dice : "Hasta el 20 de j ulio de 
1992 la actual Mesa Directiva cumplirá las _ 
funciones de Comisión de Aclministración", no 
d:a la posibilidad legal, en ningún otro artícu-
10 cle que se - asuman las funci0nes de Comi
sión de Administración por la Mesa. Directiva, 
con fecha posterior y aquí se han asumido . 
con posterioridad a esa fecha lo que es ilegal. 

El parágrafo transitorio del artículo 375, 
s eñor Presidente, dice : hasta el 19 de julio de 
1992 la actual Mesa Directiva cumplirá las 
funciones de Director Genei:al, las cuales po
drá delegar por resolución. Solamente hasta 
esta fecha y acabo -de leer una resolución con 
fecha posterior, en la cual se asumen esas 
funciones y se delegan y además el parágrafo 
transitorio del artículo 378 dice : La Mesa Di
rectiva del Senado queda facultada por una 
sola vez y hasta el 19 de julio de 1992, a par
tir de la vigencia de esta ley, para expedir 
normas y directrices tendientes a supera:r los 
problemas que se -presentaren en el tránsito 
hacia el nuevo orden administrativo. Mientras 
tanto se· regirá por las leyes vigentes y · hay 
una resolución del 3 1  de julio, o sea que estos 
tres artículos el 373, el 375 y 378 del Regla
mento del Congreso, que son ley de la Repú
blica, aparentemente en mi criterio y respeto 
opinión en contra, han sido violentados con 
estas resoluciones. Esos dos aspectos : el jurí
dico y el moral, deben ser explicados por la 
Mesa Directiva. 

Si hay violación de las normas éticas y mo
rales, que haya sanciones ej emplarizantes y 
que no se dej en en el escarnio y la picota' pú
blica, sin pruebas a los Senadores integran
tes de la Mesa Directiva anterior y si hay vio-. 
laciones legales que s e  establezcan las respon
sabilidades. No podemos hacer nada distinto, 
porque este· aunque el Senador Angarita, ten
ga argumentos de fondo para decirlo, no apa
renta ser un debate clientelista. Es posible -
que haya expectativas clientelistas de algu
nos, pero este es un deba-te de características 
jurídicas y morales que yo sé que ustedes lo 
quieren afrontar, que la Mesa Directiva ante
rior lo necesita afrontar y que la opinión me
rece explicaciones claras y concreta1s porque 
se ha movi'do esto a nivel de los periódicos de 
todo orden, cuestionando la moralidad, la efi
ciencia 'y el buen nombre de estas personas. 
Si hay razones cuéntenolas, para 'que no ten
ga·n ellos nuestra solidaridad y mucho menos 
nuestra; amistad, si es que han fallado a 
la ética y a la moral y que la Comisión d e  
Etica los sancione como . tiene que ser, o la 
Procuraduría, o las autoridades competentes, 
les fij en las responsabilidades que merecen. 
Gracias honorables Senadores. 
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Recobra el uso de la palabi!a, el honorable 
Senador Carlos Espinosa Faccio-Lince : 

No hay absolutame11te ningún inconvenien
te, reitero que exij o que se precisen los car
ges y que se determinen las res!'lonsabilidacles. 
Exij o que se examine la legalidad y la ética 
del proceder qe la actual Mesa y se establez
can responsaqHidades, si somos nosetr.os - los 
responsables que se nos sancione, si sen uste
des que sufran lªs s3!Jil.Ciq,nes y que · renm1cien 
por ·respeto co,n el Sen::i,dQ. 

Con la venia de la l"i:esic;lenci� y del Qr�dor, 
interpela el llonor.�l)le Seuaclo.r JQ&é 

Blackburn. CQrt.és: 

Muy amable. seño:r P,i;esiC'iente,  voy · a ser 
sumamente hrev:e, s.óLo. para dec_ir1e lo, siguien
te : de ninguna manera esta Mesa Directiva 
va a rehuir ei - debate que en este momento, 
en el día de hoy se ha inieiado por par.te · del 
doctor Espin0sa f'accio..:.f,_inee y de la Mesa 
Dtrectiva ant�ri�r. Cqnsidero .de la may0r im
portancia que e$te debate se· C'le, lo hemos es
cuchado a él, h0:y, con; toda atenció.n y la Mesa 
está dispuesta a escucharlo de la misma ma
nera el día martes, el día miércoles, el �Ha que 
él y cualquier 0�110 Sena,�0r lo soliciten aquí 
en la Plenar1a 0 en C\latquier otro tipo de 
reunión. 

Quiero sólo pedirles que el debate se haga 
el n:iartes por· la siguiente razón, porque con
sidero· impertante que eli}amos las comisiones 
y decirles que la resolución por medio de la 
cual la Mesa Directiva actual decidió suspen
der el pago de algunas indemnizaciones, esa 
resolución se firmó el l'lasade vier-nes 3 1  de 
julio, cuando ya la mesa tenía días de estar 
laborando y .  s e  hizo no de una manera pre
cipitada en cuanto a la determinación, por
que desde antes del 20 de julio, y el próiimo 
martes voy a traer toda esa documentac_ión, 
salieron informacienes en la prensa capitalina 
en donde se hablaba de irregularidades en las 
indemnizaciones Que se estalDan dando , en el 
Senado de la República. Posteriormente a 
nuestra elección, que fue el 2 1  de j ulio noso
tros tuvimos una serie de visitas de los medios 
de comunicación, de otras personas y de em
pleados del: C('.}ng:reso y el día 28 de j ulio re
cibimos un::i; carta y una vi,sita de los emplea
dos del Sena:do de la República, encabezados 
_por el señor Carlos David Puerta, que es el 
delegado de los empleados y nos dejaron una 
carta que no· la voy a leer hoy en donde ellos 
decían que denunciaban unas irregularidades 
y que se habían dirigido a la Procuraduría 
General de la Nación .Y al Veedor del Tesoro, 
funcionarios dicen aquí que han :hecho caso 
omiso a nuestra denuncia. 

. De todas maneras el día viernes pasado 3 1  
d e  julio cuando- y a  llevarnos, vuelvo y repito, 
diez días de estar obrando y habíamos recibi
do una gran información desde fuera sobre 
las posibles irregularidades en las indemniza
ciones, la Mesa Directiva, sobre las· siete de 
la noche previas consultas con j uristas, dado 
que no tod0s. los de la Mesa somos j uristas, 
resolvimos swmender transitoriamente ei pa
go de dobles indemnizaciones l'lorque conside
ramos que allí podría haber irregularidades, 
porque consideramos que hab.ía una duda ra
zonable sobre esos procedimiente.s y debo ad
mitir, porque es de hombres y de personas 
decentes admitir que el texto de esa resolu
ción, puede ser seguramente muy fuerte; que 
la palabra moral puede inclusive de parte de 
la Mesa en un momento dado ser quitada de 
allí públicamente si consideramos que ese fue 
u:n error o quizás algo que hicimos en forma 
muy rápida y un poco precipitada. Pero con
sideramos que fue muy bien hecho de parte de 
la Mesa, haber suspendido transitoriamente el 
pago de las indemnizaciones. Quiero para ter
minar decirles que todo ésto se originó porque 
en el -mes de 1febrero pasado, la anterior Mesa 
Directiva d,ecidió sacar del servicio por la Ley 
52 a unos 14 funcionarios, algunos de ellos de 
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carrera administrativa, otros de libre nombra
miento y remoción. Con posterioridad a esa fe
cha, no tengo los datos precisos en el momento, 
·porque no estaba preparado para este debate, 
con posterioridad a esa fecha digamos en el 
mes de abril, en el mes de mayo y en el mes 
de j unio fueron reemplazados esos 14 funcio
narios por otros 14 funcionarios nuevos y esos 
nuevos a su vez fueron declarados insubsis
tentes entre el 17 y el 20 de j ulio. Funciona
rios que habiendo ganado un sueldo, o a lo su
mo dos sueldos y medio se hicieron acreedores 
por resolución, a unas indemnizaciones mi
llonaria<S. Doy algunos datos, por ej empJ:o el 
señor Pagador Jairo Hernández, no sé exac
tamente cuántos días trabaj ó pero supongo 
que fueron menos de dos meses, va a r'ecibir 
12.903 mH pesos, el Jefe de la ·División de _Ser
vicios, César Tulio Gómez, también por tra
baj ar uno o dos meses, va a recibir 17 millo
nes 343. No sobra decir que otro funcionario 
anterior, había recibido también una in.dem-, 
nización hasta el aüo ·de 1994, hasta el 20 de 
j ulio por el mismo cargo y por la misma i'azóR: 

La Jefe de Contabilidad Sonia Ibarbuen 
$ 16 .340;000, el Director de :Asi.stencia Técnica, 
$ 23 .459,000, se llama Rubén Darío Va:leneia 
Aristizábal, trabaj ó :sólo tres meses ap1'oxima
damente. El Jefe de Suministros, Oriofre Ban
tana, también con dos iti:eses de sueldo ha
biéndose ganado '5'00 o '600 mil pesos, va a re
cit?ir $ 14.150:000. Es una información que me 
han pasado. El Jefe de Referencia Legislativa, 
doña Marlén Santos Moreno, se le ha decreta-:
do $ 18.506:000, a .ia Subjefe de la Oficina de 
Infoi·mación y Prensa, o at Subj efe Orlando 
Gómez Ramírez, se le ha decretado por reso
lución del día 17 ó 18 de j ulio la suma de 
$ i5.201.000, el Jefe de la Oficina de Registro 
y Control Alberto Vargas, $ 13 .760.000, y algu
n o·s funcionarios de libre nombramiento y 
remoción que podían haberlos sacado sin ne
cesidad de darles ninguna indemnización co
mo el Secretario Privado de la PresidenCia, 
señor Tiberio Trespalacios, la recepcionista, 
Matilde Outiérrez de Piñeres o un conductor 
de la Presidencia, o el -señor Secretario Priva
do de la Vicepresidencia, Raúl Villegas, siendo 
dé libre nombramiento y remoción, a ellos 
también les fue concedida por resolución, una 
indemnización. Entonces esa duda rezonable 
sobre estos procedimientos, se materializó en 
una resolución y naturalmente esta· Mesa es
tá dispuesta a ·seguir adelante con esta in ves:. 
tigación, a encarar los debates, a hacer las 
correcciones sí hay lugar a hacerlas, a ·pedir 
las excusas si hay lugar a hacerlas, pero taim
bién a ir a los estrad�s judiciales, si nuestra 
actuación -ha sido indecorosa e indecente. 

Con la venia üe la Pre·sldencia y el orador, 
interpela la honm·a:ble-cSen:adora Regina 
Betancourt de Liska : 

· 
Señor Presidente, yo estoy de acuerdo con 

·usted, en que se lleve ulia investigacióü -hasta 
las últimas consecuencias, porque además, s.e 
cambiaron por ej emplo, los técnicos de aquí, 
da grabación, los ·verdaderos técnicos que era 
de cartera profesional, que es muy difícil 
conseguir técnicos como ellos, que no tienen 
la menor idea, si ·usted se asoma allá hay 
un costeño que ni ·siquiera sabe escribir, yo 
creo que nunca había visto una máquiI�a, pe
ro ahí está moviendo un dedito paira un lado 
y para el otro. Yo acabo de salir de allá, yo 
c1'eo ·es vergonzoso, ver ·cómo van ca·mbiando 
los empleados que sí saben por alguien ·qne 
si;mplemente les ayudó a -h.acer una campaña 
política y yo creo .que .sí  debemos hacer esta 
irive.Stigaeión hasta las últin:ras consecuencias, 
señor Presidente, no importa, dénos el agua 
dcmde ·nos dé, pero para decir Ia verdad ··es 
que cuando hay rabo de paj a ·las cosas son 
muy difíciles y si no ·hay rabo 'de paj a pues 
fantástico, todos quedamos libres y se acabó 
el p1'oblem�. . . · · · · 

Yo lo feHctto,. señor. P.r·esidente, :esp·�tb 1qu·e 
contü1úe ·con esa labor y espero que' sea :pre-
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cisamente, para organizar al Congreso, por 
que aquí hay inmorales que han trabaj ado en 
el Congreso de la República, simplemente por
que son amigos de las Mesas, a mí no me die
ron ningún pliesto, a ninguno de la Comisión 
CuaTta, les dieron un solo puesto y coloca-ron 
un montón de gente allá, que todos los días lle
gábamos y nos encontrá·bamos con gente nue
va; porque ellos los nombraban y yo creo que 
no hay derecho a que nombren a las personas 
sin el consentimiento .de los que representan 
las comisiones. Así que cada uno de los de las 
comisiones deben saber quiénes son sus em:
pleados. Muchísimas gracias honorable Sena
dor y muchas gracias señor Presi-dente. 

Con la ven;ia· de la Presiclencia y del orador, 
inter:pela el honora-bfo Senad-0-r Rober.to 
Gertein iEcheve1'l'Ía : 

Sí, señor Presid·ente, es que a mí me parece 
que este debate ha avanzado ya bastante y 
que no .se debe d·ej ar llegar a .pun·tos mayores, 
sin precisar algunos conceptos sobre la Reso-
1 ución fül8 de 1992 y en mi caso personal, sin 
expresa:i.· mi solidaridad política, con quien 
ocupara la Vicepresidencia de la anterior Me
sa ' Directiva. Yo tengo 'la certeza que inter
pr�to a mi partido y al Senado cuando ma
nifiesto en esta '.Plenaria, mi convicción de 
qu·e ·el Senador üma·r �Yép�s, actuó conforme 
a Derecho y por sobre todo, con-forme a la más 
extri.cta y exigente ética púo'llca cuan.do se 
desempeñó ·como Vicepresiuente de la Corpo
raéión. Esta resolución no habría dado Jugar 
a debate; señor Presidente, si se hubies e · re
ducido el artículo 19 a suspender los pagos de 
indemnizacfones ordenados én tales y tales 
resóluciones. Esta resoluci0n se convirtió en 
un pro·b1ema para la Corporación-: .primero por 
sus considerandos, porque se habla específi
camente d·e que la Mesa Directiva actual tiene 
dudas :morales sobre el comportamiento de 
qu-ienes la antecedieron en el ej'ercicio de esas 
funciones. 

· 
La :rviesa Directiva actual, ent·ra por motivo 

de esos considerandos en contrad-icción por la 
propia Comisión de Etica de la 'Corporación, 
que ya se pronunció sobre este tema y además 
le -formuló una observación a la actual Mesa 
Directiva, q•ue valdría la pena que considera
ran, porque pa-ra mí el artículo 29 de la reso
lución que estamos comentando, carece por 
completo ·de sentido j urídico, nosotros -no po
dremos y nosot'ros en la PlenaTia, -ni ustedes 
en 'la ·Mesa Directiva, someter la ·:n10ral de la 
Corparci0H, o el buen uso de la -razón, en el 
ej eréicio de las funciones, no ;P.0d:emos some
ter ni la razón ni la moral al criteri0 del Con
sej o -de Estado. 

<A mí, señor Presidente y -señores .miembros 
de la Mesa (ú)irectiva, se me ·hace. una equ-ivo
cacr0n pluscuanp·�rfecta, ·en tér·minos j urídi
cos, el a·rtículo 29 que ·ordena que a través de 
la · Secreta·ria General <:lel .Senado, ·se .someta 
por tntermed:io •del Ministerto de Gobier,no, a 
co.nsuita del honorable Consejo de Estado, la 
confotmidad ·con la mo:ral y ·con la .·razón, de 
los pronunciamtentos ·de ·la ·anterim· Mesa 
D}.rect�va. Le ·digo sinceramente, ·en ·mi caso 
individual, se me sale de la órbita .de mis 
posibilidades maginativas, mandarle al Con-:
sejo de -Estado en forma ofictal, utrlizando al 
Gobierno, el resolver si aquí hay conformidad 
con la moral y. con la rázón, en el accionar 
de las Mesas Directivas de la Cotporacíón. 

Yo creo -señor Presidente, que este debate se 
debe ·hac·er ·con tranqu-ilidad, siH ánimo no
cendi, sin ,ganas de 'hacerle daño a ·:nadie, ·para 
que las gentes ·respondan de s·u actuación y 
de su conducta. ·Pe:r.o ·de -10 que -se ·trata, en mi 
op,ini0n, ·es de saber s:i. :la Mes.a I!>ire.ct·iva que 
presidiera ·mi 1dHec·tísi-rno amíg�, el . Senador 
Espin0sa Faccio-Lince, a quie.r:i ta:moién le 
expreso mi .so1idar-idad .persona\, ,.mientras no 
se demues�re lo coiitrai'-io, actu.ó conforme a 
Der_echo, ·Coh.foth:ie .a ;la Jey, co.l;l!Qnne a la 
cónsti�liéióh. Aq.:U:í S-e :hah leJ4o ·u1ws ;nombres, 
yo .no lós . . co.l;loz-CO, yo soy, :i.1n Sénad_or .en ma:. 
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teria burocrática, por encima de cualquier 
sospecha, como que no tengo un solo reco
mendado en esta Corporación. Pero si a uno 
se le dice, es que a Primus le pagaron 15 mi
llones de pesos y a Secundus le pagaron 17 
y a Tercius, 20, uno se asusta. Y de pronto 
prejuzga. Lo que hay que saber es si Primus 
tenia derecho a sus 13 mUiones y Secunaus 
a sus 15 y Tercius a sus 20 y si los señores de 
la  Mesa Directiva pasada, cumplieron la  ley 
expedida por el Congreso y el decreto dict�do 
por el Gobierno. No hay que prej uzgar en estas 
materias. Yo concuerdo entonces con lo que 
aquí se ha expresado. 

Ana-licemos, sin ánimo de dañar a nadie, de 
manera obj etiva, de manera crítica, pero de 
manera obJ etiya, si la Mesa Directiva anterior 
actuó conforme a la ley, y como sugerencia 
cordialisima a los amigos de la actual Mesa 
Directiva, analicen la resolución que discuti
mos para ver si se pueden corregir sus consi
derandos y si se puede suprimir su artículo 2<?, 
porque está por fuera de la verdad verdadera 
de.esta situación. Muchas gracias señor Presi
dente. 

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honoraple Senador 
José Blackburn Codés : 
Honorable Senador. Yo _no quería ni quiero 

demora·rmé en esto. t:iimplemente qu-iero r e}!Jle
tir ·que estamos uispuestos a dar e1 c:rebate, a 
dar todas las expücac10nes, ante la Plenar.iia, 
anne la Comisión de Etica, y si es necesa·rio 
ante ros estrados j udiciales. � osotros lo que 
hemos •hecno, lo hemos hecho a conciencia, es 
posible que nos nayarnos equivocado en los 
té1�minos, d.ej o esa posibilidad, pero consld.e:ra
mos ·qüe 1as dob1es indemnizaciones que se  
dieron, en nuestro concepto, no deberían ha
berse dado. Yo lo declare ayer a una cadena 
de televisión, pm·que se me habló de la lega
lidad del Decreto 1076, que no hablaba de que 
eso no se podía hacer y yo les dij e, si en mí 
hubiera estado esa decisión, yo no doy las 
indemnizaciones y pregunto primero si el 
de·creto es legal o si merece una corrección. 
De todas maneras y para terminar les estaba 
diéiendo que hubo personas que por ej emplo 
se les vencía el periodo el 20 de j ulio, porque 
eran de ·planta ·cte la Presidencia y eran ·de 
libre nomoramiento y remoción y aquí tengo 
una Resolución la 287 que fue firmada tres 
días antes, el 17 cte julio del 92 en donde a esa 
pei·sona, una secretaria de la Presiaencia se 
le decreta una indemnización por vator .de 
$ ·3 . 4a2 . 292 . 91, raltanctole dos días para ·el 
vencimiento de su contrato, entonces éstas son 
las dudas razonables que tenemos nosotros, yo 
creo que lo que na hecho la Mesa Directiva 
suspendiendo el pago de las indemnizaciones. 
es inclusive protegerlos a ustedes, porque no 
s e  va a hac·er ese pago hasta tanto no haya 
una realidad sobre su leJ?;alidad. 

Con la venia ·de la Presidencia y el orad1Jlr, 
-interpefa el hononorable Senad·or Omar 
Y-epes Alzate, para una moción ele orden: 
.Yo no me voy a referir en lo más mínimo 

a lo que -está exponiendo el señor Presidente 
de la Corporación porque ese será tema del 
debate. Me quiero referir es a lo siguiente : 
La Mesa Directiva ha sido muy celosa en el 
cumplimiento·  del 'Reglamento y de procurar 
que .las debidas solemnidades .se observen aquí 
en el recinto de la Corporación. Aquí hay unas 
barras que son -todos ·empleados del Congreso, 
que están violando el Reglamento Elel Con
g-reso, con la tolerancia de la Mesa Directiva, 
yo le ruego a la Mesa Bii'ectiva, que a otro 
aplauso o viva de esa naturaleza ordene el 
desalój o fnmedia to. 

Con la venia de .la ]�•residencia y el orndor� 
:inter-pela en honnll'able Senador 
Tiberio V.illarr.ea.l :RamQs : · 

· 'Señor 'Presidente y honorables miembros ·de 
esta: Cotporaciónt con · eLdebiélo :respeto hacia 
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mi dilecto amigo el Senador Carlos Espinosa 
Faccio-Lince, y todos los demás que han veni-

· do interviniendo, yo quisiera sugerir muy res
petuosamente si las circunstancias así lo per
miten, de que cuando el Senador Espinosa 
Faccio-Lince inició el debate fue cuando nom
braron los compromisarios para conformar las 
listas respectivas para esta elección, yo creo 
que quienes tengamos voluntad d.e continuar, 
una vez se cumpla con el orden del dia pro
cederemos con la elección, seguiremos con el 
debate pero ese es un punto primero y en 
cuanto a lo que se ha venido tratando yo 
sugiero muy respetousamente a la actual Mesa 
Directiva que de acuerdo con lo expuesto por 
el honorable Senador Darío Londoño, ha exis
tido unas violaciones claras a la ley, produ
ciendo actos contrarios a la ley, . y yo les 
rogaría el favor de que hoy mismo lo analicen 
ustedes y si metieron los escarpines procedan 
a revocar estos actos contrarios a la ley por
que eso conllevaría a un prevaricato por acción 
o por omisión y si existen las dudas, aqui no 
tenemos que taparnos nada ni ocultarnos nada 
yo creo que eso ya por parte de la Mesa Direc
tiva debe pasar a manos de la Fiscalía General 
de la Nación, para que se investigue y se san-. 
cione a quien resulte responsable, pero no sea 
que nos pongamos a buscar fantasmas donde 
no existen y en consecuencia el problema se 
agrave más para la actual Mesa Directiva si 
no tiene la voluntad y el carácter .de rectificar 
y reproducir las resoluciones revocando aque
llas que son contrarias a la ley para que no 
incurran en un delito de prevaricato por 
acción u omisión, produciencto ·hechos que van 
contra la ley, contra el reglamento de régimen 
interno de la Corporación. Gracias señor Pre
sidente. 

El señor Presidente de la Corpor_ación, · hace uso de la palabra y manifiesta : 

Ya para terminar invit9 simplemente a la 
Corporación; al doctor Espihosa, a: la , Mesa 
Directiva anterior para que el martes aquí en 
la sesión que se va a citar a las 3 - de la tarde 
continuemos con este debate a plentud. Mu
chas gracias. 
Recobra

- el uso de la palabra el Orador, 
honorable · Senador 
Carlos Espinosa Faccio-Lince : 

Perdón, señor Presidente, quiero pedirle a la 
Mesa Directiva porque una vez más el doctor 
Blackburn ha reiterado la ignorancia abso
luta que tiene quien ni siquiera ha leído· de lo 
que se trata para que afirmen esto, primero 
que se lea como constancia lo que está en la 
Secretaría y segundo solicitarle a los inte
grantes de la Mesa Directiva para que cuando · 
se reanude el debate, como lo dij o . el doctor 
Darío Londoño se precise, los casos en que se 
incurrió en violaciones a la ley no por duda 
porque es absurdo tomar un acto j urídico por 
duda sino que digan en qué consisten las vio
laciones a la ley y en qué consiste las viola
ciones a la ética y analicemos también, en 
qué consisten las series de violaciones a la ley 
en que ha incurrido la actual Mesa .Directiva 
Y le pido señor Presidente que permita que le 
den lectura a esa constancia. 

La Presidencia cierra la discusión de 
la proposición y pregunta a la Corpora
ción si la aprueba y ésta réspóiiffe afir
mativamente: 

Prop_osición número _10 

Retómese el orden dei °día aprobado para la 
sesión de la fecha y, abórdese de inmediato 
el tercer punto relativo a elección de miem
bros integrantes de las comisiones legislativas 
especiales; manteniendo · el debate que se 
adelanta, si así .lo quiere la · Plenaria, en el 
punto siguiente, . posteriür a la elección. 

Proponente : José Renán Trujillo Ga1·cía. 

Lunes 10 de agmro de 1992 

En consecuencia, la Presidencia decla
ra un receso de 30 minutos para que las 
distintas fuerzas políticas lleguen a un 
acuerdo sobre la composición de las Co
misiones Legales Especiales. 

Siendo las 2 :20 p . m.,  se reanuda la se
sión. 

El señor Presidente de la Corporación, 
'honorable Senador José Blackburn Cor
tés, hace uso de la palabra para manifes
tar lo siguiente: 

Han llegado a un acuerdo pleno para efecto 
de elegir las siete Comisiones que nos restan 
en el día de hoy mediante ese acuerdo pleno 
vamos a . proceder a instalar siete urnas, 
y en cada una simplemente se deposita 
una papeleta que diga plancha única, el acuer
do es el siguiente; luego al Delegado del M-19 
que se arrime y le pido exeusas un segundo . . .  
el acuerdo es el siguiente, la Comisión de 
Ordenamiento Territorial que tiene 11 miem-: 
bros va a quedar con 7, miembros liberales, 
uno del M-19, uno de Fuerza Democrática, uno 
de Partido Conservador y uno de minorías, así : 
Liberales : Salomón Náder, Amílkar Acosta, 
José Renán Trujillo, Alfonso La Torre, Aurelio 
Iragorri, Darío Londoño y Juan Manuel López. 
M-19 : _ Bernardo Zuluaga. Nueva Fuerza De
mocrática : Jaime Ruiz. Partido Conservador : 
Fa.bio Valencia Cossio. Minorías : Gabriel 
Muyuy. 

- · 
Segunda Comisión Vigilancia Establecimien

tos de Control Público, once en total, siete 
para el Partido Liberal, así : Parmenio Cuéllar, 
Hugo Serrano, José Guerra, Gustavo Dáj er, 
Rodrigo Bula, Germán Hernández y María 
Izquierdo, cuatro, perdón, para el resto de 
fuerzas, M-19 . Pedro Bonett; Partido Conser
vador, Ornar Yepes ; Movimiento de Salvación · 
Nacional, Gabriel Melo Guevara; Nueva Fuer
za Democrática, Efraín Cepeda, terminO de 
leer y le doy la palabra. 

- · · 
Tercera Comisión .de Vigilancia del Orga

nismo Electoral, 11 miembros, seis para el Par
tido liberal, así :  Luis Fernando Londoño, Juan 
Guillermo Angel, Fuad Chard, Gustavo Espi
nosa Jaramíllo, Laureano Cerón, Ricardo 
Mosquera, cinco para · otras fuerzas políticas, 
M-19 con Vera Grabe; Nueva Fuerza Demo
crática, Eduardo Pizano ; Movimiento de Sal
vación Nacional, Rodrigo Marín ; Partido Con
servador, Rodolfo Segovia y Guillermo An
gulo Gómez. 

Cuarta Comisión, Comisión de Etica y Es
ta tu to de1 Congresista, once miembros, Partido 
Liberal seis, otros partidos cinco, así : Partido 
Liberal : · Fernando Botero, Rafael Amador, 
Alberto Montoya, José Ramón Elías Náder, 
Luis Guillermo Giralda, Tiberio Villarreal; 
partidos distintos al Partido Liberal, M-19, 
Mario Laserna, Jorge Ramón Elías Náder, 
Nueva Fuerza Democrática, Claudia Blum; 
Partido Conservador, Gustavo Rodríguez Var. gas y Hugo Castro Borj a ;  minorías Fernando 
Mendoza. 

Quinta Comisión, Derechos Humanos y -
Audiencias, diez miembros, seis para el Par
tido Liberal, cuatro para otros partidos. Los 
del Partido Liberal, · son Edgardo Vives Cam
pos, Claudia Rodríguez de Castellanos, Jorge 
Valencia Jaramillo, Julio César Turbay Quin
tero, Ricaurte Losad.a, Luis Guillermo Sorzano, 
otros partidos, UP, Hernán Motta, Everth Bus
tamante ; Nueva Fuerza Democrática Maris
tella Sanín. Partido Conservador, está postu
lado para este cupo del Partido Conservador 
la Senadora Regina -Betancurt de Liska. 

Partido Liberal, 5 miembros, otros partidos 
2 miembros. Del Partido Liberal : Guillermo 
Panchano, Orlando Vásquez, Rafael Forero. 
Partido Conservaddl: : Hernán Echeverri Co
ronado. Movimiento de Salvación: Nacional : 
Enrique ·Gómez Hurtado. 7� Comisión Comi
sión 1de Instrucción, 7 en total. 
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Partido Liberal : Humberto Peláez y Her
nando Suárez Burgos, José Ramón Navarro 
Mojica y Cl ara Pinillos, cua tro miembros, par
tidos distintos al Partido Conservador, Hum
berto González N., M-19, CFrlos Albornoz Gue
rrero, Nueva Fuerza Democrática Andrés Pas
trana. 

Porque puede haber alguaa discrepancia, de 
algunos de los Senadores, la territorial está 
compuesta por 1 1  Senadores, 7 del Partido 
Liberal, cuatro de otras fuerzas, así : Libera
les : Salomón Náder, Amílk _u Acm;ta, José Re- : 
nán Trujillo, Alfonso LatoEe, Aurelio Iragorri, 
Darío Londoño y Juan M1.nuel López. Otros 
partidos, M-19 Bernardo Znluaga, Nueva Fuer
za Democrática Jaime Ruiz; Partido Conser
vador Fabio Valencia Cossio, minorías Gabriel 
Mujuy. Tengo entendido que sobre las res-· 
tantes seis no hay ninguna reclamación. 

La Presidencia concede el uso de la · 
palabra al honorable Senador Carlos A. 
Espinosa Faccio-Lince, quien manifiesta, 
que él no figura como candidato a ser 
parte de la Comisión de Ordenamiento 
Territorial. Por esta razón, y por ser él 
una persona conocedora del tema, tiene 
una constancia de respaldo firmada por 
15 - Senadores para que · él haga parte de 
dicha Comisión. 

El Presidente de la Corporación, hono
ra ble Senador .José Blackburn Cortés, in
�orma que en vista de que no ha habido 
acuerdo respecto a la conformación de 
la 'Comisión de Ordenamiento Territorial; 
se aplaza su elécción y se procede a la 
elección de las demás Comisiones Lega
les Especiales. 

La Presidencia abre la votación de la 
plB.ncha única de la Comisión de Vigilan
cia de Establecimientos de Control Pú
blico, conformada por los siguientes ho
norables. Senadores : 

Partido Liberal: 

Parmenio Cuéllar Bastidas. 
Hugo Serrano Gómez. 
José Guerra de la Espriella. 
Gustavo Dájer Chadid. 
Rodrigo Bula Hoyos. 
Germán Hernández Aguilera, y 
María Izquierdo de Rodríguez. 

Alianza Democ1'.ática M··19: 

Pedro Bonett Locarno. 

Partido Conservador: 

Ornar Yepes Alzate. 

Movimiento de Salvacióu Nacional: 

Gabriel Mela Guevara. 

Nueva Fuerza Democrática: 

Efraín Cepeda Saravia. 

La Presidencia nombra como escruta
dores a los honorables Senadores : 

José Renán Trujillo García, Fabio Va
lencia Cossio y Gabriel Muyuy J acanaG 
mejoy. 

Cerrada la votación, los escrutadores 
informan el siguiente resultado: , 

Por la plancha única . .. 
En blanco . . . . . . . .  . 
Total . . .  

Votos 
66 

o 

66 
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En consecuencia ha sido elegida la Co
misión de Establecimientos del Control 
Público. 

La Presidencia abre la votación de la 
plancha de la "Comisión del Organismo 
Electoral",  conformada por los siguien
tes honorables Senadores : 

Partido Liberal: 

Fernando Londoño Capurro. 
Juan Guillermo Angel Mejía. 
Fuad Ricardo Char Abdala. 
Gustavo Espinosa J aramillo. 
Laurean o A ntonio Cerón Leyton. 
Ricardo Mosquera Mesa. 

Nueva Fuerza Democrática: 

Eduardo Pizano de N arváez. · Partido Conse1·vador: 

Rodolfo Segovia Salas, y 
Guillermo Angulo Gómez. 

Alianza Democrática M-19:  

Vera Grave Loeweneherz. 

Nóvimiento de Salvación Nacional : 

Rodrigo Marín Bernal. 

La Presidencia nombra como escruta
dores a los honorables Senadores: 

Pedro Bonett Locarno, Jorge Valencia · 
J aramillo, y Rodrigo Bula Hoyos. 

Cerrada la votación, los escrutadores 
informan el siguiente resultado: 

Por la plancha" única . .  
En blanco . . .  

Total . . . . .  .. 

Votos 
66 

o 

66 

En consecuencia ha sido elegida la Co
misión de Vigilancia del Organismo Elec
toral. 

La Presidencia abre la votación de la 
plancha única de la "Comisión de Etica y 
Estatuto del Congresista", conformada 
por los siguientes honorables Senadores : 

Partido I. .. iberal: 

Fernando Botero Zea. 
Rafael Amador Campos. 
Alberto Montoya Puyana. 
Jorge Ramón Elías N áder. 
Luis Guillermo Giralda Hurtado. 
Tiberio Villarreal Ramos. 

Nueva Fuerza Democrática: 

Claudia Blum Barberi. 

Minorías :  

Fernando Mendoza Ardila. 

Alianza Democrática M-19: 

Mario Laserna Pinzón. 

Partido Conservador: 

Gustavo Rodríguez Vargas. 
H ugo Castro -Borj a. 

Lunes 10 de agosto de 1992 

La Presidencia nombra como escruta
dores a los honorables Senadores : 

María Stella Sanín Posada, Vera Grabe 
Loewenherz y Laureano Cerón Leyton. 

Cerrada la votación, los escrutadores 
informan el siguiente resultado: 

Por la plancha única . .  
En blanco . . .  

Votos 
6 6  

o 

Total . . . . .  . 66 

En consecuencia he¡. sido·elegida la "Co
misión de Etica y Estatuto del Congresis
ta'''. 

La Presidencia abre la votación de la 
plancha única de la "Comisión de Dere
chos Humanos y Audiencias",  conforma
da por los siguientes honorables Sena
dores : 
Partido Liberal : 

Edgardo Vives Campos. 
Claudia Rodríguez de Castellanos. 
Jorge Valencia J aramillo. 
Julio César Turbay Quintero. 
Ricaurte Losada Valderrama. 
Luis Guillermo Sorzano Espinosa. 

Nueva Fuerza Democrática: 

María Stella Sanín Posada. 

Partido Conservador: 

Regina Betancourth de Liska. 

Unión Patriótica: 

Hernán Motta Motta.-

Alianza Democrática M-19. 

Everth Bustamante García. 
· La Presidencia nombra como escruta

dores a los honorables Senadores: 
Andrés Pastrana Arango, Hugo Castro 

Borja y Tiberio Villarreal Ramos. 
Cerrada la votación, los escrutadores 

informan el siguiente resultado: 

En blanco . . . . . . . .  . 
· Por la plancha única . .  

Total . . . . . . . . . . .  . 66 

En consecuencia, ha sido elegida la  Co
misión de Derechos Humanos y Audien-
cias. . 

La Presidencia abre la votación de la 
plancha única de la "Comisión de Acredi- · 
tación Documental" ,  conformada por los 
siguientes honorables Sena,dores: 
Partido Liberal : 

Guillermo Panchano Vallarino. 
Orlando Vásquez Velásquez. 
Rafael Forero Fetecua. 

Partido Conservador: 

Echeverri Coronado. 

Movimiento ele· Salvación Nacional: 

Enrique Góqiez Hurtado. 
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La Presidencia nombra corno escruta
dores a los honorables Senadores : · Regina Betancourt de Liska y Everth 
Bustaman te García. 

Cerrada la votación, los escrutadores 
informan el siguiente resultado: 

Por la plancha única . .  
En blanco . . .  

Total . . . . .  . 

Votos 
6 6  

o 

66 

En consecuencia ha sid 'J elegida la Co ... 
misión de Acreditación Documental. 

La Presidencila abre la votación de la 
plancha única de la Comisión de Instruc
ción, conformada por los siguientes ho
norables Senadores: 

Partido Libe11·ain: 

Humberto Peláez Guti érrez. 
Hernando Suárez Buq�os. 
José Ramón Navarro J\fojica. 
· Clara Pinillos de Ospina. 

Partido Conseir.vaidor: 

Humberto González N arváez. 

Alinza Democ:irática l\'IM19 : 

Car los Albornoz Guerrero. 

Nueva Fuen:a Democrática: 

· Andrés Pastrana Aran go. 

- La Presidencia nombra como escruta
dores . a los honorables Senadores: 

Claudia Rodríguez de Castellanos y En .. 
rique Gómez Hurtado. 

Cerrada la votación, los escrutadores 
informan el siguiente resultado: 

Por la plancha única . .  
En blanco . . .  

Total . . . . .  . 

Votos 
66 

o 

6 6  

E n  consecuencia, h a  sido elegida l a  
"Comisión d e  Instrucción". 

La Presidencia pregun ta a la Corpora
ción si declélra elegidas las Comisiones · 
Legales Especiales, mencionadas ante
riormente, y ésta respon de afirmativa
mente. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Jaime Hen
ríquez Gallo, quien presenta una propo
sición. 

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición y concede el uso de la pala
bra a la honorable Senadora Regina Be
tancourt. de Liska. 

Palabras de fa honorable Senadora 
Regina Befa.1t11court ele Liska: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra la honorable Senadora 
Regina Betancourt de Liska, quien se ex
presa en los siguientes términos: 

Señor Presídlente y honorables Senadores. 
Es que no puedlo dej ar pasar tampoco el día 
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de hoy que es demasiado importante. Prime
ro, hablé acerca de nuestra campeona en los 
Juegos Olímpicos de Eispaña, pero hay otra 
cosa que es sumamente importante sobre todo 
para mí, que es el cumpleaños de Bogotá. Yo 
creo que Bogotá le ha dado vida a todos los 
colombianos, le ha permítido que entre por 
todas las puertas a todos los colombianos. Yo 
estoy muy interesada en que, en el día de hoy 
todos los honorables Senadores como propo
sición, le cantemos el happy birthday a Bogo
tá y tambien a T'unj a, porque son dos ciudades 
maravillosas que ·nos han entregado muchí
simas cosas. A ver si todos le cantamos el hap
PY birthday y dejan de pelear. Señor Presi
dente, empecemos a cantar el happy birthday 
a Bogotá y Tunj a. 

EJ Presidente de Ja Corporación, hono
rable Senador José Blackburn Cortés, so
licita ·a la honorable Senadora Regina 
Betancourt de Lis1ka, que se cambie su 
petición por una proposición de saludo a 
las autoridades del Distrito Capital y re
gocijo por el cumpleaños de la ciudad de 
Santafé de Bogotá. 

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición verbal, y cerrada ésta, el Se
nado la aprueba. 

La Presidencia informa que continúa 
la discusión de la proposición suscrita por 
el honorable Senador Jaime Henríquez 
Gallo, y concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Salomón N áder N á
der, quien solicita se aplace la votación 
para la conformación de la Comisión de 
Ordenamiento Territorial para el próxi
mo martes, ya que el día miércoles hay 
una comisión del Senado de la República 
que viaja a Ja ciudad de Medellín, confor
mada por 1 6  honorables Senadores. Ade
más, que la elección de dicha Comisión 
figure en e.1 segundo punto-del Orden del 
Día. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Jorge Her
nández Restrepo, quien manifiesta qu-e 
ya existen unq� acuerdos C?ntre las diver
sas fuerzas políticas, que el problema sur
gido es entre. �os 7 miembros del Partido 
Llberal, por lo tanto si quieren aplazar la 
elección lo pueden hacer, pero sin violar 
dichos compromisos. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Félix Sal
cedo Baldion, quien manifiesta que dicha 
elección se debe realizar antes del debate. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Eduardo 
Pizano de N arváez, quien manifiesta que 
no se han podido reunir las Comisiones, 
ni evacuar algunos proyectos, debido a la 
hora en que se realizan las sesiones ple
narias, por ío tanto solicita que se lleve a 
cabo la plenaria en las horas del medio 
día para que en las horas de la mañana 
puedan sesionar las Comisiones Legales 
Constitucionales. 

El Presidente de la Corporación, hono
rable . Senador José Blackburn Cortés, 
hace uso de la palabra para manifes;tar lo 
siguiente: 

La mesa .ha recmisiLderado la citación para 
el día martes y en adelante se hará a las 3 
de la ta:rde, las días miércoles de 10 a 2 de 

Lunes 10 de agosto de 1992 

la tarde, lo mismo que el jueves y quedaría a 
partir de las 2 de la tarde para hacer comisio
nes una o 2 veces por semana o si lo quieren 
inclusive el mismo martes por la mañana pue
den citar comisiones a las 10 de la mañana u 
1 1 ,  si así lo quieren, por el momento la mesa 
atendiendo un reclamo que se hizo aquí el  
primer día que se tomaron estas determina
ciones cita para los martes a las 3 de la tarde. 

La Presidencia cierra la discusión de 
la proposición y pregunta a la Corpora
ción si la aprueba, y ésta responde afir
mativamente. 

.Santafé de Bogotá, D. C., agosto 6 de 1992. 

Proposición número 11. · 

Pospóngase para el próximo martes 11 de 
agosto la elección de la Comisión de Vigilan
cia del proceso de descentralización y ordena
miento territorial, la cual se incluirá en el 
orden del día después de la citación de los 
Ministros del Despacho. 

Jaime Henríquez Gallo. 

IV 

Lo que propongan los honorables Sena
dores, los señores Ministros del Despacho 

y altos funcionarios del Estado. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Gustavo 
Galvis Hernández, quien da lectura a una 
proposición suscrita por él en asocio de 
otros honorable-s Senadores. 

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición y concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Fabio Valen
cia Cossio, quien adhiere a la proposición, 
porque tiene plena solidaridad con lo 
propuesto por el honorable Senador Gal
vis, y además se siente muy ligado a lo 
que fue la vida y la obra política del ex 
Senador Enrique Barco Guerrero. 

La Presidencia cierra la discusión de 
la proposición y pregunta a la Corpora
ción si la aprueba, y ésta responde afir
mativamente. 

Proposición número 12. 

El Senado de la República lamenta el fa
llecimiento del Ex-congresista Enrique Barco 
Guerrero, y expresa su saludo de condolencia 
a su señora esposa · María Cristina · Soto de 
Barco, a su distinguida familia y al pueblo 
santandeteano, que con profundo pesar ha 
visto la partida de un distinguido profesional, 
líder y político. 

El doctor Barco Guerrero supo cosechar a 
lo largo de su pródiga vida los más valiosos 
honores, sirviendo a su departamento desde 
diversas y destacadas posiciones tanto en el 
sector público Goma privado. Como profesio
nail de la medicina, dedicó su sensibilidad so
cial y experiencia científica al servicio de su 
pueblo, al cual se entregó con dedicación y 
esmero. 

Como dirigente político, supo corresponder 
siempre a la confianza de sus seguidores, a 
quienes representó por varios periodos en el 
Congreso de la República como Representan
te a la Cámara o como senador de la Repú
blica. Como servidor público le correspondió, 
en ·caUdad de Gbbérnador de Santander, el . 
compromiso de regir los destinos de su propio 
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Departamento, labor con la cual lo recordará 
siempre la historia de Santander, en un acto 
de j usticia y gratitud. 

La condecoración Orden del Congreso, que 
aprobara imponer el Senador al doctor Barco 
Guerrero, en la pasada legislatura por propo
sición presentada por los Senadores Hugo 
Castro Borj a, Gustavo Galvis Hernández, Fa
bio Valencia Cossio, le será entregada como 
homenaje póstumo a su seüora esposa e hi
j os, en ceremonia especial en la ciudad de Bu
caramanga, para cuya ocasión se designará 
una comisión que represente esta corporación. 

Téngase la memoria de Enrique Barco Gue
rrero, como ej emplo del ej ercicio recto y pul
cro de las virtudes del buen ciudadano y co
mo símbolo de honestidad, trabajo y dedica
ción en el ej ercicio político público. 

Copia de esta proposición le será entrega
da en Nota de Estilo a la· familia Barco So
to en la ceremonia de condecoración. 

Gustavo Galvis Hernández, Senador de la 
República, Tito Edmuildo ltued,a Guarin, 
Omar Yépes Alzate, Alvaro Pava, Hernáu 
Motta Motta, Fabio Valeneia Cossio, Andrés 
Pastrana Arango, Alberto Montoya Puyana, 
Rugo Castro Borja, Eduard() JPizano de Nar
váez, Tiberio Viiiarreal Ramos, Pedro Bon
neth Locarno. 

El Presidente de la Corporación, ho
norable Senador José Blackburn Cortés, 
informa al honorable Senado, que la Pre
dencia recibió una carta del señor Pre
sidente de la República, doctor César 
Gaviria Trujillo, informando de acuerdo 
al artículo de la Constitución Nacional, 
de su viaje en el día de hoy a Venezuela, 
al igual que los días 9 y 10 de agosto al 
Ecuador, con motivo de la posesión del 
Presidente de esa República. 

Santafé de Bog·otá, D. C., 5 de agosto de 1992. 

Doctor 
José Blackburri. Cortés 
Presiden té 
Honotáble Senado de la República 
La Ciudad. 

Estimado señor Presidente : 

De conformidad con lo dispuesto por el ar
tículo 196 de la Constitución Política, me 
permito, por su digno conducto, dar aviso al 
honorable Senado de la Repüblica de los via
j es que en ej ercicio del cargo efectuaré, por 
una parte, a San Cristóbal, Venezuela, du
rante el día j ueves 6 de agosto, con el propó
sito de asistir a la XVI Reunión de las 
Comisiones Presidenciales de Integración 
Fronteriza Colombo-Venezolana, y por la 
otra, a Quito, Ecuador, durante los días 9 y 
10 de agosto, con el objeta de asistir a los 
actos de posesión del Presidente de dicho 
país, señor Sixto Durán BalÍén. 

Durante mi ausencia el doctor Humbertb 
De la Calle Lombana, Ministro de Gobierno, 
ej ercerá las funciones constitucionales que l e  
fueron delegadas mediante Decreto número 
1307 de 5 de agosto de 1992. 

Me valgo de la - oportunidad para reiterar 
al señor Presidente inis sentimientos de res
peto y consideración. 

Cordialmente, 
CESA:& GAVIRIA TRUJILLO 

La Presidencia pregunta a la Corpora
ción si se da por · enterada de la comuni
caci_ón enviada por el. señor Presidente 
de la República, y ésta'. responde afirma
tivamente. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra -al honorable Seúador Eduardo 
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Pizano de N arváez, quien da lectura a 
una proposición, la cual había dejado co
mo constancia en sesión anterior. 

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición, y cerrada ésta, el Senado le 
imparte su aprobación. 

Proposición número 13. 

Ante el incremento de la delincue:q.cia en 
la sociedad colombiana y la necesida.d y con
veniencia de brindar la confianza suficiente 
que demandan las instituciones propias de la 
Administración de Justicia, confórmase una 
Comisión Accidental del Senado de la Repú
blica para que, previa convocatoria de los vo
ceros y representantes de la sociedad, ofi
ciales o particulares, conocedores de la mate
ria, lleve a cabo su examen y evaluación, con 
el fin de presentár como conclusión, las pro
puestas y recomendaciones correspondientes, 
que tengan el firme propósito de afianzar el 
orden y la j usticia en Colombia. 

S.antafé de Bogotá, D. C. ,  agosto 6 de 1992. 
Presentado por el honorable Senador, 

Eduardo Pizano de Narváez. 

El Presidente de la Corporación, hono
rable Senador José Blackburn Cortés, in
forma que próximamente la Mesa Direc
tiva elegirá dicha Comisión Accidental 
de la que habla la proposición del hono
rable Senador Pizano de Narváez. 

Por Secretaría, el honorable Senador 
Everth Bustamante García, en asocio de 
otros honorables Senadores, dejan las si
guientes constancias para ser insertas en 
el Acta. 

Los Senadores firmantes en relación con los 
sobrevuelas que se vienen realizando por par
te de aeronaves norteamericanas en el Depar
tamento de Antioquia nos permitimos dejar 
la siguiente : 

Constancia : 

l .  Que para el consentimiento de los men
cionados vuelos ha debido procederse por me
dio de autorización del Senado de acuerdo 
con lo establecido en el ordinal 49 del articu
lo 173 de la Constitución Nacional. 

2. Que igualmente ha debido consultarse 
previamente el concepto del Consejo de Es
tado segl'.w lo establece el ordinal 3Q del ar
tículo 237 de la Constitución Nacional. 

3 .  Que mantener dichos sobrevuelas se cons
tituye en una violación flagrante de la Sobe
ranía Nacional. 

4. Que no aceptamos como aj ustados a los 
principios que inspiran el régimen democrá
tico las afirmaciones ligeras en el sentido de 
que quienes defiendan la Soberanía Nacional 
sean asociados a la defensa de los intereses 
del narcotráfico. 

5 .  El concepto de Soberanía tiene que ver 
co�1 la preservación del territorio na.cional, la 
historia y la cultura de nuestro pueblo, una 
normatividad respetada por todos los asocia
dos y la autonomía para darse su propio go
bierno. 

Santafé de Bogotá, b. C., agosto 6 de 1992. 

Everth Bustamante G., Aníbal Palacio :P., 
Gabriel Mujuy J., Floro A. Tunubalá, Bernml1'
do Zuluaga, demás firmas ilegibles. 

Constancia. 

Hoy se cumplen 37 días de la detención de 
Marcos Chalita, ,Excomandante del M-19, Ex-
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constituyente, Diputado electo y Dirigente de 
la Alianza Democrática M-19. 

Hace ya un buen tiempo un grupo de hom
bres y muj eres de Colombia nos casarnos con 
la Paz. Le apostarnos a un proceso que nos 
conduj era a la reconciliación y que permitie
ra nuestra reinserción en la vida civil. La Na
ción nos ha recibido con los brazos abiertos. 
Hemos conquistado en las urnas y en las ca
lles el apoyo amplio de los colombianos. 

Pero no todo es color de rosa. En este ca
minar encontrarnos también obstáculos : hoy 
la Paz está siendo encarcelada. Hoy se pre
tende -desde rostros ocultos encerrar las es
peranzas de una Colombia más justa y libre. 

iDemandamos del señor Presidente de la Re
pública, César Gaviria Trujillo, las medidas 
constitucionales pertinentes para lograr la li
bertad inmediata de Marcos Chalita. 

Esta constancia será pre sen ta da en todas 
las plenarias de Senado y Cámara del Con
greso Colombiano, en las Asambleas Depar
tamentales y Concejos Municipales en los 
cuales tenga representación la ..A:D-M-19 has
ta que Marcos Chalita camine con todos no-
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sotros para rendir un homenaj e a la justicia 
y a la libertad. 

· 
Santafé de Bogotá, D. C., agosto 6 de 1992. 
Everth ,Bustamante G., Pedro Bonnet L. 

Eduardo Chávez, Bernardo Zuluaga, Aníbal 
Palacio, Gabriel Mujuy J., Floro A. Tunubalá, 
Vera Grabe, demás f�rmas ilegiQles. 

Siendo las 3 : 1 0  p . m., la Presidencia 
levanta la sesión y convoca para el día 
martes 1 1  de agosto del presente año, a 
las 3 :00 p. m.  

El  Presidente, 
JOSE BLACKBURN CORTES 

El Primer Vicepresidente, 
ALVARO PAVA CAMELO 

El Segundo Vicepresidente, 
JAIME RODR.IGO VARGAS SUAREZ 

El Secretario General . ' 

Pedro Pumar�jo Vega. 

P R O Y E C T O S . D E  t > E Y 

PROYECTO DE LEY NUMERO 93 DE 1992 

por la cual se dictan las normas a las que 
deberá sujetarse el Banco de la República para 
el ejercicio de sus funciones, el Gobierno para 
señalar el régimen de ·cambio internacional 
para la expedición de los estatutos del Banc� 
Y para el ejercicio de las funciones de ins
pección, vigilancia y control del mismo se 
determinan las entidades a las cuales pasa�án 
los Fondos de Fomento que administra el 

Banco y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

T I T U L O  I 

Origen, naturaleza y características. 

Articulo 19 Naturaileza y objeto. El Banco 
de la República es una persona j urídica de 
derecho público, .continuará funcionando co
mo organismo estatal de rango constitucio
nal, con r�gimen legal propio, con autonomía 
administrativa, patrimonial y técnica, el Ban
co de la República ejercerá las funciones de 
banca central de acuerdo con las disposiciones 
contenidas en la Constitución Política y en 
la r>resente ley. Sin embargo, sólo podrá ej er
cer sus funciones sin perj uicio de las que le 
atribuyen la Constitución y la ley al Gobierno 
Nacional. 

Arttculo 29 Fines. El Banco de la República 
a nombre del Estado velará por el manteni
miento de la capacidad adquisitiva de la mo
neda conforme a las normas previstas en el 
artículo 373 de la Constitución Política y en 
la presente ley. 

Artículo 39 Régimen jurídico. El Banco de 
la República se suj eta a un régimen legal 
propio. En consecuencia, la determinación d:e 
.su organización, su estructura, sus funciones 
y atribuciones y los c9ntratos en que sea par
te, se regirá exclusivamente por las normas 
contenidas en la Constitución Política, en esta 
ley y en los Estatutos. En los casos no .pre
vistos por aquellas y éstos, las operaciones 
mercantiles y civiles y, en general, los actos 
del Banco que no fueren administrativos, se 
regirán por las normas del derecho privado. 

El Banco podrá realizar todos los actos, 
contratos y operaciones bancarias y comer-

cirules
_ 

en el país o en el exterior que sean ne
c�sar:os para el cumplimiento de su objeto, 
aJ ustandose a las facultades y atribuciones 
que le  otorgan la Constitución, esta ley y sus 
Estatutos. 

Artículo 49 Autoridad monetaria, cambiada. 
y crediticia. La Junta Directiva del Banco de 
la República es la autoridad monetaria, cam
biaría y crediticia y como tal, cumplirá las 
funciones previstas en la Constitución y en 
esta l ey, mediante disposiciones de carácter 
general. 

· 
Dentro de los diez días siguientes a la ini

ciación del segundo período de cada legi.sla
tura ordinaria, el Banco rendirá informes al 
Congreso de la República sobre la ejecución 
de las políticas monetaria, camb.iaria y cre
diticia, en el cual incluirá las directrices ge
nerales de las· citadas políticas. 

T I T U L O  I I  

Funciones del Banco y de su Junta. 
Directiva. 

CAPITULO I 

Banco de emisión, determinación y 
características de la moneda legal. 

Artículo 59 Unidad monetaria. La unidad 
monetaria y unidad de cuenta deil país es el 
peso emitido por el Banco de la República. 

Artículo 69 Ejercicio del atributo de emisión. 
El Banco de la · Répúbiica ej erce en forma 
exclusiva e indelegable el atrfüuto estatál de 
emitir la moneda legal constituida por bille
tes y moneda metálica. 

Parágrafo. El Banco de la República podrá 
disponer la acuñación en el país o en el exte
rior de moneda metálica de curso legal para 
fines conmemorativos o numismático.s; pre
vistos en leyes especiales, e�táblecer sus alea
ciones y determinar sus características. 

Artículo 79 Características de la moneda. 
La moneda legal expre.fará su valor en pesos 
de acuerdo con las denominaciones que de
termine la Junta Directiva del Banco de la 
República y será el único medio de pago de 
curso legal con poder liberatorio ilimitado. 

Artículo 89 P1·oducción y destrucción de las 
especies que constituyen 'la moneda legal. La 
impresión, importación, acuñación, cambio y 
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destrucción de las especies que constituyen 
la moneda legal, son funciones pr!.?pias y ex
clusivas del Banco de la República, las cuales 
cumplirá conforme al reglamento general que 
expida su Junta Directiva. Esta facultad com
:prende la de establecer las aleaciones Y de
terminar las caracteristtcas de la moneda 
metálica. 

La Junta Directiva dispondrá de un régi
men especial de organización y funciona
miento para la Casa de Moneda. 

Artículo 99 Retiro ele billetes y de moneda 
metálica. -El Bar. co de la República puede re
tirar billetes y monedas de ·[a circulación los 
cuales cesarán de tener curso legal una vez 
transcurrido el plazo de canj e fija.do en el 
acto de anunciarse la su.stitutción. 

El Banco de h República solamente está 
obligado a canjear los billetes en la �orm_a Y 
en los casos que detennine la Junta Directiva. 

Artículo 10. Provisión de biHetes y monedas 
metálicas. El Banco de la República adoptará 
las medidas necf'saria.s para asegurar la pro
visión de billetes y monedas metálicas en sus 
distintas denominaciones. 

Los establecimientos de crédito autorizados 
para recibir depósitos en moneda nacional 
estarán obligados a dilsponer de -billetes Y mo
nedas para asegurar :su pro'Visión, de acuerdo 
con las normas que para tal efecto dicte la 
Junta Directiva del Banco de la República. 

CAPI'.l'ULO II 

Banquero y prestamista de última instancia · 
de los estalJl�ciimfontos de cir�lit1l.-

Artículo 11. Funciones. E1, Banco de la Re
pública, como banquiero y prestamista de úl
tima instancia de los establecimientos de 
crédito, públicos y privados, podrá : 

a )  Otorgarles apoyos transitorios de liqui
dez mediante descuentos y redescuentos en 
las condiciones que determine la Junta Di
rectiva; 

b )  Intermediar Unea.s d e  crédito externo 
para su colocación a través de los estable
cimientos de crédito; Y. 
- e) Prestarles s ervicios fiduciarios, de depó
sito, compensacjón y giro y los demás que 
determine su Junta Directiva. 

C APITULO III 

Bauquero y a gente fiscal diell Gobierno 
y die otras entidades públfticms. 

Artículo 12. F1mcfones. - El Banco de la Re
pública como banquero y agente fiscal del 
Gobierno, podrá desempeñar las sig·uientes 
funciones :· 

a) A solicitud del Gobierno, actuar como 
agente fiscal en la icontratación de créditos 
externos e internos y en aquellas operaciones 
que sean compatibles con las finalidades del 
Banco ; 

b )  Otorgar erédit-0s o garantías a favor 
del Estado en las condiciones previstas en el 
artículo 373 de la Constituci.ón Política; 

c)  Servir de depositario d e  los Fondos. de la 
Nación y de las entidades públicas en los 
casos y con suj eción a las condiciones que 
señale la Junta Di.rectiva; 

d)  Servir como agente c'i el Gobierno en la 
efüción, colocación y administración en el 
mercado de los títulos d e  deuda pública ; 

e) Prestar al Gobierno Nacional y otras 
entidades públicas que la Junta determine, 
la asistencia técnica requerid.a en asuntos 
afines a la naturaleza y funciones del Banco. 

Parágrafo. Estas funciones las cumplirá el 
Banco previa celebración de loa contratos co
rrespondientes con el GGbierno Nacional o 
las demás entidades públicm.c;, que se somete- · 
xán a las normas previstas en esta ley'. 
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CA:PITULO IV 

Adminis.tración de las reservas 
internacionales y atribuciones 

en materia internacional. 

Artículo 13 .  Alcance de la función de ad
ministración. El Banco de la República ad
ministrará las reservas internacionales con
forme al interés público, al beneficio de la 
economía nacional y con el propósito de fa
cfütar los pagos del país en el exterior. La 
administración comprende el manej o, inver
sión, depósito en custodia y disposición de los 
activos de reserva. La inversión de éstos se 
hará con sujeción a los criterios de seguri
dad, liquidez y rentabilidad en activos deno
minados en moneda de reserva libremente 
convertibles o en oro. 

La Junta Directiva del Banco de la Repúbli- . 
ca podrá disponer aportes a organismos fi
nancieros internacionales con cargo a actiVOIS 
de reserva. 

El Banco de la República no podrá otorgar 
créditos con cargo a la,s reservas internacio
nales. 

Como administrador de las reservas inter
nacionales, el Banco de la República podrá 
realizar operaciones de cobertura de riesgo. 
Con este propósito podrá asignar parte de 
los activos para depósitos de margen o de 
garantía o con el fin de efectuar pagos di
rectos para la compra de instrumentos de 
cobertura de riesgo en el mercado. 

ParágTafo. El Banco de la República podrá 
contratar créditos de balanza de pagos no 
monetizables. 

Artículo 14.  Atribuciones en materia inter
nacional. El Banco de la República será el 
representante del Estado en los di.stintos or
ganismos financieros internacionales en los 
cuales haya hecha o haga aportes a su capital 
que se contabillicen como reserva internacio
nal. hsí mi.smo será canal de comunicación 
con los demás or.ganismos financieros inter
nacionales en los cuales los aportes los haya 
hecho el Banco con cargo a las reservas in
ternacionales, conforme a los textos de los 
correspondientes tratados, a las leyes apro
batorias de los mismos y a los cotratos que 
las desarrollen. 

En cumplimiento de la función prevista por 
el artículo 371 de la Constitución, cualquier 
acto de Estado por virtud del cual se dispon
gan aportes con cargo a las reservas interna
cionales deberá contar en esa materia, con_ 
el conc�pto previo y favomble de la Junta 
Directiva del Banco de la República. 

---.. El Banco de la República podrá desarrollar 
con los organismos citados en este artícu'lo Y 
,con otras instituciones del exterior, las rela
ciones que se deriven de sus funciones de 
banca central o que faciliten la.s operaciones 
internacionales de pago y crédito. 

CAPITULO V 

Funciones de la Junta Directiva como 
autoridad monetaria, crediticia 

y cambial'ia. 

Artículo 15. Atribuciones. Al Banco de la Re
pública le corresponde estudiar y adoptar las 
medidas monetarias, crediticiaiS y cambiarias 
para regular la circulación monetaria y, en 
g·eneral la liquidez del mercado financiero y 
el normal funcionamiento de los pagos inter
nos y externos de la economía, velando por 
la estabilidad del valor de la moneda. Para · 
tal efecto, la junta Directiva podrá : 

a) Fij ar y reglamentar. el encaj e de las dis
tintas categ·orias de establecimientos de cré
dito y en general de todas las entidades que 
reciban depósitos a l:a vista o a término, se
fialar o no su remuneración y estrublecer las 
sanciones por infracción a las normas sobre 
esta materia. El encaj e deberá estar repre- -
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senta.do por depósitos en el Banco de la Re
pública o efectivo en caja ;  

b) Disponer la  realización de  operaciones 
en el mercado abierto con sus propios títulos 
o con los que autorice la Junta Directiva, en 
ambos casos en moneda legal o extranj era, 
determinar los intermediarios para estas ope
raciones y los requisitos que deberán cumplir 
éstos. En desarrollo de esta facultad podrá 
disponer la realización de operaciones de re
porto (repos)  para regular la liquidez de la 
economía ; 

c) Señalar las condiciones financieras a las 
cuales deberán suj etarse las entidades públi
cas autorizadas por la ley para adquirir o 
colocar títulos con el fin de asegurar que estas 
operaciones se efectúen . en condiciones de 
mercado ; 

d) Determinar temporalmente la cuantía 
mínima de los recursos que los establecimien
tos de crédito deben destinar a un sector o 
actividad económic-a, cuando existan fallas 
de mercado que lleven a que el sistema finan
ciero no esté destinando suficientes recursos · 
a las mismas ; 

e) Señalar, en situaciones excepcionales y 
por periodos que sumados en el año no exce
dan de noventa (90) días,, límites de creci
miento a la cartera y a las demás operaciones , activas que realicen los establecimientos d e  
crédito, tales como avales, garantías y acep
ta-ciones ; 

f) Señalar en situaciones excepcionales y 
por períodos que sumados en el año n� e

_
xce

dan de noventa (90)  días, las tasas max1mas 
de interés remuneratorio que los estableci
mientos de crédito pueden cobrar o pagar a 
su clientela sobre todas las operaciones acti
vas y pasivas. Las tasas máximas de interés 
que pueden convenirse en las operaciones en 
moneda extranj era continuarán sujetas a las 
determinaciones de la Junta Directiva. Estas 
tasas podrán ser diferentes en atención a 
aspectos tales como la cla.se de operación, el 
destino de los fondos y el lugar de su apli
cación: 

Los e,stablecimientos de crédito que cobren 
tasas de interés en exceso 1:le las señaladas por 
la· Junta Directiva estarán sujetos a las san
ciones administrativas que establezca la Junta 
en forma general para estos casos ; 

g) Fijar la metodología para la determi
nación de los valores en moneda legal de 
la Unidad de Poder Adquisitivo Constante 
-UPAC-; 

h) Regular el crédito interbancario para 
atender - requerimientos transitorios de liqui
dez de -los establecimientos de crédito ; 

i) Ejercer las funcione�: de regulación cam
biaría previstas en el -parágrafo 19 del ar
tículo 39 y en los artículos 59 a 13 ,  16, 22, 27, 
28 y 31 de la Ley 9� de 199 1 ;  

j )  Disponer l a  intervención del Banco d e  
l a  República en el mercado cambiario como 
comprador o vendedor de divisas, o .la emisión 
y colocación de títulos representativos de las 
mismas. Igualmente, determinar la política de 
manejo de la tasa de cambio ; 

k) Einitir concepto previo fa:vorable para 
la monetización de las divisas originadas en 
el pago de los excedentes transitorios de que 
trata el artículo 31 de la Ley 51 de 1990 ; 

1) J!;mitir concepto, cuando lo estime ne
cesario y- durante el trámite legislativo, sobre 
la cuantía de los recursos de crédito interno 
o exten10 incluida en el proyecto de presu
puesto con el fin de dar cumplimiento al 
mandato previsto en el artículo 373 de la 
Constitución Política. 

. CAPITULO VI 
Disposiciones comunes a las anteriores 

materias. 

Artículo 16. Sujeción a los actos del Banco 
de la República. Sin perjuicio de las obliga-
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ciones a cargo de las demás personas natu
rales o jurídicas, las instituciones financieras, 
los intermediarais para las operaciones de 
mercado abierto y los intermediarios del mer
cado cambiario, deberán actuar con suj eción 
a los actos de la Junta Directiva del Banco 
de la República como . autoridad monetaria, 
cambiaria y crediticia. 

La vigilancia del cumplimiento de dichos 
actos, se ej ercerá a través de la Superinten
denda Bancaria o de la Superintendencia 
Bancaria o de la Superintendencia de Control 
de Cambios en lo de su competencia, las 
cuales impondrán las sanciones a las perso
nas que en sus actuaciones no se ajusten a 
ellos. 

Artículo 17. Suministro ele información al 
Banco de la República. Las instituciones fi
nancieras y los intermediarios para las ope
raciones del mercado abierto y del mercado 
cambiario, estarán obligadas a suministrar al 
Banco de la República la información de ca
rácter general y particular que éste les re
quiera sobre sus operaciones, así como todos 
aquellos datos que permitan estimar su si
tuación financiera. Sobre esta información el 
Banco mantendrá su deber de reserva. 

El Banco podrá suspender todas o algunas 
de sus operaciones con '1as instituciones que 
infrinj an lo dispuesto en estos artículos. 

Igualmente, para el cumplimiento de sus 
funciones, el Banco de la República podrá 
requerir de los demás organismos y depen
dencias del Estado, la cooperación y el su
ministro de información que estime necesaria 
y éstos estarán obligados a suministrarla. 

Artículo 18. Nuevas operaciones financieras. 
La Junta Directiva podrá solicitar la suspen• 
sión de nuevas operaciones financieras que 
realicen las instituciones vigiladas por '!.a su
perintendencia Bancaria, . cuando resulten 
contrarias a la política monetaria, cambiaria 
o crediticia. 

Articulo 19 .  Tasa de interés bancario co
rriente y liquidación de la UPAC. La Junta 
Directiva podrá solicitar al Superintendente 
Bancario la certificación de la tasa de inte
rés bancario corr-iente cuando por razones de 
variaciones sustanciales de mercado ello sea 
necesario. 

El Banco de la República calcuJará men
sualmente e informará con idéntica periodi
cidad a las corporaciones de ahorro y vivienda, 
para cada uno de los días del mes siguiente, 
los valores en moneda legal de la Unidad de 
Poder Adquisitivo Constante -UPAC-, según 
la metodología correspondiente. 

CAPITULO VII 

Actividades conexas. 

Artículo 20.  Depósito de valores. El Banco 
de la República podrá adminis·trar un depó
sito de valores con el obj eto de recibir en de
pósito y administración los títulos que emita, 
garantice o administre el propio Banco y los 
valores que constituyan inversiones forzosas 
o sustitutivas a cargo de las entidades some
tidas a la inspección y vigilancia de la Super
ilitendencia Bancaria, distintos de acciones. 

Podrán ·tener acceso a los servicios del de
pósito de valores del Banco de la República, 
las entidades suj etas a la inspección y vigi
lancia de la Superintendencia Bancaria y las 
personas que posean o administren los títu
los o valores a que se refiere el inciso ante
rior, en la1s condiciones que establezca la Jun
ta Directiva del Banco de la República. 

Para los propósitos previstos en este ar
ticulo, el Banco de la República podrá parti
cipar en sociedades que se organicen para 
administrar depósitos o sistemas de compen
sación o de información sistematizada de va
lores en el mercado de capitales. 
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Artículo 2 1 .  Apertura de Cuentas Corrien
tes. El Banco podrá abrir cuentas corrientes 
bancarias o celebrar contratos de depósito con 
personas j urídicas públicas o privadas, cuan
do ello sea necesario para la realización de 
sus operaciones con el Banco, según califica
ción efectuada por la Junta Directiva. 

Corresponderá a la Junta Directiva del Ban
co en forma exclusiva, dictar las condiciones 
aplicables a las cuentas corrientes bancarias 
y a los depósitos a los que se refiere este ar
tículo. 

Artículo 22. Cámaras de Compensación. Co
rresponde al Banco de la República áutorizar 
la creación y reglamentar el funcionamiento 
de las cámaras compensadoras de cheques. 

Artículo 23.  Metales Preciosos. El Banco de 
la República podrá realizar operaciones de 
compra, venta, procesamiento, certificación 
y exportación de metales preciosos, en las 
condiciones que determine su Junta Directiva. 

Artículo 24. Funciones de carácter cultural. 
El Banco podrá continuar cumpliendo las fun
ciones culturales y cient1ficas que actualmen
te desarrolla, en especial las atinentes al Mu
seo del Oro y a la Biblioteca Luis Angel Arango 
con sus extensiones en música y artes plás- . 
tic as. 

· En cumplimiento de lo anterior el Banco 
podrá igualmente celebrar con per;13onas j urí
dicas sin ánimo de lucro y de reconocida ido
neidad, contratos para desarrollar programas 
de carácter cultural y científico. 

Corresponde al Consej o de Administración, 
señalar las condiciones de modo, tiempo y lu
gar en que se realicen estas actividades con 
suj eción al presupuesto anual aprobado pm la 
Junta Directiva. 

Parágrafo. Los gastos para atender el fun
cionameinto y estructura del Banco en cum
plimiento de las funciones de carácter cultu
ral y científico que actualmente desarrolla, 
serán egresos ordinarios operacionales del 
Banco. 

Las nuevas actividades e inversiones cultu
rales que el Banco proyecte desarrollar, se 
atenderán con cargo al Fondo Cultural que se · 
constituya con parte de las utilidades de ca
da ej ercicio anual, según lo previsto en el li
teral d) del artículo 26 de 'la presente ley. 

T I T U L O  I I I  

Normas Generales para la expedición 
de lós Estatutos der Banco. 

· CAPITULO I 

Materias Generales. 

- Artículo 25. Adopción y expedición de los 
Estatutos. Los estatutos del Banco · serán 
adoptados por la unta Directiva con el voto 
favorable del 'Ministro de Hacienda y Crédito 
PÚ!blico y presentados a consideración del Go
bierno para su expedición, para !lo cual se 
obrará con suj eción a las normas previstas en 
este Título. En todo caso, el Gobierno podrá 
presentar al Congreso de la República un pro
yecto de ley que disponga modificaciones a los 
Estatutos. 

A rtículo 26. Contenido de los Estatutos. Los 
estatutos del Banco de la República regula
rán, cuando menos, las siguientes materias : 

a) Nombre, domicilio principal, domicilios 
secundarios, patrimonio ; 

b) Organos de dirección y aclministración; · c) Ejercicio contable y estados financieros. 
Los estatutos dispondrán los períodos conta
bles del Banco de la República y los estados 
financieros que deberán elaborarse al final de 
cada ej ercicio. En todo caso, el Banco de la 
República cortará sus cuentas por lo menos 
una vez al año, al treinta y uno de diciembre, 
y en la determinación de sus resultados y la 
elaboración de sus estados financieros se se
guirán, cuando menos, las siguientes reglas : 
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l .  Constituirán ingresos y egresos del 
Banco : 

a) Los derivados de la compra, venta, in
versión y manej o de Ias reservas internacio
nales y de la compra y venta de metales pre
ciosos aleados al oro ; 

b) Todos los relacionados con las activida
des que le son · propias como banco central, 
incluidos los derivados de la acuñación e im
presión de especies monetarias ; 

c) Aquellos provenientes de sus actividades 
industrial y cultural ; 

d) Los gastos de personal, mantenimiento, 
servicios generales y demás gastos de funcio
namiento para el cumplimiento de las activi
dades culturales y científicas que el Banco 
a·ctualmente desarrolla ; 

e) Los demás propios de su existencia co
mo persona j urídica. 

2 .  No podrá efectuarse gasto alg·uno cuyos 
recursos no se encuentren incorporados en el 
presupuesto, que periódicamente deberá apro
bar la ,Junta Directiva, a iniciativa del Ge
rente General. 

3 .  Las valorizaciones de las reservas inter
nacionales no constituirán ingreso del Banco 
y se registrarán como tales en el activo y co
mo un mayor vrulor patrimonial por aj uste de 
cambio cuando a ellas haya lugar. 

4 .  Constituirán ingresos del Banco los ren
dimientos que devenguen los Títulos de Te
soreria clase A emitidos por .el Gobierno para 
sustituir la deuda pública interna de la Na
ción con el Banco de la República. Para tal 
efecto la redención de dichos títulos será 
atendida con recursos del Presupuesto Nacio
nal. Así mismo, los rendimientos que deven
guen los Títulos de Tesorería se cubrirán con 
cargo al Presupuesto Nacional. 

5 . El Banco de la República podrá hacer 
inversiones con .cargo a sus reservas y a los 
recursos que obtenga como empresa, así como 
otorgar con estos . últimos, créditos o antici
pos relacionados con la ej ecución ordinaria 
de contratos civiles o laborales, convenciones 
colectivas o convenios de asistencia técnica al 
Gobierno Nacional. 

6 . Los estados financieros del Banco se pu
blicarán en un diario de amplia circulación 
nacional dentro del mes siguiente a �a fecha 
en que hayan sido aprobados por la Junta 
Directiva, para lo cual se requerirá su previa 
autorización por parte de la Superintenden• 
cia Bancaria. 

d) Reservas. Corresponderá a la Junta Di
rectiva crear o incrementar las reservas que 
j uzgue necesarias o convenientes para el ca
bal cumplimiento de sus funciones y las que 
tengan como finalidad facilitar el ej ercicio de 
los derechos o el  cumplimiento de las obliga
ciones legrul o convencionalmente derivados 
de su existencia. Dicha.IS reservas se apropia
rán con cargo a las utilidades de cada ej er
cicio. 

En todo caso, el Banco, deberá constituir 
e incrementar con cargo a utilidades de cada 
periodo canta-ble, cuando menos, las siguien
tes reservas : 

1 . Reserva de estabilización monetaria. 
Tiene por obj eto absorber las pérdidas que 

se deriven para el Banco de la República por 
la realización de operaciones de marcado 
abierto, la remuneración del encaj e cuando 
así se disponga, los réditos que se causen en 
favor de los depósitos· del sector público en 
los eventos que así lo determine la Junta Di
rectiva y en general por operaciones de in .. 
tervención en el mercado. 

Esta reserva se incrementará con las utili
dades de cada ej ercicio en el monto que .de
termine la Junta Directiva y cuando menos 

. en una cuantía igual a la diferencia entre el 
valor nominal de las monedas que entren en 
'Circulación durante el periodo y el costo de 
fa;bricación o acuñación de las especies mo
netarias nacionales. 
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- 2 .- Reserva de estabilización cambiaria. 
Tiene por objeto enjugar las pérdidas que su
fra el Banco de 1Ja República por el diferen
cial cambiario derivado del manej o de sus -
recursos financierOis externos o por opera
ciones de intervención en el mercado cam
biaría. 

_ Esta reserva se incrementará con las utili
dade.s de cada _ej ercicio en un monto que no -
podrá ser inferior a las utilidades por compra 
y · venta de divisas. 

3 .  Reserva para nuevas actividades cultu
rales. Tiene por obj eto asumir los gastos de 
las nuevas actividades e - inversiones cultura- _ 
l es que el Banco proyecte desarrollar tales 
como construcción de -nuevas sedes, contra
tación - de personal y 'nuevos programas de 
carácter cultural y científico. 

- e) Utiliclades, pérdidas y- transferencias a 
eargo del- Gobierno Nacional. Erremanente d e  
lás utilidades del Banco d e  l a  República, una 
vez apropiadas las -res13rvas en la forma pre
vista - en el literal anterior, será - trasladado a -
la Nación en las épocas que acuerde la Junta 
Directiva. No obstante, cuando existan _ saldos : 
de créditos otorgados - por el Banco de la Re- · 
pública al- Gobierno, tal remanente se desti- -
nará a su amortización. 

_Las -pér.didas del Banco de- la República ori- . 
ginadas en las erogaciones que requieran las 
operaciones de regulación monetaria, tales 
como operaciones de mercado abierto, remu
neración del encaj e o de los depósitos oficia
les cuando así se disponga, serán cubiertas 
con cargo a la reserva de estabilización mo
n etaria y en caso de que ésta sea insuficiente 
por el Gobierno Nacional con cargo al Presu
puesto General de la Nación. 

En ning·ún caso los gastos derivados de la 
política monetaria podrán cubrirse ·con car
gó a las utilidades por compra y venta de di
visas. Por tal virtud si al final - de un ej ercicio 
contable en que las reservas internacionales 

- se han incrmentado o permanecido constan
tes, las utilidades del Banco de la República 
fueren insuficientes para incrementar la re
serva de estabilización cambia.ria en un monto -
equiva!ente a las uti.lidades por compra y ven
ta de divisa·s, el Gobierno deberá transferir al 
Banco de la República las partidas necesarias -
para jncremehtar tal reserva en el monto re- · 
querido. 

Para los efectos previstos en los dos incisos 
anteriores, el Gobierno Nacional emitirá un 
título de deuda para cancelar dichas obliga
ciones d.entro de · Jos plazos que disponga la 
Junta Directiva - del Banco de la República ; 
su rendimiento será _equivalente· cuando me- . 
nos al 80% del índice- de inflación y se cubri
rá con .carg·o. al _Presupuesto Nacional. Dicho -
título será negociable y fraccionaible. 

El Gobierno incluirá en el Proyecto de pre
supues.to de la vigencia fiscal más próxima, 
las partidas necesarias para satisfacer las 
obligaciones a favor del Banco en los térmi
nos convenidos. La no inclusión de estas par
tidas, será motivo para que - la. Comisión res
pectiva devuelva el proyecto. · 

f) Régimen laboral en - lo no previsto por 
la ley ; 

g) Inhabilidades e incompaUbilidad de los -
trabaj adores del Banco ; 

h) Funciones de la Aufütoría. 

CAPITULO II 

Junta Directiva. 

Artículo 27.  Integ-ración, De conformidad 
con el artículo 872 de la Constitución, la Jun-
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ta Directiva estará integrada por siete (7)  
miembros, así : 

a) El Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico, quien la presidirá ; 

b) El Gerente General del Banco;  y 
c) Cinco ( 5 )  miembros más, de dedicación 

exclusiva, nombrados por el Presidente de la 
República. 

- Los miembros de la Junta Directiva repre
sentan exclusivamente el interés general de 
lq, Nación. 

· Artículo 28. De las inhabilidades para ser 
miembro de fa .Junta Directiva. No podrán ser -
miembros de la Junta Directiva : -

a) Quienes hayan sido condenados por sen- : 
tencia judicial a pena privativa de la liber"" 
tad; salvo por delitos políticos o culposos ; 

- b )  Quienes hayan sido sancionádos disci.:. -
plinariamente con suspensión o destitución: 
por cualquier autoridad que ej erza funciones · 
de inspección y vigilancia o por faltas contra 
lá ética en el ej ercicio profesional. 

- Artículo 29. Funciones de la Junta Directi- 
va. Además de las atribuciones previstas en la 
Constitución y esta ley como autoridad mo
netaria, cambiaría y crediticia, la Junta Di- -
rectiva tendrá· a su cargo la dirección y ej e
cución de las funciones del Banco en su -
condición de máximo órgano de Gobierno. Pa
ra tal efecto, tendrá las siguientes facultades: 

a) Aprobar y revisar periódkamente el pre
supuesto del Banco que le presente a su con
sideración el Gerente General, así como los 
proyectos de constitución de reservas y distri- · 
bución - de utilidades. 

b) Aprobar el establecimiento o el cierre -
de sucursales y agencias del Banco con suj e
·ción a las condiciones previstas en los Esta
tutos ; · 

c) Expedir su propio reglamento ; 
d) Remover al Gerente General en los ca- _ 

sos previstos en el artículo 28 y cuando falte 
en ' forma inj.ustificada a más de nueve ( 9 )  
sesiones continuas; 

-

e) Las demás previstas en esta ley y las que . 
le señalen los Estatutos. 

Artículo. 30. De la desig·nación y periodo de 
los miembros de la  Junta. Los miembros de la 
Junta Directiva del Banco _de la República, 
distintos del Ministro de Hacienda y Crédito 
Público y del Gerente General, serán nombra
dos por el Presidente de la República para pe
ríodos de cuatro ( 4) años que empezarán- a 
contarse a partir de la fecha de designación 
de la primera Junta en propiedad. Para ha
cer efectiva la renovación parcial prevista en · 
Ja Constitución Política, una vez vencido el 
primer periodo, el Presidente de la República 
deberá reemplazar dos ( 2) de los _ miembros 
de la Junta dentro del primer mes de cada 
periodo. Los restantes continuarán en desa
rrollo del manda.to del artículo 372 de la 
Constitución. Ninguno de los miembros p'uede 
permanecer más de tres ( 3 )  períodos conse
cutivos contados a partir de la vigencia de · 
esta ley. 

-Parágrafo transitorio. La primera. Junta 
Difectiva en propiedad será integrada dentro 
del mes siguiente a la promulgación de esta 
ley. 

Artículo 3 1. Faltas absolutas de los miem
bros de-la Junta. En caso de falta absoluta de 
uno de los miembros de la  Junta, el  Presiden
te de la República nombrará su reemplazo 
por ei resto del periodo. 

Son faltas absolutas la muerte, la renuncia -
aceptada, la destitución decretada por sen
tencia proferida por autoridad competente Y 
la ausencia inj ustificada a más de nueve ( 9 )  . 
sesiones continuas. 
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Parágrafo . En caso de enfermedad de uno 
de los miembros de la Junta, a solicitud suya 
o de los restantes miembros, el Presidente de . 
la República nombrará su reemplazo por el -
tiempo que sea necesario. 

CAPITULO III 

Funciones e integración del Consejo 
ele Administración. 

- Artículo 32.  Del Consejo de Administración. ; 
-El Consej o  de Administración del Banco de la · 
República cuyas funciones serán las previJStas , _ 
en esta ley, las que le delegue la Junta Direc
ti_va y las que se seiíalen en los Estatutos, es- -
tará integrado por cinco ( 5 )  miembros dis- _ 
tintos del Ministro de Hacienda y Crédito : 
Público y del- Gerente G eneral, escogidos· por . 
la Junta Directiva, de los cuales por lo menos : 
tres (3 )  serán miembros de ésta. 

Parágrafo. El Gerente General y e]. Auditor . 
asistirán al Consej o de Administración con : 
derecho a voz. 

_ Artículo 33. - Del periodo y calidades d·e los 
miembros del Consejo de Administración. Los 
miembros del Consejo de Administración se- ' 
rán designados para un periodo de dos ( 2 )  -· años, sin perjuicio de que puedan ser remo-
vidos en cualquier tiempo. 

- . 
. A los miembros que no sean empleados del · 

Banco se les aplicarán las mismas inhabilida
des . e incompatibilidades previstas para los 
miembros de la J:unta 1Directiva, excepto la -
incompatibilidad contenida en el literal a) 
del a.rtícülo 35. 

CAPITULO IV 

Gerente General. 

Artículo 34 . Período y funciones del Gerente 
General. El Gerente General del Banco será · 
elegido por la Junta Directiva para mi perio- -
do de cuatro ( 4) años y podrá ser reelegido 
hasta por dos (2)  períodos adicionales conta- _ 
dos 3: partir de la vigencia de esta ley. 

Sin perjuicio de las funciones que ej erce en � 
su calidad de miembro de la Jmita Directiva, _ 
el Gerente General será el representante legal -
del Banco y tendrá las demás funciones pre
vistas en los Estatutos. 

Parágrafo transitorio. Dentro del mes si- -
guiente a la fecha en que se instale la prime
ra junta definitiva, se procederá al nombra
miento del Gerente General. 

Artículo 35. · De las incompatibilidades d.e 
los miembros de la Junta Directiva. Los miem
bros de la Junta Directiva no podrán : 

a) Ej ercer su profesión y ningún otro ofi- -
cio durante el periodo del ej ercicio del cargo, -
excepción hecha de la cátedra o dirección 
académica o científica de programas univer- . 
sitarios, labores de investigación o de su par- . 
Ücipación no remunerada en instituciones sin 
ánimo de lucro de carácter nacional o ex- -
tranj ero ; 
· b )  Celebrar contratos con el Banco, por sí 
o pot interpuesta persona o en nombre de · 
otro, durante el ej ercicio de su cargo ni dentro 
del año siguiente a su retiro, ni gestionar an
te él negocios propios o aj enos; 

c)  En ningún tiempo, intervenir en asun
tos de carácter particular y concreto que hu
biere tramitado durante el desempeño de sus 
funciones y en relación con su cargo ; 

d) Intervenir en ningún momento en acti
vidades de proselitismo político o electoral, 
sin perjuicio de ej ercer li'bremente el derecl10 
al sufragio. 

' · 
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No queda cobijado por las incompatibilida.-. 
des del presente artículo, el uso d e  los bienes 
o servicios que el Banco ofrezca al público en 
igualdad de condiciones. 

CAPITULO V 

SECC"TON PRIMERA 

Régimen Laboral. 

Artículo 36. Naturaleza de los empleados del 
Banco. Las personas que baj o condiciones de 
exclusividad o subordinación laboral desem
peñan labores propias del Banco de la Repú
blica, u otras funciones que al mismo le atri
buyen las leyes, decretos y contratos vigentes, 
son empleados oficiales al servicio de dicha 
entidad, clasificados en dos categorías, como 
enseguida se indica : 

a )  Con excepción del Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, los demás miembros de la 
Junta Directiva tienen la calidad de funcio
narios de la banca central y su forma de 
vinculación es de índole administrativa. 

El régimen salarial y prestacional de los 
funcionarios de la banca central será estable
cido pqr el Presidente de la República para lo 
éual tendrá en cuenta los sistemas de remu-. 
n eración y prestacionales vigentes en el Ban
co de la República. 

b) Los tra1bajadores ocupados en funciones 
propias, anexas o complementarias a las que 
la Constitución Política señala para el Banco 
de la República, quienes tienen una vincula
ción de naturaleza j urídica especial como :tra
baj adores de la banca central del '.País y están 
sometidos a un régimen j urídico laboral pro
pio, ·consagrado en esta ley, en los estatutos 
que dicte el Presidente de la República, en el 
Reglamento Interno de Trabajo, en la con
vención colectiva, en los contratos de trabajo 
y en general en las disposiciones contenidas 
en el Código Sustantivo del Trabajo que no 
contradigan las normas especiales de la pre
sente ley. 

Lrus relaciones laborales entre el Banco de 
la República y sus trabaj adores continuarán 
siendo contractuales. 

Parágrafo. El Banco no podrá nombrar a 
personas que estén ligadas por vínculo matri
monial o de parentesco dentro del cuarto gra
do de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil, con cualquier funcionario o tra
baj ador del Banco. 

Articulo 3 7. Categoría especial. Los funcio
narios y trabajadores del Banco, para efectos 
legales, continuarán siendo trabaj adores de 
confianza y por lo tanto, para la selección de 
ese personal, la provisión de cargos y el de
sempeño de los mismos, se establecerá por 
parte del Consejo de Administración de la 
Institución la reglamentación propia necesa
ria para garantizar dicha calidad. 

La calidad de confianza de los trabaj adores 
del Banco de la República tendrá incidencia 
en todas las normais del Código Sustantivo del 
Trabaj o en que se contemple dicha calidad 
para otorgar o excluir derechos y garantías. 

Para los efectos del artículo 56 de la Cons
tüución Política, define,�e como servicio pú
blico esencial la actividad de banca central. 

Articulo 38. Terminación del contrato de 
trabajo por justa causa. En atención a su na
turaleza jurídica y a las funciones constitu
cionales desarroHadas por el Banco de la Re
pública, para la terminación ju1sta del contrato 
de trabaj o  el Banco podrá no suj etarse a las 
causas que establece el Código Sustantivo de 
Trabaj o o las normas que lo modifiquen o 
sustituyan ; en este caso el Juez del Trabaj o 
calificará la justicia del despido efectuado te
niendo en ·cuenta para ello los hechos en que 
se haya fundado. 
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Artículo 39.  Normas aplicables a los traba
jadores del Banco . A los . trabaj adores del 
Banco de la República solamente le seráú 
aplicables las normas de esta ley y del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

Parágrafo. Los pensionados de las diversas 
entidades oficiales que el Banco d e  la Repú
blica admini1Stró en virtud d e  las normas le
gales y contratos celebrados con el Gobierno 
Nacional, continuarán suj etándose al régimen 
laboral correspondiente a ellos aplicado, de 
acuerdo con las normas vigentes sobre la ma
teria. 

Articulo 40. Régimen disciplinario. El Con
sejo de Administración del Banco de la Re
pública expedirá un régimen di1Sciplinario 
interno propio para los empleados y trabaj a
dores de Ja Institución. 

SECCION SEGUNDA 

Régimen Prestacional. 

Artículo 41.  Régimen salarial y prestacio
nal. El régimen salarial y prestacional actual
mente en vigor para los trabaj adores y pen
sionados del Banco no podrá desmej orarse 
como consecuencia de la aplicación de las 
normas de la presente ley. 

Artículo 42. Conciliación. Cualquier diferen
cia que se presente entre un trabajador o ex
trabaj ador del Banco y la entidad como 
empleador, siempre y cuando se refiera a de
rechos inciertos y discutibles, podrá solucio
narse por medio de la conciliación la:boral. 

Artículo 43. Acumulación de tiempo de ser
vicios. Sin perj uicio de lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley 71 'de 1988, para efectos 
del reconocimiento de la pensión legal plena 
de j ubilación, será acumulable el tiempo tra
'baj ado en el Banco de la República con el 
laborado al servicio de la Nación, los Depar
tamentos, Distritos, Municipios, entidades 
descentralizadas y cualquier empresa o enti
dad oficial en la que el Estado tenga partici
pación mayoritaria. 

SECCION TERCERA 

Seguridad Social. 

Artículo 44. Caja de Previsión Social. El 
Banco de la República con la aprobación de 
su Consej o de Administración, podrá consti
tuir y organizar una Caj a de Previsión Social 
propia, o reorganizar la existente, con el ob
j eto de atender a través de ella parte o todas 
las obligaciones legales, reglamentarias y con
vencionales que sobre previsión social tenga 
o adquiera la Entidad con relaición a sus em
pleados, trabajadores y pensionados y desa
rrollar programas que propendan por la salud, 
la educación, el bienestar social, cultural y 
recreativo de los mi!Smos. 

Para todos los efectos la Caj a de Previsión 
Social que así se constituya se regirá por el 
derecho privado y gozará de las mismas pre
rrogativas consagradas para el Banco de la 
República. 

Parágrafo. La .Junta Directiva del Ban
co asignará los recursos necesario1s para que 
la Caj a de Previsión Social atienda en forma 
eficiente y segura las obligaciones a .su cargo. 

Artículo 45. Acue1·dos entre el Banco de la 
República y el . Instituto de Seguros Sociales. 
En el evento de que la Caj a de iPrevisión So
cial del Banco de la República asuma comple
tamente toqo el régimen prestacional en fa
vor de los empleados y trabajadores, inclusive 
los riesgos y prestaciones otorgados actual-
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mente por el Instituto de Seguros Sociales, 
quedan autorizados tanto el Banco como el 
Instituto, para convenir todas las obligaciones 
que implique el traslado del reconocimiento y 
pago de prestaciones de una entidad a otra, 
así como la devolución de aportes. 

CAPITULO VI 

Protección y Seguridad. 

Artkulo 46. Sistema de seguridad del Ban
co de la República. Por la especial naturaleza 
y cuidado de las funciones que tiene que cum
plir, el Banco de la República contará con un 
sistema de seguridad propio cuya organiza
ción y funcionamiento se determinará en l� 
estatutos que expida el Gobierno. 

El Banco de la República podrá coadyuvar 
preliminarmente al esclarecimiento de hechos 
ilícitos que afecten a la entidad o perturben 
el cumplimiento de sus funciones constitucio- . 
nales,. legales y estatutarias. Cuando a ello 
b,ubiere lugar, las investigaciones prelimina
res que realice serán remitidas a la Fiscalía 
General de la Nación para lo de su competen
cia y serán apreciadas probaitoriamente en los· 
procesos en donde sean conducentes. 

T I T U L O  I V  

Inspección, vigilancia y control. 

Artículo 47. Inspección, vigilancia. y contron. 
El Presidente de la República ej ercerá la ins
pección, vigilancia y control del Banco de la 
República, atribución que incluye la de la 
conducta de sus directivos y trabaj adores, pa
ra lo cual podrá investigar, conceptuar y san
cionar sobre la observancia de las normas del 
Banco a que están obligados estos últimos. 

Lo anterior sin perjuicio del régimen disci
plinario interno previsto en el Reglamento de 
Trabaj o. 

Artículo 48. Delegación de fas funciones de 
inspección y vigilancia. Autorizase al Presi
dente de la República para delegar el ej erci-. 
cio de la función de inspección y vigilancia 
en el Superintendente Bancario. 

Artículo 49. Delegación de la función dl.ie 
control. Autorizase al Presidente de la Repú
blica p ara delegar el ej ercicio de la función 
de control en la Auditoría. El Auditor será 
nombrado por el Presiden te de la República 
de terna que le envíe la Junta Directiva y ten
drá a su cargo, entre otros asuntos, certificar 
los estados financieros del Banco, cumplir las 
demás funciones que señale el Código de Co
mercio para el Revisor Fiscal y ejercer el con
trol de gestión y de resultados de la Entidad. 

Parágrafo. Si el Presidente no escogiere el 
Auditor de la terna enviada, solicitará de la 
Junta la remisión de otra u otras, hasta tanto 
se produzca la designación. 

T I T U L O  V 

Dürposiciones Generales. 

Artículo 50. De las decisiones de la Junta Dñ
rectiva. Las decisiones de la Junta Directiva 
se adoptarán mediante actos de carácter ge
neral o particular según la índole de la  fun
ción pública que se esté ej erdendo. Dichos 
actos deberán ser firmados por el Presidente 
y el Secretario de la Junta y se comunicarán 
y notificarán de acuerdo con la na·turaleza de 
la decisión que contengan. Las demás decisio
nes se regirán por lais normas del derecho pri
vado. 
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Artículo 51 .  Procedimientos relativos a aque
Ho sactos que sean administratiivos. El Banco 
de la República se suj etará a las siguientes 
reglas en los procedimientos relativos a aque
llos actos que sean administrativos : 
, a) Los actos de carácter general deberán 

publicarse en el Boletín que la Junta Direc
tiva autorice para este obj eta ; 

b )  Los actos de carácter particular serán 
motivados, de ej ecución inmediata, deberán 
notificarse en la forma prevista en el Código 
Contencioso Administrativo y los recursos s e  
concederán e n  e l  efecto devolutivo. 

Artículo 52. Régimen Contractual. Las ope
raciones de crédito, descuento y redescuento 
deberán documentarse en títulos valores y en 
su caso, contarán siempre con la responsabi
Jjdad de la institución descontada o redes
contada. Para tal efeeto el encloso en propie
dad al Banco de la H.epública de los títulos 
descontados o redescontados, no extingue las 
obligaciones a cargo del establecimiento de 
crédito. 

El Banco no podrá autorizar descubiertos en 
ninguna forma ni conceder créditos rotato
rios ni de cuantía indeterminada. 

Además de lo dispuesto en este artículo, los 
contratos .de descuento y de redescuento que 
se celebren con el Banco de la República se 
regirán por las normas que expida la Junta 
Directiva y en lo no previsto por ellas, por el 
Código de Comercio. 

Los contratos que celebre el Banco con cual
quier entidad pública tienen el carácter d e  
interadministrativos y solo requerirán para 
su validez la firma ele las partes y el registro 
presupuesta! a cargo de la entidad contra
tísta. 
· Los demás contratos de cualquier índole que. 
celebre el Banco de la República se someterán 
al derecho privado. No obstante lo anterior, 
la Junta Directiva, mediante resolución de 
éarácter general podrá señalar requi1Sitos es
peciales para su celebración, trámite y per
feccionamiento. 

El Banco podrá en la ej ecución de los con
tratos internacionales que celebre y cuyo ob
j eto principal haga relación con negocios u 
operaciones de carácter económico o finan
ciero, someterse al derecho o tribunales ex
tranj eros, señalar su domicilio o designar 
mandatarios . en el exterior. 

Artículo 53. Naturaleza de los Títulos del 
Banco de la República. Los· títulos que por 
disposición de la Junta Directiva del Banco 
emita con el obj eto de reg;ular el mercado 
monetario o cambiaría, tienen el carácter d e  
títulos valores y se consideran inscritos tanto 
en la Superintendencia Nacional de Valores 
como en las Bolsas de Valores y las ofertas 
públicas correspondientes no requerirán au
torización de ninguna otra autoridad. 

Tales títulos se regirán por las di1Sposicio
nes generales que dicte la ;Junta Directiva y 
en los casos no previstos por ellas, por las 
contenidas en el Código de Comercio. 

Artículo 54. Reserva de documentos. Salvo 
las Resoluciones de la Junta Directiva que ex
pida como autoridad monetaria, cambiaria y 
crediticia, los documentos públicos del Banco 
son reservados hasta por un término de cinco 
(5)  años contados a partir de su elaboración. 

Con todo, la Junta Directiva podrá deter
minar en qué casos, antes de este término, 
puede hacer públicos los documentos que con
sidere pertinentes. 

Los documentos privados del Banco gozan 
a.e la reserva constitucional prevista para 
éstos. 

Parágrafo. Toda persona al servicio del Ban
co de la República y de la Auditoría está obli
gada a guardar la reserva sobre los asuntos� 
organización y operaciones del Banco. 

Articulo 55. Conservaci6n de documentos. 
El Banco estará obligado a conservar, durante 
el plazo mínimo de seis ( f3) años, sus libros, 
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formularios y demás documentos contables 
así ,como la correspondencia que reciba o di
rij a. Después de dicho término podrá destruir
los siempre que por cualquier medio técnico 
adecuado se garantice su reproducción exac
ta, excepto cuando se trate de documento!S pú
blicos en los cuales consten sus decisiones, 
reglamentos y actuaciones como autoridad 
monetaria, cambiaría y crediticia y los con
tratos que celebre con entidades de derecho 
público, nacionales o internacionales. 

El plazo se contará desde la fecha del últi
mo asiento hecho con baise en ellos o desde la 
fecha en que se hayan extendido, según co
rresponda. 

La conservación de los demás documentos 
y papeles no incluidos en los incisos anterio
res será reglamentada por el Banco. 

Articulo 56. Casa de Moneda. La Casa de 
Moneda y las Agencias de ,compra de oro con 
todos su bienes pasarán a ser propiedad del 
Banco de la República. El Banco y el Gobier
no Nacional celebrarán el respectivo contrato. 
El Banco pagará por la adquisición de tales 
bienes mediante la cesión al Gobierno de las 
acciones que posee en el Banco Central Hipo
tecario. 

El contrato a que se refiere este ar.tículo so
lamente requiere para su validez y perfeccio

. namiento de la firma de las partes. 
Articulo 57. Régimen impositivo y otros de

rechos. El Banco continuará exento de los 
impuestos sobre la renta y complementarios. 

Las obligaciones a su favor gozarán del de
recho previsto en el parágrafo segundo del ar
tículo 1 .8.2.3.16 del Estatuto Org·ánico del Sis.:. 
tema Financiero. 

Artículo 58. Funciones complementarias . 
Corresponderá a la Junta Directiva del Ban
co de la República, ej ercer las funciones atri
buidas a la Junta Monetaria en los artículos 
2 .1 .2.2.10 ordinal e) 2 .1 .2.3.32.,  2 .2 .1 .3 .1  a 2·.2 .1 .  
3 .3 ., 2.2.2.3 .3 . ,  2.3 . 1 . 1 .5 . ,  2.4.3.2.14., 2 . 4 . 3 . 2 . 25 . ,  
2 .  4 .  5 .  4 .  2 . '  2 .  4 .  6 .  3 . 2 . '  2 .  4 .  6 .  4 .  l . '  2.4.8.2.1 . ,  
2.4.10.3.3.  literal a) , 2.4.12.1 .2. ,  2 .4.12 .1 .5. ,  2.4.12. 
1.7. ,  4.2 .0 .4.3.  literal a) y 4.2.0.5.1.  del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero. 

Artículo 59. Funciones a cargo del Gobierno. 
corresponderá al Gobierno Nacional ej ercer 
las funciones atribuidas a la Junta Monetaria 
en los airtículos 1.3 . 1.3 . 1.,  1 .3 . 1 .3 .2.,  2 .1 . 1.2.6. ,  
2 .1 .1 .2.7.,  2 . 1.2.2.4., 2 .1 .2.2.5 literales d) y h ) ,  
2.1 .2.2.14., 2.1 .2.3 .11 . ,  2 . 1 .2.3.30, 2.2.2.2.1. ,  2.4 . 3 .  
2.9. ,  2.4.3.2.16. ,  2.4.5.4.3. ,  2.4.10.3 .3 .  literal b ) ,  
2.4. 10.3 .4. y 4.2.0.4.3. literal b)  del Estatuto Or
gánico del Sistema Financiero y las siguien
tes previstas en la Ley 9ll- de 199 1 :  artículo 49 ; 
artículo 69, en lo relativo a la definición de las 
operaciones de cambio cuyo producto en mo
neda extranj era no deba s er transferido o ne
gociado a través del mercado cambiario ; en el 
parágrafo del artículo 13 ; en los artículos 14 
y 1 5 ;  en el artículo 19, excepto la facultad d e  
establecer el valor del reintegro mínimo d e  
café para efectos cambiarios con sujeción a l  
artículo 22, cuya competencia corresponde a 
la Junta Directiva del Banco de la República ; 
y, en el artículo 27 en lo relaitivo al mercado 
paralelo de futuros para determinar el pre
cio de los productos agropecuarios. 

T I T U L O  V I  

Disposiciones transitorias. 

Artículo 60.  Destinación de recursos. Dentro 
de los 30 díalS siguientes a la vigencia de la 
presente ley, se liquidará la Cuenta Especial 
de Cambios y el contrato de administración 
de ésta celebrado entre el Gobierno y el Ban- · 
co de la República. Si el saldo de la Cuenta 
fuere negativo una vez causados todos los in
gresos y egresos a su cargo, la diferencia· será 
cubierta con los recUJrsos del Fondo de ,  Esta:.. ·· 
bilización Cambiaria y del Fondo de Inversio-
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n es Públicas y en caso de que estos sean in
s_uficientes, con recursos del Presupuesto 
General de la Nación ; para estos efectos se 
aplicará lo dispuesto en el inciso final del li
teral e) del artículo 26 de la presente ley. 

Si la diferencia entre ing,reso1s y egresos de 
la Cuenta fuere positiva, ésta j unto con los 
recursos del Fondo ele Estabilización Cambia
ría, d el Fondo de Inversiones Públicas y del 
Fondo de Estabilización para Operaciones de 
Merca,do Abierto, se destinarán a formar la 
reserva de estabilización monetaria. 

Artículo 6 1 .  Fondos financieros. Dentro de 
los 30 días siguientes a la vigencia de la pre
sente ley, el Banco de la República cederá al 
Instituto de Fomento Industrial, I!FI, la tota
lidad de los activos· de los Fondos Financieros 
que administra. Como consecuencia. de lo an
terior, el IFI asumirá los pasivos que hubiere 
contraído el Banco de la República como ad
ministrador de lrns citados fondos, hasta con
currencia de los activos cedidos. 

Artículo 62. Acciones. Los titulares dé las 
acciones en que está representado el capital 
susorito y pagado del Banco de la República, 
cederán éstas al Banco por su valor en libros. 
Para estos efectos, declárruse de. utilidad públi
ca e interés social, la adquisición de las 
mismas. 

. Artículo 63. Emisión de especies monetarias. 
Mientras · se adelantan los. procesos técnicos· 
que permitan poner en circulación las espe
cies monetarias según lo dispuesto en el ar
tículo 59 de esta ley, el Banco podrá continuar 
produciendo y emitiendo la moneda legal con- · 
forme a las características vigentes. Los bi
lletes y monedas emitidos o los que se emitan 
conforme a lo dispuesto en este artículo, con
tinuarán teniendo curso legal y poder libe
ratorio ilimitado hasta cuando sean sustitui
dos por el Banco. 

Artículo 64. :  Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero. El Gobierno Nacional podrá in
corporar las normas de la presente ley como 
un título especial del Estatuto .Orgánico del 
Sistema Financiero a partir del artículo 
4.3.0.0.2. 

Artículo 65. Vigencias y derogaforias. La 
presente ley rige a partir de la · fecha de su · 
publicación y deroga la Leyes 25 de 1923, 17� 
de 1 925, 73 de 1930, 82 de 1931,  7ll- de 1973, ex
cepto el parágrafo del airtículo 59, el artículo 
59 de la Ley 21 de 1963, los artículos 25 y 37 
de la Ley 20 de 1975, el artículo 89 de la Ley 
5 1  de 1990; los Decretos Extraordinarios 1 189 
de 1940, 2206 de 1963 y el Decreto Legislativo 
73 de 1983 ; los artículos 2 19, 220, ordinal a) del 
artículo 230, ordinal b) del parágrafo segundo 
del artículo 231 y parágrafo segundo del ar
ticulo 235 del Decreto Extraordinario 222 de 
1983 ; los Decretos Autónomos 2617 y 2618 de 
1 973, 386 de 1982 y 436 de 1990 y los artículos 
1 .8 .. 6 .0.4., 2 .1 .2.1 .28., a 2.1 .2.1.30, ordinales a) y 
b) del artículo 2. 1.2.2. 10;, 2.1 .2.2 .11 . ,  2. 1.2.3 .7., 
2.2.2 .1 .1 . ,  2.4.2.4.3 . ,  parágrafo del 2.4.3. 1.2., li
teral c) del 2.4.3 .2.16. ,  2.4.3.2.30., 2.4.4.2 .1 . ,  in..: 
ciso 49, 2.4.4.4.4., 2.4.6;3.3. ,  inci1So 29, del 4.2.0.7 .1.  
y 4.3.0.0.2. del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y modifica en lo pertinente la Ley 
9¡;¡, de 1991.  

Presentado a la consideración del honorable 
Congreso de la República por el suscrito Mi
nistro de Hacienda y Crédito Público, 

Rudolf Hommes Rodríguez. 

Exposición de motivos; 

En Colombia, la doctrina y la j urispruden
cia han reconocido que todo lo referente al 
régimen monetario es atributo del Poder Pú
blico. Por lo tanto, la regulación del dinero 
es una función inherente ál poder del Estado: · Estos principios fueron recogidos en . . la 
nueva Constitución Política, la cual ·a dife� 
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rencia de la que rigió hasta julio de 1991,  
regula extensamente la materia : consagró la 
función de banca ,central e instituyó el orga
nismo del Estado encargado de cumplirla, el 
Banco de la República, al tiempo que le asig
nó funciones especiales al Congreso, -depo
sitario principal de la soberanía monetaria
para determinar la moneda lega;1 y dictar las 
normas con suj eción a las cuales el Banco y 
su Junta Directiva deben cumplir sus fun
ciones, y para que el -Gobierno expida los 
·Estatutos del Banco. 

Corresponde al Congreso dé la República 
. entonces, aprobar fa ley rela,cionada con el 
Banco de la República, para lo cual, el Go
:bierno somete a su consideración el respecti
vo proyecto de ley, con las correspondientes 
,exposiciones de motivos que j ustifican su 
aprobación por parte de ese órgano legis
lati,vo. 

La banca'  central, según la nueva Constitución 
Política. 

La Constitución Política introdujo impor
tantes modificaciones al sistema monetario 
del país consagrando por primera vez, la fun
ción de banca central en e1 · Título XIII de 
la mencionada Carta. 

El artículo 371 dispone que el Banco de la 
República ej ercerá las funciones de banca 
c entral con suj eción a la ley y en coordina
ción con la política económica general. 

Según -la Carta Política, el Banco debe ser 
un órgano del Estado, con autonomía admi
nistrativa, patrimonial y técnica, sujeto a un 
régimen legal propio y, su Junta Directiva 
-integrada en la forma prevista en el ar
tículo 372-, es la autoridad monetaria, cam
biaria y crediticia del Estado, conforme a las 
funciones que le asigne la ley. 

Estabilidad de fa moneda. 

El artículo 373 de la Constitución establece 
la obligación a cargo del Banco de la Re
pública, de velar por el mantenimiento de la 
capacidad adquisitiva de la moneda, es decir, 
c ontrolar y reducir eficazmente los niveles de 
inflación. 

Respecto de las operaciones de financia
miento a favor del Estado, la Constitución 
exige la unanimidad de todos los miembros de 
la Junta Directiva del Banco de la República 
para salvaguardia del mismo obj etivo . En 
efecto, creyó la Asamblea Nacional Constitu
yente que fuera la propia Junta del Banco 
de la República la que, en adelante, por razo
nes de extrema necesidad económica evalua
das por ella misma, decidiera por pleno con
sernc;o, · sobre la- concesión de esa clase de 
i'inanciamien to. · Finalmente, y para dar total coherencia a 
los · postulados de estabilidad - de la moneda, 
la Constitución prohibió terminantemente al 
legislador, ordinario o extraordinario, orde
nar - cupos de crédito en el . Banco de la Re.:. 
pública a favor de los particulares o del Es
tado. Esta es una disposición complementaria 
que refuerza el mandato en ·materia de con
servaición del poder adquisitivo de la mo
iieda. 

TEXTO DEL PROYECTO DE LEY 

A. Características del Banco. 

l .  Existencia, naturaleza y obj eto. 

La existencia del Banco de la República a 
partir .de 1 923, se inspiró en el principio sobre 
su origen contractual. Por ello, la Ley 25 de 
1 923, no creó el Banco de la RepúbHca, pues 
sólo fue una ley de autorizaciones al Gobier
no para que éste promoviera y luego convi
niera su fundación con los demás accionistas 
particulares, principio que reafirmó la Ley 7� 
de 1 973. 
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El artículo 1 Q del proyecto dispone que e l  
Banco deberá tener entonces la forma de or
ganización que resulta de las bases que la 
nueva Constitución señala, esto es, que es un 
ente del Estado, de rango constitucional, con 
personería j urídica, autonomía administrati
va, patrimonial y técnica, suj eto a un régimen 
legal propio p:ua el ej ercicio de las funciones 
de banca central, diferente en sus caracte
·rísticas de otros tipos de entidades públicas, 
inclusive perdiendo su actual forma socie
taria. 

2 .  Fines . 

El artículo 29 trata del fin principal del 
Banco de la República el cual será, el de velar, 
a nombre del Estado, por el mantenimiento 
de la capacidad adquisitiva de la moneda me
·diante un control de la inflaición, conforme a 
las normas previstas en el artículo 373 de la 
Constitución y en la ley que se dicte sobre 
sus funciones, según el texto propuesto. 

3 . . Régimen j urídico. 

Por mandato constitucional el Banco se 
suj etará a un régimen legal propio. En con
secunecia, la determinación de su organiza
_ción, su estructura, sus funciones y atribu
.ciones y los contratos en que sea parte, se  
regirán exclusivamente por las normas con
tenidas en la Constitución, en la ley y en _ sus Estatutos. En los casos no previstos por 
'ellas, las operaciones mercantiles y civiles en 
general, los actos del Banco que no sean ad
ministrativos, se regirán por las normas del 
derecho privado. 

4 .  Autoridad monetaria, cambiaría y cre
diticia. 

La Constitución determinó que la Junta Di
rectiva del Banco es la autoridad monetaria, 
camibiaria y crediticia del Estado y como tal, 
mediante disposiciones de carácter general, 
cumplirá las funciones previstas en la Cons
titución y en la ley. El proyecto -reflej a esta 
decisión constitucional y así lo prevé también 
en el artículo 49 con lo cual legalmente se 
unifican en una sola entidad del Estado tanto 
las atribuciones de emitir la moneda legal 
como las de .trazar, dirigir y ej ecutar las po
líticalS monetarias, cambiarias y de crédito. 

Siendo responsabilidad del Banco velar por 
la realización y el mantenimiento de la esta
bilidad del nivel general de precios, debe 
formular y establecer la política monetaria 
que tienda a la realización de ese obj etivo 
previsto en la Constitución y en la ley, con 
la autoriqad y la autonomía requeridas para 
tomar las decisiones que j uzgue necesarias . 
La determinación de esta política permitirá 
una báse sólida de evaluación de las realiza
ciones de la banca central, refuerza la credi
bÚidad de tal política y facilita la realización 
del obj etivo propuesto. 
. Como la autonomía exige responsabilidad, 
la Const_itución dispone que el Banco de la 
República rinda al Congreso informe sobre 
la ej ecución de las políticas a su cargo ; ante 
quien deberá responder por el .cumplimiento 
de sus funciones. Por ello, en el inciso final 
el artículo 49 se propone que dentro de los 
diez días siguientes a la ini,ciación del segundo 
período de cada legislatura ordinaria, el Ban
co rinda informe al Congreso de la República 
sobre las directrices generales de las políticas 
monetaria, cambiaria y crediticia y sobre la 
ej ecución de las mismas. 

B. Funciones del Banco de la República y su 
Junta Directiva. 

1 .  Banco de Emisión, determinación y ca
racterísticas de la moneda legal. 

La función de emitir la moneda legal deb e  
cumplirla el Banco con -suj eción a l a  ley que 
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determine la moneda legal, su convertibilidad 
y el alcance de su poder liberatorio, según lo 
previsto en el numeral 13 del artículo 150 d e  
la Constitución. 

Para tal efecto el proyecto incorpora y 
perfecciona la regulación de estas materias 
en el Capítulo I del Título II. Respecto de la 
unidad monetaria nacional, las normas legales 
vigentes desde 1923 y hasta la Ley 90 de 1948, 
consagraron el patrón nominal y por tanto la 
denominación de "pesos oro" hasta la elimi
nat::ión de la denominada "paridad oro" pro:.. 
ducida a partir de la vigencia de la Segunda 
Enmienda al Convenio Constitutivo del Fondo 
Monetario Internacional incorporada por la 
-Ley 17 de 1 977, la cual dej ó sin efecto j urídico 
·alguno la referencia al oro de los billetes del 
:Banco. 

Habiendo desaparecido el patrón oro, · debe 
redefinirse en· forma definitiva la unidad mo
netaria y de cuenta del país sin hacer refe
'rencia al oro, para lo cual se propone que 
dicha unidad sea el "peso" emitido por el 
Banco de la República, como en la práctica 
viene sucediendo desde 1931,  que será el único 
medio de pago de curso legal con poder libe
ratorio ilimitado. 

2 .  Banquero y prestamista de última ins
tancia de los establecimientos de crédito. 

El Capítulo II del Título II, desarrolla la 
función del Banco como banquero y presta
-mista de última instancia de los estableci
mientos de crédito, prevista en los artículos 
371 a 373 de la Constitución Política. 

Con fundamento en lo anterior, el Banco 
sólo podrá otorgar a los establecimientos de 
·crédito apoyos transitorios de liquidez me
·diante descuentos y redescuentas en las con
_diciones que determine su Junta Directiva. 

Esta función tendrá por objeto solucionar ·desequilibrios transitorios de liquidez de los 
establecimientos de crédito. 

A través de -este instrumento, el Banco de 
la República no podrá atender problemas de 
solvencia por los que atraviesan las institu
ciones financieras, cualquiera que sea su pro
porción ; éstos deben ser atendidos por el 
Fondo de Garantías de Instituciones Finan
cieras o por otros mecanismos y en ningún 
caso por el Banco de la República. 

La Junta Directiva deb e  establecer y regla:.. 
mentar los requisitos y condiciones que .deban 
reunir 1os títulos que se presenten para.hacer 
uso de los cupos de crédito. Corresponderá al 
Banco decidir en cada caso sobre el acceso a 
los recur..c;os de crédito, con suj eción a las con
diciones que determine la Junta Directiva. 

De otro lado, . sólo quedó abierta .la posibi
lidad para el Banco de crear cupos de crédito 
a favor de particulares con los recursos pro
venientes de la contratación de · crédito exter.:. 
no de organismos financieros· del exterior. su 
co1ocáición se hará a través de los estableci
mientos de crédito e11 las condiciones previs
tas en los respectivos contratos. 

Para tal efecto, en los contratos que el 
Banco celebre deberá acordar las condiciones 
que le permitan el ej ercicio de los derechos 
Y facultades que deba reservarse para califi
car previamente las operaciones que deba ce-' 
lebrar con los establecimientos de crédito que 
autorice, controlar el cumplimiento de las 
obligaciones resultantes de los contratos sub
sidiarios y hacer exigibles las obligaciones 
cuando quiera que éstas no se ajusten a los 
términos de los respectivos contratos, sin que 
tales facultades · impliquen la aprobación o 
asignación individual de crédito a particu
lares. 

Finalmente, como banquero de los estable
,cimientos de cvédito, se prevé que el Banco 
pueda prestarles servicios fiduciarios, tales 
como· administración de cartera, administra
ción de valores y custodia. .fulí mismo, los 
servicios de depósito, compensación y giro y 
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los demás que determine la Junta Directiva 
·según las condiciones y requisitos que ella 
misma señale. 

3 .  Banquero y agente fiscal del Gobierno. 

El Capítulo III del Título II del proyecto, 
.desarrolla la función del Banco como ban
quero y agente fiscal del Gobierno y de otras 
entidades pública:s, previstas en los artículos 
371 y 373 de la Constitución Política. 

>Según la primera de las citadas normas, el 
-Banco de la República será el agente fiscal 
del Gobierno. Sobre el alcance de esta facul
tad, la Asamblea Nacional Constituyente de
terminó que como tal el Banco "podrá ser 
depositario de lós fondos del Tesoro ; con ellos 

. ha·cer los pagos de deuda pública que deter
mine el Gobierno y llevar los registros de 
éstos ; servir como agente del Gobierno para 
la contratación de empréstitos y la colocación 

. en el mercado de sus títulos, pero sin que 
pueda adquirirlos excepto en el mer·cado se
cundario, ni recibirlos en garantía. Estas ta

·reas las podrá desempeñar el Banco en la 
medida en que así lo convenga con el Gobierno 
y en ningún caso le son exclusivas. Así mismo 
el Banco podrá asesorar al Gobierno en aque
llas materias que tengan relación con sus 
funciones de c arácter económico. El Banco 
Central, sin embargo,. no debe obrar como re
·caudador de impuestos ni otorgar en lo su
cesivo, en nombre del Gobierno, estímulos de 
naturaleza tributaria". 

A su vez, el artículo 373 de la Constitución 
le permite al Banco de la República otorgar 
créditos o garantías a favor del Estado en las 
condiciones en él previstas. 

Con base en lo anterior, el proyecto faculta 
al iBanco de la República para actuar, ·a so
licitud del Gobierno, como agente fiscal en la 
contratación de créditos externos e internos y 
en aquellas operaciones que sean compatibles 
con las finalidades del Banco ; otorgar crédi

·tos o garantía-s a favor del Estado, en las con
diciones previstas en el artículo 373 de la 
Constitución ; servir de depositario de los fon- . 
dos de la Nación y de las entidades públicas 
en los casos y con suj eción a las condiciones 
que señale su Junta Directiva; servir como 
ag·ente del Gobierno en la edición, colocación 
'y administración en el mer·cado de los títulos 
de deuda pública y prestar al Gobierno Na
cional y otras entidades públicas que la Junta 
determine, la asistencia técnica requerida en 
'asuntos afines a la naturaleza y funciones 
del Banco. 

4 .  Administración de las reservas interna
cionales y atri.buciones en materia in
ternacional. 

El Capítulo IV del Título II del proyecto, 
d'esarrolla la función del Banco prevista en 

el artículo 371 de la Constitución, consistente 
en administrar las reservas internacionales y 
las facultades complementarias de ésta. 

Dicha administración comprenderá el ma
nej o, inversión, depósito en custodia y dispo
sición de los activos de reserva. A su vez, la 
inversión debe hacerse con suj eción a los cri
terios de seguridad, liquidez y rentabilidad en 
activos denominados en moneda de reserva 
libremente convertibles o en oro, sin que pue
da alterarse su condición de reserva para que 
mantengan la inmunidad de que gozan estos 
activos de Ja ·banca central en el concierto 
internacional. 

Así mismo, se prevé que como administrador 
de las reservas internacionales, el Banco de 
la República pueda realizar operaciones de 
cobertura de riesgo, se le faculta para con
tratar créditos de balanza de pagos no mo
netizables y para disponer aportes a organis
mos financieros internacionales con cargo a 
activos de reserva. 

Como complemento de lo anterior, se le 
prohíbe al Banco otorgar créditos con cargo 
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a las reservas internacionales y hacer cual
quier uso de ellas que no sea el de conser
varlas invertidas. 

Dada la función social que conlleva la 
propiedad de estos bienes con el obj eta de 
promover el equilibrio cambiario y lograr y 
mantener un nivel de reservas suficientes para 
el manej o normal de las transacciones inter
nacionales, ellos deben mantenerse en las 
cuentas del Banco con los demás activos, pero 
con fines propios de banca central (no co
merciales) ,  es decir, al ¡servicio de la economía 
del país y a disposición de la comunidad para 
que puedan ser adquiridos por ésta de acuerdo 
con la regulación que, conforme a la ley, para 
tal efecto dicte la Junta Directiva del Banco 
.de la República. 

En desarrollo de las funciones anteriores, 
se reitera la capacidad del Banco p ara mante
ner ·con otras instituciones del exterior las 
relaciones que se deriven de su naturaleza de 
banca central o que faciliten las operaciones 
internacionales de pago y crédito y servir, en 
nombre del Estado, como canal de comunica
ción con los distintos organismos financieros 
internacionales a los cuales pertenece la Re
pública de Colombia. 

En tal virtud el Banco continuará siendo 
el representante del Estado . en los distintos 
organismos financieros internadonales en los 
cuales haya hecho o haga aportes a su ca
pital, que se contabilicen como reserva inter
nacional. 

Con el objeto de mantener la autonomía 
del Banco de la República en la administra
ción, manej o y disposición de las reservas in
ternacionales en cumplimiento de la función 
prevista en el artículo 37i de la Constitución, 
se prevé que cualquier acto de Estado por 
virtud del cual se dispongan aportes con 
cargo a las reservas internacionales, deberá 
contar en esa materia, con el concepto previo 
y favorable de la Junta Directiva del Banco 
de la República. 

5 .  Funciones de la Junta Directiva como 
autoridad monetaria, crediticia y cam
biaría. 

El Banco de la República tendrá a su cargo 
la regulación monetaria, crediticia y cambia
ria, mediante la adopción de las normas que 
influyan sobre la ·cantidad, costo y disponi
bilidad del dinero y del crédito. Para este 
efecto le corresponderá, a través de su Junta 
Directiva, estudiar y adoptar las medidas para 
regular la circulación monetaria, el financia
miento de los agentes económicos y en gene
ral la liquidez del mercado financiero y el 
funcionamiento de los pagos internos y exter
nos de la economía, velando siempre por la 
estabilidad del valor de la moneda. 

En desarrollo de esta función, se prevén las 
facultades de la Junta Directiva en el Ca
pítulo V del Título II, en virtud de las cuales 
le corresponderá disponer de los instrumentos 
de regulación monetaria, crediti-cia y cambia
ría acordes con una economía tendiente hacia 
obj etivos de eficiente uso de los recursos b a
sado en consideraciones de mercado. 

Las normas de carácter económico que en 
lo sucesivo se expidan deben buscar, como 
elemento esencial, crear condidones apropia
das para el funcionamiento de los mercados, 
según varias disposiciones constitucionales 
con el fin de hacer competitiva la economía 
tanto interna como externamente. Por ello, el 
proyecto de ley que el Gobierno somete a con
sideración del Congreso, tiene por objeto 
prever un ·banco central con las característi
cas que mejor se aj ustan a las también nuevas 
tendencias de la economía colombiana: con 
un nivel de autonomía, con funciones para 
determinar y ejecutar las políticas monetaria, 
cambiaría y crediticia y actuando dentro del 
libre j uego de las fuerzas del mercado. 

Por ello, se propone que la ley prevea que 
el Banco al diseñar las políticas de que ahora 
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es responsable, busque siempre que la forma 
de ej ecutarlas sea compatible con una eco
nomia de mercado y contribuya a su consoli
.dación. De ahí la importancia que se le otorga 
a los instrumentos indirectos los cuales, a 
j uicio del Gobierno, deben ser los de uso co
rriente para la conducción de las políticas 
a su cargo, tales como las operacioneiS de 
mercado abierto, la tasa de interés o el  encaj e 
que será siempre monetario para evitar la 
creación de inversiones forzosas. No significa 
lo anterior que el Banco no pueda hacer uso 
de -controles directos previstos en el proyecto, 
como señalar límites de crecimiento a la car
tera y a las demá1S operaciones activas o fijar 
tasas máximas de interés remuneratorio sobre 
'las operaciones activas y pasivas, pero sólo 
·cuando las circunstancias económicas lo exi
j an, lo cual sólo debe ocurrir en situaciones 

. de. excepción y por periodos perfectamente 
limitados, con el obj eto de restablecer el es
quema económico en el cual finalmente prime 
el libre j uego de las fuerzas del mercado. 

Liberalizar . el sistema económico implica 
asignarle a las fuerzas del mercado un papel 
importante en la determinación del volumen 
de crédito y el nivel de las tasas de interés. 
Dentro de este marco la política monetaria 
·debe conducirse de manera que refuerce esta 
tendencia a fortalecer el papel del mercado . 
Para lograr este propósito, los instrumentos 
indirectos de control monetario -a través del 
mercado- deben tener prioridad sobre los 
instrumentos de control directo, tales como 
los encajes, los depósitos previos para las im
·portaciones, el crédito dirigido y en ocasiones 
el control administrativo de las tasas de in
terés. 

6 .  Funciones de regulación en materia 
cambiaría. 

La Reforma Constitucional de 1968 radicó 
la competencia para regular los cambios in
ternacionales en cabeza del Presidente de la 
República, por medio de decretos en la forma 
prevista en el ordinal 22 del artículo 120, pero 
con suj eción a las reglas generales que expi
diera el Congreso en una ley marco. O sea 
que, el Constituyente decidió reservar al le
gislador sólo la competencia para expedir 
normas de tipo general para regular el cambio 
internacional conJSistentes, según la j urispru
dencia de la Corte Suprema de Justicia, en 
esquemas o pautas de fa política respectiva, 
dej ando al Presidente la necesaria flexibilidad 
para disponer en cada caso de las medidas 
que las circunstancias hicieran aconsej ehles, 
a su j uicio, dentro del marco de esa a manera 
de autorizaciones permanentes conferidas por 
la ley. 

La Ley 9!!- de 1991, marco de cambios in
ternacionales, - -expedida estando vigente la 
Constitución anterior-, determinó que a par
tir de ese año, la competencia de regulación 
Ia ej ercería el Gobierno directamente o por 
conducto de la Junta Monetaria o del Consej o 
Nacional de Política Económica y Social, Con
pes, en los casos en ella previstos. 

Ahora, en esta materia, la Constitución hizo 
varias e importantes precisiones que es ne
cesario destacar : le atribuyó al . Congreso la 
comp etencia para dictar tales normas gene
rales y señalar en ellas los obj etivos y crite
rios con suj eción a los cuales el Gobierno 
señalará el régimen de cambio internacional, 
en concordancia con las atribuciones que la 
Constitución consagra para la Junta Directi
va del Banco de la República [ordinal b) del 
numeral 19 del artículo 150], y la competencia 
para dictar las normas ordinarias con suj e
ción a las cuales el Banco de la República 
cumplirá sus funciones, entre ellas, la de re
gular los . cambios interna·cionales (numeral 
22 del artículo 150, articulo ·372 y 51 trisitorio) .  

Por s u  parte, la Constitución l e  atribuyó la 
competencia al Banco de la República para 
cumplir las funciones de banca central, entre 
ellas, la función básica de regular los cambios 
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internacionales ( artículo 371)  y definió a l a  
Junta Directiva del Banco . de la República 
como la autoridad cambiaría conforme a las 

' funciones que le señale el legislador ·( artículo 
372 ) .  

Reconociendo que l a  Ley 9 ¡_¡.  d e  1991,  cumpie 
con los nuevos presupuestos constitucionales, 
por cuanto tiene las características de una · 

Jey marco para que el · Gobierno señale el 
régimen de cambio internadonal y al mismo 

. tiempo prevé las normas con suj eción a las 
cuales debe cumplirse la . función de regular 

· las cambios internacionales, el· proyecto pro'.:. 
pone que, con la distribución de competencias 

· que en él se hace de acuerdo con el nuevo 
ord.enamiento constitucional, aquella conti-" 
núe vigente. 

Con base en lo anterior, en el art�culo 15 

. del proyecto se precisan las f:unciones de re:.. 
·gulación cambiaría de la Junta Directiva del . 
Ba1ico de la República, esto es, las previstas 
en el parágrafo 19 del artículo 39 y en los 
artículos 59 a 13 ,  16, 22, 27, 28 y 3 1  de la Ley 9¡¡, 
de 1991, conforme a las cuales tendrá a- su 
cargo regular, - entre otros, las operaciones de 
cambio internacional ; el funcionamiento -del 
mercado cambiario ; los ingresos y egresos de 
divisas ; los plazos, intereses, finalidad y de
más condiciones del endeudamiento externo ; 
el mercado de futuros y de opciones ; la ma
nera como deberán cumplirse las oblígacioúes 
en moneda extranj era ; disponer la interven
ción del Banco en estas · materia.s y determi
nar la política de manej o de la tasa de cam
bio. A su vez, en el artículo 59 del proyecto 
se consagran las funciones a cargo del Go
bierno; esto es, las siguientes previstas en l a  
Ley 9¡¡, de 1991 : artículo 4 9  ;sobre operaciones 
suj etas al régimen cambiari o ;  artículo 69 en 

. lo relativo a la definición de las operaciones 

. de cambio cuyo producto ·en moneda extran
- j era no deba ser transferido o negociado a 
: través del mercado cambiaría ; en el parágra
. fo del articulo 13 sobre impuestos al oro ; en 
. los artículos 14 y 15 ·sobre seguros denomt-
nados en divisas y el régimen general de la 

: inversión de capitales del exterior en el país . y de la,s inversiones colombianas en e l  exte
. rior, respectivamente ; · en el artículo 19, excep
. to .Ja facultad de establecer el valor del rein
, tegro mínimo de café para efectos cambiarios 

con suj eción al artículo 22, cuya competencia 
_, corresponderá a l a  Junta Directiva del Banco 

d e  la República y en el artículo 27 en lo 
. relativo al mercado paralelo de futuros para 

determinar el precio de los productos agro-
pecuarios. _,, 

7 .  Coordinación con la · política econóniica 
general. 

La independencia del Banco de la Renúbli
- � c a  no implica, en modo alguno, que sus

· 
decí

siones y actos estarán aislados de otras es
'. feras determi11ante.s de la política económica; 

lo que significa en realidad es que en los 
necesarios procesos de armonización y con
certación de medidas que exige un sistema 
democrático, la actuación del B�mco garantí-

: zará que el propósito de estabilidad no se 
s acrifique en ara.is de la búsqueda de otros 
obj etivos. 

Para tal efecto, por mandato de la Consti
tución, el Banco de la República deb e ej ercer 
sus funciones en coordinación con la nolítica 
económica general. 

-

La propia Constitución estableció un primer 
mecanismo qu e permitirá dicha coordinación 
consistente en la presencia del Ministro de 
Hacienda y Crédito Público como miembro y 
Presidente de la Junta Directiva del Banco . 
En su seno el Ministro podrá proponer y dis
cutir las propuestais que el Gobierno estime 
conducentes. 

A su vez, en esta materia también será d e  
vital importancia lo previsto e n  e l  ::utículo 49 
del proyecto sobre directrices de las políticas 
monetaria, cambiaria y crediticia. En el do-
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cumento en el que fij e dichas directrices, l a  
Junta Directiva deberá definir las políticas 

· monetaria, cambiaría y crediticia, en armonía 
con el programa macroeconómico. Al ser pre
sentado ·al Congreso, ese documento será de 
público conocimiento para las demás autori
dades económicas y para la opinión pública 

- en general. 

8 . Acttvidaáes conexas. 

· EL proyecto de ley reitera en el artículo 20, 
- la- fa,cultad de Banco atribuida por e l  Decreto 
- Autónomo 436 de 1990, para administrar un 
.depósito. central de valores. Además, el Banco 
. podrá participar en sociedades que se organi

- · cen .para administrar depósitos o sistemas de 
· compensación o de información sistematiza
da · qe valores en el mercado de capitales. 

También el Banco queda facultado para · abrir cuentas corrientes bancarias o celebrar 
otros contratos de depósito con personas j u

. rídicas, públicas o privadas, cuando ello sea 
necesario para la realización de operaciones 
con el Banco, según calificación que de ellos 
haga la Junta Directiva del Banco. 

. Una de las funciones clásicas de l a  banca 
central respecto de los establecimientos d e  
crédito y e n  partfoular de los bancos, e s  l a  
de servir de cámara d e  compensación en las 
oficinas o sucursales en las cuales realiza sus 
operaciones o autorizar la prestación de este 
servicio por parte de otros establecimientos d e  
·crédito donde no tenga oficinas. E l  artículo 22 
faculta a l  Banco para autorizar l a  creación 

·y reglamentar el funcionamiento de la.s cá
maras compensadoras de cheque.s. 

Además, el Banco cuenta con una infra
estructura para la compra, venta, procesa
miento, certificación y exportación de metales 
preciosos que debe mantener con el obj eto d e  
q u e  pueda participar e n  e l  mercado d e l  oro, 
facilitando a los mineros la realización de sus 
operaciones y al mismo tiempo adquiriendo 
los metales preciosos que a su vez pueda sus
tituir por otros activos de reserva interna-
cional. 

· 
.Como consecuencia de lo anterior, las agen

cias de compra de oro que el Banco adminis
tra, serán en lo sucesivo, dependencias suya,,s ; 
no obstante, _ las funciones relacionadas con 
el procedimiento de metales preciosos no 
serán exclusivas del Banco. 

Finalmente, dado e l  ª'porte del Banco de 
l a  · E,epública al patrimonio cultural colom
biano, éste podrá continuar cumpliendo di
chas funciones culturales y científicas que 

- actualmente desarrolla. 
Para el efecto se propone un nuevo régimen 

financiero : los gastos para atender el funcio
namiento y· el mantenimiento de la infraes
tructura que posee e-i Banco para el cumpli- _ 
miento de las funciones de catácter cultural 
y científico que· actualmente desarrolla, con
tinuarán registrándose como egresos ordina
rios operacionales del Banco ; por su parte, 

. la;s nuevas. actividades con terceros a ser con
tratadás · po_r el Banco en el desarrollo de sus 
programas cultürales así como las inversiones 
que proyecte desarrollar, deberán atenderse 
con cargo a un ]fondo Cultural que se consti
tuirá e incrementará, con el carácter de re
serva, con parte de sus utilidades. Los recursos 
existentes en la reserva constituida para 
bienes . culturales con base en el resultado 
operacional de 199 1 ,  se destinarán a formar 
inicialmente . dicho Fondo. De este modo, s e  
hará explícito en e l  futuro un manej o e l  
mayor gasto q u e  el Estado realice en esa 
a ctividad. 

C. Normas generales para la expedición de 
los Estatutos del Banco. 

· Además de las normas previstas en los ar
tículos anteriores, el Título III del proyecto 
de ley, desarrolla el mandato contenido en 
e l  inciso 29 del artículo 372 de la Constitución, 

el cual dispone que el Congreso dicte las 
normas con suj eción a las cuales el Gobierno 
expedirá l os Estatutos del ·Banco en los que 
se determinen, entre otros aspectos, la forma 
de su organización, su régimen legal, el fun-· cionamiento de su Junta Directiva y del Con
sej o de Administrcaión, el período del Gerente, 
las reglas para la constitución de sus reservas, 
entre ellas, las de estabilización cambiaTia 
y monetaria, y el destino de sus utilidades . 
Esta enumeración no es taxativa pero d eb e  
ser definida en ra ley para establecer el marco 
de los estatutos . que expida · el .Gobierno Na
cional. 

Los Estatutos del Banco deben contemplar 
los asuntos rela<Cionados con la organización 
y el funcionamiento del Banco ; las normas 
sobre las funciones a. su cargo, son objeto 
de regulación únicamente de carácter legal 
y no exigen declaración de .voluntad a,dmi� 
nistrativa a través de los Estatutos para que 
ellas entren en vigencia. 

Con el obj eto de precisar la armonía que 
- debe existir entre el Congreso y el Gobierno 
para intervenir en la organización del Banco 
de la República y así procurar mantener el 
equilibrio de las funciones en esta materia a 
cargo de una y otra organización estatal y 
teniendo en cuenta la autonomía constitu
cional del Banco, el proyecto propone que sea 

· primero la Junta Directiva la que adopte lo.s 
Estatutos de esa institución, con el voto fa

· vorable del Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, para que luego sean presentados a 
consideración del Gobierno para su expedi
ción, en cuyo caso éste . debe obrar con suje
ción a las normas previstas en dicho Titulo. 

En cuanto se refiere al contenido de los 
Estatutos, se propone lo siguiente : 

1 .  Los artículos· relacionados con las regla,:; 
básicas para la determinación de sus resul
tados y la elaboración de sus estados finan
cieros. En ellos se establece un nuevo régimen 
financiero del Banco al cual se incorporan los 
ingresos, egresos y utilidades de la C uenta 
Especial de Cambios que desaparecerá ; ade
más, constituirán ingresos y egresos del Ban
co, entre otros, todos los relacionados con la;s 
actividades que le son propias como banca 
central, incluidos los derivados de la acuña
ción e impresión de las especies monetarias ; 
los gastos de funcionamiento para el cum
plimiento de las actividades culturales y 
científicas que el Banco actualmente desarro
lla y los demás propios de su existencia como 

· persona j urídica tales como los relacionados · cori sus gastos d e  personal, de funcionamien
to y los de inversión en bienes inmuebles, 
muebles y equipos. 

Se contemplan las reservas que deberán 
constituirse, entre ellas las de estabilización 
cambiaría y monetaria y la de carácter 

- cultural, el destino de los excedentes de sus 
utilidades como lo serán para el Gobierno y 
que en principio se utilizarán para cancelar 
la deuda con el Banco y, finalmente, el tra
tamiento que debe dársele a las pérdidas en 
que llegue a incurrir por el manej o moneta
rio, cambiario y crediticio, todo con el pro
pósito de desarrollar el principio de la auto
nomía patrimonial del Banco. 

2 .  Los artículos relacionados con e l  régi
men de inhabilidades e incompatibilidades de 
los miembros de la Junta Directiva, las fun
ciones de ésta, la designación y período de 
sus miembros y la forma de llenar las faltas 
de éstos. 

3 .  Los artículos relacionados con la inte
grnción y funciones del Consej o de Admi
nistración. 

4 .  Los artículos relacionados con el período 
y funciones del Gerente General. 

5 .  El régimen e,special laboral, prestacional 
y de seguridad social de sus empleados, de
rivado de la naturaleza misma de la organi
zación de b anca central, el cual se viene apli
cando desde la creación del Banco. 
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. 6 . Las normas relacionadas con el sistema 
de seguridad que debe tenei· esa instituci(m 
por cuanto dada la magnitud de los bienes 
que ·custodia, su seguridad interna debe con
tar con sistemas específicos y exclusivos del 
más alto nivel. 

D. Inspección, vigilancíla y control. 

Dada la índole· .pecuÚar de · las . operaciones 
de banca central que cumple el Banco de la 
Repúblié.a, la Constituc:ión determinó mante..: 
ner la existencia de un control técnico espe
cializa.do, acorde con la naturaleza de esa 
entidad, según lo prevfsto en el inciso final 
del. artículo 372, al tenor del cual, corresponde 
al Presiden te de la República ej ercer la íns:
pección, vigilancia y control del B.anco de la 
República eri los términos que señale la ley. 

Conforme con lo anterior, el proyecto propo
ne mantener la autorización al Presidente de 
la República para . delegar, como se ha hecho 
desde 1923, la función de inspección y vigi
lancia eh cabeza del Superintendente Banca
·rio, par·a que .sea ej ercllda por éste conforme 

· .-a las · normas que precisan las funciones a 
su cárgo. Al nliismo tiempo, se propone auto
rizar al Presidente -de la República . para· de
leg·ar la función de cciintro1· en la Auditoría 

. del Banco de ·la República, con el fin de que 
esa dependencia tenga ·a su cargo certificar 
los estados financiieros,, ej ercer el control de 
gestión y de resultados de la entidad ·y cum

. plir las demás funciones que señala el Código 
de Comercio para el Revisor Fiscal. El Auditor 
será nombrado por el Presidente de la Re

. pública, dé tei·na que le envíe la Junta Di
rectiva del Banco. 

E. · Disposiciones generales. 

En el Título V del . proyecto se preCisan 
adetnás otros aspectos generales relacionados 
con las decisiones de la Junta Directiva, los 
procedimientos relativos a aquellos actos que 

_ sean administrativos, su· r<égimen contractual, 
la · ·naturaleza _de los títulos que · emita, la 
reserva y conservación de · sus documentos, el 
régimen impositivo y otros derechos, el tras

_lado al Banco .de la República de la Casa de 
Moneda y las agencias de compra de oro y la 
cesión al Gobierno de las acciones del Banco 
en el Banco CentraL Hi¡>0tecario. 

Finalmente .como qui.era que muchas de las 
funciones de regulación crediticia se hallan 

_ coil.tenidas en el. Estat;uto Orgánico del Sis
- tema Financiero, atribuidas a �a Junta Mo- . 
netaria, que . desapareció por virtud de_ lo 
d.isplJesto en. los artículos 37,2 y 51 trapsitc;>ri9 

. d.e ,la constitución, en el artículo 58 del pro
yec.to se precisa que ellas serán ej ercidas por 

. la Junta Directiva del Banco de la República. 
A su · vez, algunas funciones antes a tri-· 

buidas a la Junta Monetaria por _ese mismo 
. Estatuto y que en la actualidad ej erce la 
Junta Directiva del Banco . por virtud de lo 
dispuesto en el artículo 51 transitorio de la 
Constitución, deben ser trasladadas al Go
.bierno, según se .propone eri el artículo 59 del 

· proyecto, por tratarse ele asunto.s relacionados 
con la . regulación de la actividad financiera, 
cuya · competencia corresponde al Gobierno 

"según lo previsto en el ordinal d) del nume-
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ral 19 del artícufo 150, el numeral 25 del ar
tículo 189 .Y el artículo 335 de �a Constitución 
Política. 

F. Disposiciones transitorias. 

Como quiera que los ingresos, egresos y 
utilidades de la Cuenta Especial de Cambios 
deben incorporarse al régimen financiero del 
Banco de la República, se prevé la liquidación 
de ésta y la terminación del contrato para su 
administración, en. la forma prevista en el 
artículo 60. Así mismo, como la Constitución 
determina que con cargo a las utilidades del 
Banco deben constituirse las reservas de es
tabilización cambiaría y monetaria, implíci
tamente determinó la desapa1ición de - los 
fondos que existen para tal efecto. Por ello 
.los· recursos del !Pondo de Esta;bilización Cam
biaría, del ·Fondá de . Inversiones Públicas y 
del Fondo de Estabilización para. Operaciones · de Mercado :Abierto, deben incorporarse al 
regimen dei Banco y ·con ellos conformar 'ini
cialmente la reserva de estabilización mone
taria, · en la forma ' prevista en ese misII1o 
artículo. · · · · 

El Banco de''lá República no será un_ ban;co· 
de fomento. Esta'fúnción detie. cumplirla otro · 

: organ1smo financiei:ó, el cuar deberá ásumir 
la administración · de los Fondos Financieros 
que actualmente· administrn el Banco· de la 

. República, tal como lo ordena .el; inciso 29 dEll 
artículo 5f transitorio de la Constitución Po• 
l�tica. 

Para cumplir dicho mandato, se prevé en 
el artículo 61 · q�e el Banco ceda al Instituto 
de Fomento Industrial, IFI, por ser ésta la 

. Corporación · oficial cuyas funciones más se 
asemejan a la .de los Fondos, la .totalidad .de · 
los activos. de los fondos financieros que ad
ministra ha.Sta la fecha eri que se produzca · la cesión, .  co:m,o . co.nsecuencia de lo cual, el 

, IFI asumirá los pasivos que hubiere contraído 
el Banco de la República como administrador 
de los citados fondos hasta .concurrencia de 
los activos que se le cedan . .  

En concordancia con lo expresado sobre la 
. forma de organización ·del Banco, �se prevé 
que los titulares · de las acciones en que ' está 

· representado el c apital suscrito y P3<gado del 
Banco de ia . República, cedan . éstas por su 
valor en libros y para · lo cual, se declara . de 
utilidad pública ·e interés social la adquisición 
de ias 1IJ.ismas por 'parte del Banco corrio ór-
gano del Estado. · · 1Finalmente, como quiera que a partir de 
la vigencia de esta ley existirá una nueva de
finición sobre lá unidad monetaria del país, 
con l)ase e.n la ·cual deberá emitirse la mo-

, neda legal colombiana, míen.tras se hacen los 
· ajústes de carácter técnico industrial para 
acuñar e imprimir las nuevas especies mone-
tarias, es necesario facultar al Banco de la 

· República para que por un año más continúe 
produciendo y eµütiendo especies monetarias 
conforme a las características actuales. Los 

"bille.tes y las monedas que se emitan en tales 
·circunstancias, así como los actualmente en 
circulación, continuarán siendo la moneda 
legal hasta tantó ·sean sustituidas por el Ban
co con los nuevos signos monéta1ios que emita 

.. conforme · a  lo previsto en esta ley. 

GACETA DEL CONGRESO 

En esta forma, el proyecto tiene por objeto 
desarrollar los preceptós constitucionales so:
bre la función de banca central y la dirección, 
administración y control del Banco qe la 
.República para que prevalezcan siempre 'con
sideraciones de interés público y de beneficio 
de la economía nacional, con el fin de pre
s·ervar la estructura :básica y la estabilidad 
de la banca central, como elementos esencia

, les para asegurar la solidez y la confianza 
pública en el sistema monetario del país, tanto 
en el orden interno como en el internacional. 

Está seguro el Gobierno de que este pro
yecto, de máxima prioridad para el adecuado 
y normal funcionamiento del sistema mone
tario colombiano, surtira los trámités consti,.. 
tucionales para convertirse en ley de la Re:.. 
pública dentro de · 1a oportunidad prevista en 

· el artículo 51 transitorio de la Constitución, 
para 'lo cual el· Gobierno prestará al Congreso 
de la República la cola·boración que se · 1e 

· demande. · 

De los honorables Congresistas, 

·atentamente! 

Rudolf Hommes RodrígÚ�z 
Ministro de Hacienda y Crédito · :Público. 

SENADO DE LA REPUBlJICA 

SECRE'l'ARIA GENERAL · Tramitación de Leyes. 

. Santafé de Bogotá, D. C., julio 28 dé 1992. 
Señor Presidente : 

Con el fin de que se proceda a repartir el Pro· · yecto de ley número 93 de 1992, "por la cual se dictan 
las normas a las que deberá sujetarse el Banco de �a 

.. República para el · ejercicio de sus funciones, el GO· 
bierno para señalar el régimen de cambio interna
nacional, para la expedición de los estatutos del Banco 

-y para el ejercicio de las funciones de inspección, 
vigilancia y control del mismo, se determinan las 
entidades a las cuales pasarán los fondos de fomento 
que administra el Banco y se dictan otras disposi· 

· ciones", me permito pasar a su Déspacho el' expedierí· 
- te de la mencionada iniciativa que fue presentada en 
. la fec)1a' ante Secretaría General. La materia de que 
trata · el menéionado proyecto es de competencia de 
la Comisión Tercera Constitucional Permanente. 

El ' Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

PRESJDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA RFJPUBLICA 

. 

28 de julio de 1992 . 

De conformidad con el informe de la Secretaría 
. General, · dése por repartido el proyecto · de la . refe

rencia a la Comision Tercera Constitucional Perma
nente, para lo cual se harán las anotaciones de rigor 

· y  se enviará copia del mismo a la Imprenta · Nacional 
con el -fin de que sea publicado en la Gaceta Legis-· lati".a del Congreso. 

' · · 
Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
JOSE BLACKBUR� CORTES 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 


